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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XILI y la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Dei mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á ía Dignidad de ^Tesorero, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza 
por traslación de José Pellicer, al Presbítero Doctor 
D. Robustiano Carra y Ladrón de Guevara, -Canónigo 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 5.° del Real decreto concordado de' 20 de 
Abril de 1903.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil 'no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  C e l l e r u e l o .
Méritos y servicios de D . Robustiano Carra y Lacbón 

de Guevara.
.Después de haber incorporado cuatro años de Latinidad y 
Humanidades, cursó y probó en el Seminario Conciliar de Ta- 
^ S )n?otres af10s de Fi.lósofl'a y siete de Sagrada Teología.

En 3893 fué promovido al Sagrado Orden del Presbiterado. 
j Septiembre de 1896 obtuvo el grado de Doctor en Sa

grada Teología en el Seminario Central de Toledo.
Ha sido Catedrático en el Conciliar de Tarazona desde 22 de 

Septiembre de 1894 á 30 de Diciembre de 1899.
Tomó parte en el concurso á Curatos de la Diócesis de Ta

razona en 1895, habiéndole sido aprobados los ejercicios. 
r Asimismo le fueron aprobados los de oposición á 3a Canon

jía magistral de Calahorra, que practicó en 1897, habiendo 
obtenido un voto en el acto de la elección.

s Secretario de Cámara y gobierno del Arzobispado de
iD«a î0 ja’ 9 s*do en ®1 Obispado de Tarazona.
En 4 de Diciembre de 1899 fué nombrado, previa oposición,

ĝ0oA  ̂ ? c t̂edral dé Tarazona, cargo del que se posesionó en 30 del mismo mes.
i p0r decreto de 26 de Agosto de 1902 fué promovido á 
la Eanomia que hoy obtiene, de la que tomó posesión en 5 de 
Septiembre siguiente.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Valladolid, por promoción 
de D. Andrés Herrador, al Presbítero Doctor D. Zaca
rías Campos Tomás, Capellán Real de Reyes de Toledo,

qu© reúne las condiciones exigidas en el art. 8.° del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justida,

Méritos y servicios de D. Zacarías Campos Tomás.
Ha sido Capellán de la Iglesia Española de Santiago y San

ta María de Monserrat en Roma.
En 10 de Diciembre de 1877 fué nombrado Beneficiado de 

la Metropolitana de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión 
en 13 de Abril siguiente.

Por Real decreto de 26 de Octubre de 1896 fué promovido 
á la Capellanía Real que hoy obtiene, habiéndose posesionado 
de la misma en 19 de Noviembre siguiente.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Calahorra, por promoción de 
D. Manuel Salomé Escobés, al Presbítero D. Pascual 
Glaria y Ara, Párroco de Biota, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903. v

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«fosé  M .  C e l l e r u e l o .
, Méritos y servicios de D. Pascual Glaria y Ara»

En el Seminario Conciliar de Jaca cursó y probó desde 1887 
hasta 1899 tres años de Latín y Humanidades, tres de Filo
sofía y seis de Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 27 de Mayo de 1899.
En este mismo año tomó parte en el concurso general á 

Qu\ratos celebrado en la Diócesis de Huesea, habiendo sido 
apr obado, como lo fué en el celebrado después en la Diócesis 
de J^ca.

D u r 'ante el curso de 1899 al 1900 desempeñó el cargó d e  
C atedrático  de Latín en el Seminario de Jaca.

Nombi ^do para el Curato, de ascenso, de Biota, que hov 
desempeña^ tomó posesión del mismo en 16 de Mayo de 1900.

En vista de' lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional s o b r e  Organización del Poder judicial; de con
formidad con el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de tetado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar la* traslación de D. Bernardo Fer
nández y López, Juez de* primera instancia de Arenys 
de Mar, como comprendido en el art. 235 de la expre
sada ley.

Dado en San Ildefonso á tr^tótó de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  AI. C e l l e r u é l o .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Clemente Márquez Sanz en súplica de que 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado por la Audien
cia de Alcañiz en causa sobre asesinato:

Considerando que el penado, al delinquir, tenía diez 
y ochó sfños de edad; que lleva extinguidas cinco sextas 
partes de la condena; que en el penal ¿a prestado ser
vicios extraordinarios, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Clemente Márquez Sanz del resto 
de la pena de cadena perpetua que le falta que cumplir, 
y que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

„ - ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  Al .  C e l l e r a e l o .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Mazón Pérez en súplica de que se 
conmute por extrañamiento la pena de diez y siete 
años, cuatro meses y un día de reclusión temporal á 
que fué condenado su hijo Pantaleón Mazón por la Au
diencia de Santander en causa por delito de homicidio: 

Considerando que el penado lleva cumplida gran 
parte de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la jgracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
ie acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á la tercera parte la pena impuesta 
í Pantaleón Mazón en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

v, m- , „ ■„ - ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
José M. Cel lerae lo*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Cruceiro Mayo en súplica de que 

indulten ó conmuten por otras más leves las penas
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de dos años, once meses y once días do prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Cádiz 
por cada uno de dos delitos de disparo de arma de fue
go y lesiones graves:

Considerando que el penado cometió los delitos en 
estado de embriaguez, la cual no le es habitual; su bue
na conducta y arrepentimiento, y que los ofendidos no 
se oponen á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas impuestas á José Cru- 
ceiro Mayo por cada uno de los dos delitos de disparo 
y lesiones graves por las de seis meses y un día de pri
sión correccional por cada uno de ellos.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José M • € e i l e r u e ! o «

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Jenaro Feltrer Pérez en súplica de que 
se le conmute por destierro las penas de diez años y 
un día de presidio mayor por cada uno de tres delitos 
de falsedad, á que fué condenado por la Audiencia de 
Pamplona en causas sobre dichos delitos:

Considerando las circunstancias de los hechos, y te
niendo en cuenta el arrepentimiento de este corrigendo 
y la buena conducta que viene observando en la pri
sión:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jenaro Feltrer Pérez de dos de 
las penas de diez años y un día de presidio mayor á 
que fué condenado en las causas de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

j a s é  M .  C e l l e r a e l o ,

Visto el expediente instruido eon motivo de instan
cia elevada por Calixto Soria Aure en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Zaragoza en cáusa sobre 
disparo y lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado á este reo en vez de favorecer
le; y teniendo en cuenta la naturaleza del hecho y la 
buena conducta observada por aquél y su arrepenti
miento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Calixto Soria Aure del resto de 
la p9na de años años, once meses y once días de pri
sión correccional que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta dé Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José M. C e l l e r u e l o .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Antonio Alvarez Laviada en sú
plica de que se le indulte del resto de la pena de seis 
años y un día de prisión mayor á que fué condenado 
por la Audiencia de Oviedo en causa por homicidio: 

Considerando que este penado ha cumplido más de 
la mitad de su condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento; y teniendo en cuen
ta que no fué su ánimo producir un mal tan grave, 
pues se valió de un instrumento impropio para tal 
ef-cto;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Antonio Alvarez Laviada 
del resto de la pena de seis años y ua día de prisión

mayor que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José M.  Celleruelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero.de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que adquiera, por gestión directa y sin necesidad 
de las formalidades de subasta, un aparato de desin
fección, sistema «Clayton, tipo B», con destino al puer
to de Vigo.

Dado en Palacio ü  treinta de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e n i g n o  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Barcelona á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
los retrasos del tren'núm. 261 de la línea de Zaragoza 
los días 8 y 11 de Octubre de 1904, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 28 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Barce 
lona á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por los retrasos del tren correo núm. 261 durante el 
mes de Octubre de 1904; asunto pasado á informe de la 
Sección por decreto marginal de la Dirección general 
de Obras públicas fecha 22 de Mayo último.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferro
carriles participó al Gobernador de Barcelona que el 
tren correo de Zaragoza núm. 261, en los días 8, 11 y 
20 de Octubre de 1904, había llegado á Barcelona con 
retraso, procedente de la sección de Zaragoza á Lérida, 
por espera excesiva al tren correo de Navarra; y no te
niendo justificación los retrasos, propuso al Goberna
dor de Barcelona impusiera una multa de 750 pesetas 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y, después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 23 de 
Noviembre de 1905 imponer la multa de 500 pesetas 
con motivo de los retrasos de los días 8 y 11, cuya con
donación solicita la Compañía en su instancia de 28 de 
Diciembre.

Del examen del expediente se deduce, en su parte más 
esencial, lo siguiente:

La Compañía expone en su descargo que el tren nú
mero 261, de 8 de Octubre, ó sea el expedido por Zara
goza el 7, llegó á Lérida con una hora de retraso por su 
salida de Zaragoza-Arrabal, con el de una hora tres mi
nutos por esperar al núm. 211, procedente de Navarra; 
que en el trayecto de Lérida á Barcelona, no obstante 
la pérdida de dos minutos por precauciones, diez mi
nutos por cruzamiento con el tren 270 y tres minutos 
por maniobras en Manresa para agregar un coche, se 
disminuyó el retraso á treinta y siete minutos, cuyo 
retraso, aparte de la justificación indicada, se halla 
dentro del tiempo tolerado por el recorrido del tren.

Que el correspondiente al día 11 salió de Zaragoza 
con una hora y cinco minutos de retraso por esperar 
también al tren núm. 211, su combinado, sin perder 
más tiempo hasta Lérida que seis minutos por precau
ciones; peroh abiendo ganado en marcha, llegó á Lérida 
con treinta y siete minutos de retraso, y á Barcelona 
con treinta y seis.

Respecto al día 20, dice la Compañía que el tren nú
mero 261 no sufrió ningún retraso hasta Lérida ni Bar
celona, llegando á ambos puntos á su hora reglamen
taria, por lo que se ha debido padecer error al denun
ciarlo.

Efectivamente, así lo reconoce la División en 18 de 
Abril de 1905, pues dice que «un error material hizo 
que indebidamente se incluyera en la propuesta», pues
to que dicho tren llegó á la hora reglamentaria, por lo 
cual procedía desistir de la penalidad referente á esa

supuesta falta; pero que como insiste en su propuesta 
respecto á los otros retrasos, correspondientes á los 
días 8 y 11, debía rebajarse á 500 pesetas la multa 
de 750.

Que acerca de la excesiva espera en Zaragoza al co
rreo de Navarra, se hizo con el fin de conseguir el me
jor resultado práctico en el servicio, evitando á los via
jeros un considerable retraso, con perjuicio de los inte
reses del público; y termina pidiendo la condonación 
de la multa.

La Comisión provincial informa proponiendo su im
posición.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles dice en 
su nota que resultando que el tren núm. 261 sufrió re
trasos superiores al límite de la tolerancia de veinte 
minutos, concedida para la primera sección de la línea, 
en los días 8 y 11 de Octubre, y que dichos retrasos no 
se justifican por la espera en Záragoza-Arrabal al tren 
número 211, procedente de Alsasua, puesto que por 
este concepto no debió el tren núm. 261 retrasar su sa
lida más que los veinticuatro minutos que correspon
den al recorrido del tren expresado, cuyo origen es Al
sasua, opina que no procede la condonación de la 
multa.

La Sección,, considerando que .la espera de trenes 
combinados en las estaciones durante un tiempo mayor 
que el reglamentario no puede admitirse como motivo 
de disculpa, antes al contrario constituye una infrac
ción manifiesta délo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Mayo de 1901 reformando el art. 150 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles, y estando confirmado que la espera al tren de 
Alsasua excedió con mucho á los veinticuatro minutos 
que podía y debía esperar reglamentariamente el tren 
correo núm. 261 al núm. 211 en la estación de Zarago
za, acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Barcelona á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
los retrasos con que llegó á dicha población el tren co
rreo núm. 261 los días 8 y 11 de Octubre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta dé que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO C IVIL(1)
(Continuación.)]

En los edictos se insertará solamente el encabezamiento y 
la parte dispositiva de la sentencia, y se publicarán en eljBo- 
letín oficial de la provincia y en el Diario oficial de Avisos, si lo 
hubiere en el lugar del juicio.

También sé publicarán dichos edictos en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  cuando la s  circunstancias del caso lo exigieren, á juicio 
del Tribunal.

Art. 749. Lo dispuesto en el artículo anterior sera aplica
ble á 1&‘notificación y publicación en su caso por edictos de 
la sentencia definitiva que se pronuncie en la segunda ins
tancia.

Art. 750. El litigante rebelde á quien haya sido notifica
da personalmente la sentencia definitiva sólo podrá utilizar 
contra ella el recurso de apelación, y el de casación cuando 
proceda, si los interpone dentro del término legal.

Art. 751. Los mismos recursos podrán utilizar los liti
gantes declarados en rebeldía á quienes no haya sido notifi
cada personalmente la sentencia.

En este caso, el término legal para interponerlos se conta
rá desde el día siguiente al de la publicación de la sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 752. A. los demandados que hubieren permanecido 
en rebeldía y no se hallaren en ninguno délos casos de los 
dos artículos que preceden, podrá concederse audiencia con
tra la sentencia firme que haya puesto término al pleito, 
para obtener su rescisión y un nuevo fallo, en los casos con
cretos que se determinan en los artículos siguientes.

Art. 75ÍL No será oído contra la sentencia firme el de
mandado emplazado en su persona, que por no haberse pre
sentado en el juicio haya sido declarado en rebeldía.

Exceptúase el caso en que acreditare cumplidamente que en 
todo el tiempo transcurrido desde el emplazamiento hasta la 
citación para la sentencia que hubiere causado ejecutoria 
estuvo impedido dé comparecer en el juicio por una causa 
muy justificada.

Art. 75L Para que pueda prestarse audiencia en el caso 
del artículo anterior se necesita ‘ indispensablemente que se 
haya solicitado aquélla y ofrecido la justificación del impe
dimento dentro de tres meses, contados desde la fecha de la 
publicación de la sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 755. Se prestará audiencia contra la sentencia dicta
da en su rebeldía al demandado que hubiere sido emplazado 
por cédula entregada á sus parientes, familiares, criados ó 
vecinos, si concurrieren las dos circunstancias siguientes:

1.a Que la pida precisamente dentro de ocho meses? co>Y-

(1) Yé&sQ la Gaceta de ayer.
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tados desde la fecha de la publicación de la sentencia en el 
Boletín oficial dé la provincia.

2 .a Que acredite cumplidamente que una causa no impu
table al mismo ha impedido que la cédula de emplazamiento 
le liaya sido entregada.

Art. 756. El demandado que por no tener domicilio cono
cido baya sido emplazado por edictos, será oído contra la 
sentencia ñrme cuando concurran todas las circunstancias 
siguientes:

1.a Que lo solicite dentro de un año, contado desde la fe-* 
cha de la publicación de la ejecutoria en el Boletín oficial de 
la provincia. *

2.a Que acredite haber estado constantemente fuera del 
pueblo en que se ha seguido el juicio, desde que fué emplaza; 
do para él hasta la publicación de la sentencia.

3.a Que acredite asimismo que se hallaba ausente del pue
blo de su última residencia al tiempo de publicarse en él los 
edictos para emplazarlo.

Art. 757. En todos estos casos, la pretensión que deduzca 
el litigante rebelde para que se le oiga contra la sentencia 
ñrme se sustanciará por los trámites establecidos para los 
incidentes y con audiencia de los demás interesados que ha
yan sido parte en el pleito.

Art. 758. A la Audiencia á , cuyo distrito pertenezca el 
Juzgado instructor del pleito corresponde el conocimiento de 
estos incidentes.

Contra la sentencia que los resuelva, declarando haber ó no 
lugar á que se oiga al litigante condenado en rebeldía, no se 
dará otro recurso que eí de casación.

Art. 759. En los casos en que el Tribunal Supremo hubie
re dictado-la sentencia corresponderá al mismo declarar, sin 
ulterior recurso, si procede ó no oir al litigante condenado 
en rebeldía.

Art. 760. Cuaudo se declare no haber lugar á la audien
cia solicitada por el litigante condenado en rebeldía, se im
pondrán á éste todas las costas del incidente, y quedará fir
me definitivamente la sentencia recaída en el pleito.

Art. 761. Cuando se declare haber lugar á dicha audien
cia, se remitirá certificación de. esta sentencia para su cum 
plimiento al Juez instructor del pleito, devolviéndole los 
autos, si obrasen en el" Tribunal superior.

También-en este caso se impondrán las costas deL inciden
te al que lo haya promovido, si no se hubiese opuesto el liti
gante contrario, ó si el Tribunal estima que no ha sido te
meraria la oposición.

Art. 762. La sustanciación de la audiencia concedida con
tra las sentencias dictadas en rebeldía se acomodará á las re
glas siguientes:

1.a Se entregarán los autos por ocho días al litigante á 
quien se haya concedido la audiencia para que exponga y pida 
lo que á su derecho convenga, en la forma prevenida parada 
contestación de la demanda.

2.a De lo que expusiere se conferirá traslado por Ocho días 
al que haya obtenido la ejecutoria, entregándole las copias 
del escrito y documentos.

3.a Si por los dos litigantes ó cualquiera de ellos se hu
biere pedido el recibimiento á prueba, y la cuestión objeto 
del pleito versare sobre hechos, se accederá á él, otorgando 
para proponerla y practicarla lá mitad del término que se 
fija en los juicios de mayor y menor cuantía, según corres
ponda á ano ú otro el revisado, sin perjuicio dé conceder 
también el término extraordinario cuando se pida y sea pro
cedente.

4.a En adelante se acomodará la sustanciaéión á las re- . 
glas establecidas para la primera instancia del juicio decla
rativo que corresponda, con los recursos de apelación y  de 
casación cuando procedan.

Art. 763. Si durante estas actuaciones volviera á consti
tuirse en rebeldía el litigante á quien sé haya concedido la 
audiencia, se sobreseerá en ellas, y quedará firme la senten
cia, que puso término al pleito seguido en rebeldía, sin qiie 
sea permitido después ningún otro recurso contra la misma.

Art. 764. Contra las sentencias firmes recaídas en los ju i
cios verbales, de que conocen los Tribunales municipales en 
primera instancia, también se prestará audiencia al deman
dado condenado en rebeldía, si concurren todas las circuns
tancias siguientes:

Ka Que la citación para la comparecencia al juicio verbal 
le haya sido hecha por edictos ó por cédula entregada á sus 
parientes, familiares, criados ó vecinos.

2.a Que solicítela audiencia dentro de dos meses, á con
tar desde la notificación en estrados de la sentencia que haya 
causado ejecutoria.

3.a Que acredite cumplidamente no haberle sido entre
gada la cédula de citación por haberlo impedido una causa 
no imputable al mismo, ó (Jhe cuando se publicaron los edic
tos se hallaba ausente del pueblo, sin haber regresado á él 
durante la sustanciación del juicio.

En el caso del artículo anterior, el Juez de la circunscrip
ción á que corresponda el Juzgado municipal conocerá del 
incidente por los trámites establecidos para los juicios ver
bales, y decidirá, sin ulterior recurso, si procede ó no que 
sea oído el litigante condenado en rebeldía, comunicándolo 
al Juez municipal para su cumplimiento.

Art. 765. Las sentencias firmes dictadas en rebeldía del 
demandado podrán ser ejecutadas, salvo el derecho de éste 
para promover contra ellas el recurso de rescisión ó audien
cia expresado en los artículos anteriores.

El que haya obtenido la sentencia no podrá, sin embargo, 
disponer libremente de las cosas de que se le haya dado po
sesión hasta haber transcurrido los términos antes señalados 
para oir al litigante condenado por ella.

Cuando el litigio hubiera tenido por objeto dinero ó cosa 
fungióle, se depositará en debida forma, si el actor no presta 

. fianza bastante á satisfacción del Juez para responder de 
ello, en el caso de que, oído él litigante rebelde, se le manda
se devolver.

En todo caso, el que haya obtenido la sentencia en rebel
día de su contrario podrá pedir la anotación preventiva de 
su derecho en el Registro de la propiedad.

Art. 766. Transcurridos los términos señalados sin que 
el litigante rebelde haya pretendido audiencia contra la sen
tencia firme, se alzará la prohibición impuesta á la parte 
contraria para disponer de la cosa litigiosa, ó se mandará en 
su caso, entregarle la cosa depositada, ó cancelar la fianza, 
si la hubiere constituido.

Art. 767. No podrá concederse audiencia á los litigantes 
condenados en rebeldía contra las sentencias firmés recaídas 
en los juicios ejecutivos, en los posesorios, ni en ningún 
otro después del cual pueda promoverse otro juicio sobre el 
mismo objeto.

TÍTULO V

BE LOS JUICIOS DE ÁRBITROS Y  DE AMIGABLES COMPONEDORES

S ección  prim era.
B e l ju ic io  a rb itra l.

Art. 768. El nombramiento de Jueces árbitros que para 
decidir cuestiones litigiosas puede hacerse por las personas 
y en los casos que se determinan en el art. 489. habrá de

recaer precisamente en Letrados mayores de veinticinco 
años que estén en el pleno ejercicio de los derechos civiles.

Art. 769. El número de los Jueces árbitros será siempre; 
impar.

Si las partes convinieren en que sea uno solo, deberán ele
girlo de común acuerdo.

Este mismo acuerdo deberá mediar para la elección de to 
dos, ó por lo menos del tercero, si convinieren 'en qtie sean 
tres ó cinco, de cuyo número nó podrá pasarse.

En ningún caso los interesados podrán conferir á una ter
cera persona la facultad de hacer la elección ó nombramien-* 
to de ninguno de los árbitros. 3

Art. 770. El compromiso habrá de formalizarse necesa
riamente en escritura pública, y será nulo en cualquier?, otra 
forma en que se contrajere.

Art. 771. La escritura de compromiso habrá de contener 
precisamente, bajo pena de nulidad:

1.° Los nombres, profesión y domicilios de los, que la 
otorguen.

2.° Los nombres,. profesión y domicilios de los árbitros.
3.° El negocio que se someta al fallo arbitral, con expre

sión de sus circunstancias.
4.° El plazo en que los árbitros hayan de pronunciar la 

sentencia.
5.° .La estipulación de una multa, que deberá pagar la 

parte que deje de cumplir Ios-actos indispensables para la 
realización del compromiso.

6.° La estipulación de otra multa, que el que se alzare del 
fallo deberá pagar al qué se conformare con él para poder 
ser oído.

7.° La designación del lugar en que habrá de seguirse el 
juicio.

8.° La fecha en que se otorgare el compromiso.
Art. 772. Otorgáda la escritura, el Notario autorizante ú 

otro que dé fe del acto la presentará á los árbitros para sii 
aceptación.

D éla  aceptación ó de la negativa se extenderá á conti
nuación diligencia, qué firmarán los árbitros con el No
tario.

Art. 733. Si alguno de los árbitros no aceptare ó no re
uniere las circunstancias exigidas por el art. 768, sé pro
cederá á su reemplazo en la forma prevenida para su nom
bramiento.

Cuando las partes no se pongan de acuerdo para dicho 
nombramiento, quedará sin efecto él compromiso. 1 

Lo mismo se entenderá en el caso de que una parte no 
se preste á realizar el nombramiento después de tres días 
de haber sido requerida para ello por Notario á instancia 
de la otra. En este caso aquélla pagará á ésta la multa es
tipulada, conforme á lo prevenido en el núm. 5.° del ar
tículo 771.

Art. 774. La aceptación de los árbitros dará derecho á 
cada una de las partes para compelerlos á que cumplan con 
su encargo, bajo la pena de responder de los daños y per
juicios.

Art. 775. En el caso del artículo anterior, el Juez de la 
circunscripción en que se siga ó deba seguirse vél juicio a r
bitral, y en su defecto el del lugar donde resida cualquie
ra de los árbitros, prevendrá á éstos, á instancia de paró
te legítima, que procedan sin dilación al cumplimiento de 
su encargo, bajo apercibimiento de responder délos daños y 
perjuicios.

Si se oponen los árbitros ó alegan alguna excusa, se sus
tanciará la oposición por los trámites y con los recursos es
tablecidos para los incidentes, quedando mientras tanto en 
suspenso el término del compromiso.

Desestimada la oposición ó consentida aquella providen
cia, la parte perjudicada podrá entablar la deiáanda de da
ños y perjuicios contra el árbitro ó los cárbitros ^que los ha
yan causado* la cual se sustanciará en el Ju^gado4 de la cir- 
éunscripción por los trámites del juicio dpclaratiyo .que eo - 
rresponda. ' " ’

Art. 776. Los árbitros sólo son recusables por causa que 
haya sobrevenido después del compromiso ó qué se ignorará 
al celebrarlo.

Art. 777. Los árbitros podrán ser recusados por las misr 
mas causas que los demás Jueces.

La recusación debe hacerse ante ellos mismos.
Si no accedieren, la parte que la haya propuesto podrá 

repetirla ante el Juez de la circunscripción en- que resida el 
árbitro recusado, ó cualquiera de ellos si fuere recusado más 
de uno.

Mientras se sustancia el incidente de recusación ante el 
Juez de la circunscripción, quedará en suspenso el ju icio ar
bitral, debiendo continuar después que sobre la recusación 
haya recaído ejecutoria.

Estos incidentes serán resueltos en primera instancia por 
los Jueces de circunscripción, con apelación ánte los Tri
bunales de partido, por los procedimientos de un juicio
verbal. .......

Art. 778. El compromiso cesará en sus efectos:
1.° Por la voluntad unánime de lps que lo contrajeron.
2 .° Por el transcurso del término señalado en el compro

miso, y de la prórroga én su caso, sin haberse pronunciado 
sentencia.

Si ésto sucede por culpa de los árbitros, quedarán obliga
dos á la indemnización ae daños y perjuicios.

Art. 779. Si fallecieren los árbitros ó alguno de ellos, los 
interesados se pondrán de acuerdo para reemplazarlos en la 
forma designada para su nombramiento, á no sér que córi- 

. vengan en que dicten el fallo los que queden, si el número de 
éstos fuere impar.

El juicio, entre tanto, quedará en suspenso para continuar
lo después, en el estado en que se hallare.

Lo que resuelvan los interesados se consignará, en escritu
ra pública, y si no se ponen de acuerdo quedará sin efecto el 
compromiso.

Art. 780. El término señalado en el compromiso para 
pronunciar sentencia empezará á correr desde el día siguien
te al de la última aceptación de los árbitros, á no ser que los 
interesados hubieren fijado él día en la escritura.

Art. 781. Podrán los interesados, de común acuerdo, pro
rrogar dicho término, consignándolo en escritura pública, 
adicional á la de compromiso.

También podrán prorrogarlo los árbitros cuando expre
samente se les haya concedido esta facultad en la escritura; 
pero en este caso no podrá exceder la prórroga de la mitád 
del término señalado en el compromiso, y habrá de tomarse 
el acuerdo por unanimidad de votos.

Art. 782. Las actuaciones del juicio arbitral se verifica
rán por ante Secretario del Juzgado de la circunscripción, 
elegido por los árbitros, si no lo hubiesen designado los inte
resados de común acuerdo.

Art. 783. Los árbitros señalarán á los interesados un pla
zo, que no podrá exceder de la cuarta parte del, fijado en la 
escritura, para formular sus pretensiones y presentar los do
cumentos en que las apoyen.

Si alguno de los interesados no lo hiciere, continuará el 
juicio eñ su rebeldía, sin perjuicio de exigirle la multa esti

pulada por haber Rejado de cumplir con los actos indispen
sables para la realización del compromiso.

En cualquier estado del juicio en que comparezca el rebel
de será oído, pero sin que en ningún caso pueda retroceder 
la sustanciación.

Art. 784. Las pretensiones y documentos que se presen
taren se comunicarán mutuamente á las partes por medío 
de las copias que han de acompañarse, conforme á lo preve
nido en ios artículos 517 y siguientes, concediéndoles para 
impugnarlas un término que no podrá exceder de la cuarta 
parte del señalado en el artículo anterior para formularlas.

Art. 785. Dentro de dicho término, cada interesado podrá 
impugnar las pretensiones del contrario y presentar los do
cumentos que creyere necesarios al efecto.

En estos escritos manifestarán si estiman ó no necesario el 
recibimiento á prueba.

Art. 786. Luego que transcurran los términos concedi
dos para formular las pretensiones é impugnarlas, los árbi
tros recibirán el pleito á prueba, si lo hubieren solicitado 
ambas partes, ó si no hubiere conformidad entre ellas sobre 
hechos de directa y conocida influencia en las cuestiones ob
jeto del pleito.

Art. 787. Aunque ninguna de las partes hubiere.pedido 
el recibimiento á prueba, los árbitros podrán acordarlo, de
terminando los hechos á que deba contraerse.

En este caso la prueba no podrá ampliarse á ningún otro 
punto.

Art. 788. El término de prueba no podrá exceder de la 
cuarta parte del señalado en el compromiso.

Será común para proponerla y practicarla, y dentro de él 
habrá de hacerse también la prueba de tachas en su caso.

Art: 789, Son admisibles en el juicio arbitral los mismos 
medios de prueba que en el ordinario de mayor cuantía, y  
las diligencias que se propongan se practicarán con igual 
solemnidad y en la misma forma.

Se permitirá á los interesados sacar copias ó notas de las 
pruebas que se ejecuten.

Art. 790. Para jas diligencias de prueba que no pueden 
practicar por si mismos los árbitros, impetrarán el auxilia 
del Juez de la circunscripción, el cual expedirá los manda
mientos, exhortos y demás despachos que sean necesarios.

Art. 791. Concluido el término de prueba y unidas á los 
autos las que se hubieren practicado, los árbitros citarán á 
las. partes para sentencia.

Antes de pronunciarla podrán oir á las partes ó á sus Le
trados, si lo creen necesario ó aquéllas lo solicitan, señalan
do día para la vista.

Art. 792, Los árbitros, antes de pronunciar su fallo, po
drán acordar para mejor proveer la práctica de cualquiera 
de las diligencias expresadas en el art. 333.

Art. 793. Los árbitros pronunciarán su fallo sobre todos 
los puntos sujetos á su decisión dentro del plazo que reste 
por correr del señalado en el compromiso, ó de su prórroga, 
si se hubiese otorgado.

Art* 794. La sentencia arbitral deberá ser conforme á de
recho y  á lo alegado y probado, y se dictará en la forma y 
con las solemnidades prevenidas para las de los juicios ordi

narios.
Art. 795. .El voto de la mayoría absoluta de los árbitros 

hará sentencia cuando sean más de uno.
Si no resultare mayoría de votos conformes, se extenderá 

en los autos el voto de cada árbitro en forma de sentencia.
Los puntos en que discordaren se someterán á la resolu

ción del Juez de la circunscripción, y será sentencia lo que 
éste acordare, fuere ó no conforme con el voto de cualquiera 
de los árbitros.

Art* 796. La sentencia de los árbitros, ó la que en su 
caso dictare el Juez de la circunscripción, será apelable en 
ámbpjs efectos para ante la Audiencia del distrito.

Art. 797. Dicha apelación deberá interponerse dentro de 
lps cinco días .siguientes al de la notificación de la sentencia 
arbitral, ó de la del Juez de la circunscripción en su caso.

Al iiiterponerla, ó dentro de ios tres, días siguientes, de
berá el apelante acreditar que ha satisfecho á la parte que 
se hubiere conformado con el fallo la multa estipulada para 
este caso en el compromiso, ó consignarla en la Secretaría 
para que le sea entregada, sin cuyo requisito no será admi
tida la apelación y quedará firme la sentencia.

Art. 798. Si las dos partes hubieren apelado de la senten
cia, ninguna de ellas pagará la multa*

Si el apelado, después de haber recibido la multa, se adhi
riese á la apelación en el Tribunal superior, la devolverá ai 
apelante con el interés legal.

Art. 799. Contra las providencias (pie dictaren los árbi
tros durante la sustanqiación del ju icio no se dará otro re
curso que el de reposición dentro de cinco días*

Si ésta fuere desestimada, y la reclamación versare sobre 
defectos en la forma del compromiso ó en los procedimien
tos, que puedan afectar á la validez del juicio, podrá inter
ponerse el recurso de nulidad juntamente con el de apela
ción de la sentencia.

Art. 800. Admitida la apelación, con el recurso de nuli
dad en su caso, se practicara lo que se ordena en el art. 381, 
remitiéndose los autos á la Audiencia por conducto del Juez 
de la circunscripción.

Art. 801. Lá sustanciación de estas apelaciones se aco
modará á las reglas establecidas gara las de sentencias defi
nitivas en juicios de mayor cuantía.

Contra la sentencia que dicte la Audiencia se dará el re
curso de casación en los casos y en*la forma en que procede 
en dichos juicios.

Art. 802. Cuando se celebre el compromiso para fallar 
un pleito incoado ya y pendiente en primera instancia, luego 
qué se presente la escritura de compromiso con la aceptación 
de los árbitros, mandará el Tribunal que pase á éstos el co
nocimiento de los autos, dándoles cuenta el Secretario en 
cuyo oficio hubieren radicado.

Art. 803. Si el compromiso se celebrare para fallar un 
pleito pendiente en segunda instancia, los árbitros continua
rán sú sustanciación con arreglo á derecho, y su fallo surti
rá los mismos efectos que el de la Audiencia.

Art. 804. Contra este fallo se dará el recurso de casación 
en los casos y con los requisitos que procede contra las sen
tencias dé las Audiencias en los juicios ordinarios.

En este caso no se admitirá dicho recurso si al interpo
nerlo no acredita el recurrente haber satisfecho á la otra 
parte la multa estipulada en el compromiso.

Sección segunda.
Del juicio de amigables componedores.

Art. 805. El nombramiento de amigables componedores, 
que pueden hacer los que tengan aptitud legal, para decidir 
las cuestiones que se determinan en el art. 489, ha de recaer 
precisamente en varones mayores de edad que se hallen en 
el pleno goce de los derechos civiles y sepan leer y escribir.

Art. 806. Las disposiciones de los artículos 769 al 775 
y 778 ai 781 inclusive, relativos á los Jueces árbitros, serán 
aplicables á los amigables componedores, sin otra modifica
ción que la siguiente:

I La escritura de compromiso ha de contener precisamente
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PYma de utilidad, las circunstancias expresadas en los 

BÜme/ros L°, gp, 3.°, 4.° y 8.° del art. 771.
A /L 807. Estos compromisos producen todas las Conse

c o  mcias legales que las demás obligaciones, y podrán inva
dí darse por las mismas causas que éstas.

Art. ''SOS. Las partes están obligadas á ejecutar todo lo 
que sea necesario para que tenga «efecto el compromiso. La 

<**ue no lo haga deberá satisfacer á la otra los danos y per
juicios que se la originen.
* M conocimiento de esta cuestión corresponderá al Tribu- 

de partido, y se sustanciará por los trámites estableci- 
’*d¿s para los incidentes.

Art. 809. Los amigables componedores no podrán ser re- 
<msados sino por causa posterior al compromiso, ó que se 

-Ignorase al celebrarlo.
Sólo podrán estimarse como causas legales para dicha re* 

acusación:
1.° Tener interés en el asunto que sea objeto del juicio.
2.° Enemistad manifiesta con alguno de los interesados.^ 
Art. 810. La recusación há dé interponerse ante los mis

mos amigables componedores. Si ño accedieren, se procederá 
4el modo establecido *en el art. 777 respecto á,los Jueces ár- 

. Wtros. - . .
Art. 81L Los amigables componedores decidirán las cues

tiones sometidas á su fallo, sin sujeción á formas legales y 
según su saber y entender.

Se limitarán á recibir los documentos que les presenten los 
interesados, a cirios y á dictar su sentencia.

Art. 812. Para que haya sentencia se necesitará mayoría 
absoluta de votos. Si no hubiere esta mayoría, quedará sin 
afecto el compromiso.

Art. 813. La sentencia se dictará precisamente por ante 
Notario, el cuál la notificará á los interesados entregándoles 
copia autorizada de ella, en la que expresará la fecha de la 
notificación y entrega, ci reunstancia que acreditará además 
¿continuación de la sentencia original por diligencia que 
firmarán los interesados.

Art 814. Contra las sentencias dictadas por los amiga
bles componedores no se dará otro recurso que el de casación, 
por los motivos y en él tiempo y forma que para este caso se 
determinan en.el título XXI de este libro.

Art. 815. desestimado ó no interpuesto en tiempo el re
curso de casación, serán ejecutorias dichas sentencias, y á 
instancia de parte legítima se llevarán á efecto por el Tribu
nal del partido á que corresponda el pueblo dónde se hayan 
dictado, procediéndose de la manera prevenida para la ejecu
ción de las sentencias^

Art. 816. - Para pedir la ejecución de la sentencia se pre-f 
sentará testimonio de la escritura de compromiso y de la sen: 
tencia arbitral, librados por el Notario autorizante.

El Juez la decretará si se pidiere después de transcurridos 
los veinte días que esta ley concede para interponer el recur
so de casación contra las sentencias dictadas por los amiga
bles componedores; pero si el condenado ñor ella acreditare 
haber sido interpuesto y admitido dicho'recurso, á su instan* 
«iá dejará el Juez sin efecto todo lo actuado, imponiendo las 
dóstas ál qué. instare la ejecución, á no Ser qué éste diere la 
fianza prévenida en el articulo siguiente.

Art. 817. También se decretará la ejecución de la senten
cia dé los amigables componedores, inmediataménte después 
de pronunciada y aunque haya sido ■; interpuesto y admitido 
^Lreéúéso dé casación, si el <jue lo pidiere presta fianza basr 
tante, á satisfacción del Juez, para responder dé lo que hu-* 
hiere recibido y de las costas, en el caso de que llegara á'def 
clararse la éásaéióhY

Sección tercera.
IMsposioiímesiéomunes á las dos secciones anteriores.¡

Artv 818, Cuando las partes hubieren convenido eñ algu
na forma sometér sus diferencias á juicio de árbitros ó de 
¿migáblé^ s ̂ ómpónédorés, y, compélida cualquiera de ellas 
hára cumplir el compromiso en los términos prevenidos en 
las secéiones anteriores, se resistiese á ello, obligando á la 
«fcra parte á acudir á los Tribunales ordinarios pará ventilar 
la cuestión que hubieran debido resolver los árbitros ó los 
amigables componedores, se impondrá á aquélla todas las 
costas del juicio, sea cualquiera la decisión que sé dicte sobre 
«1 fondo. ’

Art. 819. Lo dispuesto en las secciones anteriores no obs
ta  para que las partes puedan convenir sin necesidad de re
quisitos especiales, y compelerse a  su cumplimiento, que se 
reéúélvá pericialmente algún extremo que les interese, sien
do dé áqiiéllos que solo por prueba pericial pueda y deba re
so lv e rse .  ; ■

Art. 820. Para que este pacto sea eficaz será preciso que 
los contrayentes designen desde luego los ^Peritos, que hayan 
de practicar la diligencia, pudiendo hacer expresión de las 
«circunstancias con ;qu&hayan de realizarla; y lo, que los Pe
ritos resuelvan tendrá íntegramente el valor de un contrato, 
cuya nulidad sólo podrá reclamarse por los vicios que anulan 
los contratos.

TÍTULO VI
DE LA SEOÜN OA .INSTANCIA ANTE LAB AUDIENCIAS

Sección primera.
Disposiciones genérales*

Art. 821. Todo apelante debe personarse en forma ante el 
Tribunal superior dentro del término del emplazamiento.

Si no lo verifica, así que transcurra dicho término se de
clarará desierta la apelación, y dé derecho quedará firme la 
sen teñóla ó áhto apelado, sin ulterior recurso.

Art.822. En los casos en qué, por haber sido admitida la 
apelación en un efecto, se facilite al apelante testimonio para 
mejorarla, la Audiencia no admitirá el recurso y lo declarará 
desierto cuándo se presente el apelante después de transcurri
do el plazo del emplazamiento.

Lo mismo sucederá respecto de los recursos de queja.
Art* ."Pñ todos los casos en que se declare desierto el 

recurso, se condenará.en las costas del mismo al apelante, y 
se comunicará este auto al Juez inferior, con devolución de 
Jos autos en su caso, á los efectos consiguientes.

En la carta orden de devolución anotará el Secretario los 
derechos devengados y lo que corresponda por reintegro del 
papel del sello de oficio que se hubiere invertido, para que se 
W-ija su importe del apelante.

Art. 824, . Si el apelado no se hubiere personado en el Tri- 
«>&pal superior, seguirán los autos su curso, notificándose en 

tSstrados del Tribunal las providencias que se dictaren, 
i «compareciere después, se le tendrá por parte, y se enten* 

de.*aa aoa él ó con su apoderado las diligencias sucesivas, sin 
retroceder eñ el procedimiento.

Art, 825. Cuando el apelante esté habilitado para defen
derse por pobre se le tendrá por personado en tiempo ante el 
Tribunal superior sin dentro del término del emplazamiento 
compareciere ante el mismo, por sí ó por medio de otra per
sona/ solicitando se le nombre de oficio Abogado y que se en
cargué de sil defensa»

La mLma pretenaíón podrá deducir al hacerle el emplaza
miento, m  cuyo caso io consignará el actuario en la dili
gencia.

En estos casos el Tribunal acordará el nombramiento si re 
suYtare justificada aquella habilitación, y se entenderán con 
el Abogado nombrado de oficio todas las actuaciones en re
presentación del apelante.

Art. 826. El apelado que se halle en el mismo caso podrá 
solicitar en igual forma ei nombramiento de Abogado de ofi
cio, en cualquier estado del recurso.

Art. 827. En cualquier estado de la segunda instancia po
drá separarse de la apelación el litigante que la haya inter
puesto, pagando las costas causadas con este motivo á su con
trario.

Para tenerlo por separado será necesario que el Abogado 
tenga poder para ello, ó que el litigante interesado se ratifi
que con juramento en el escrito.
* Art. 828. Dentro de los tres días siguientes al de la entre
ga de la copia del escrito separándose de la apelación, podrá 
el apelado impugnar esta pretensión por insuficiencia del po
der ó por falta de capacidad en el litigante, faltas que, siendo 
ciertas, acordará la Audiencia que se subsanen en un breve 
plazo que señalará para ello. -

Transcurrido este plazo sin haberlo verificado, seguirá su 
curso la sustanciación de la segunda instancia, si asi lo soli
cita el apelado. ■ ^ - y - Y !' "Y‘i

Art. 829. Subsanadas las faltas, y lo mismo cuándo el ape
lado no haya impugnado la pretensión, la Audiencia, sin más 
trámites y sin ulterior recurso, tendrá al apelante por sepa
rado de la apelación, con las costas, y por firme la resolución 
apelada, y mandará comunicarlo ai Juez de la circunscrip
ción, con devolución de los autos en su caso.

Art. 830. Si el apelado se hubiere adherido á la apelación, 
y por este motivo, dentro de los tres días señalados en el ar
tículo 828, se opusiere á que se dé por terminada la segunda; 
instancia, la Audiencia tendrá por separado al apelante, con 
las costas hasta entonces causadas, y mandará seguir la sus-; 
tanciación del recu rso para resol ver sobré los extremos de la 
sentencia á que se refiera la adhesión del apelado. •

Lo.mismo se practicará si éste manifestase dentro de dicho 
término que se adhiere á la apelación, en el caso dé que la se
paración del apelante haya tenido lugarnñtes del período del 
en que puede utilizarse aquel recurso según el art. 839.

Art. 831. Luego que sea firme la sentencia que haya re
caído en el recurso' de apelación, se comunicará, á costa del. 
apelante, por medio de certificación y carta orden, al Juez dé
la circunscripción para que se lleve á efecto lo resuelto.

Si hubiere habido condena de costas, se practicará previa
mente la tasación de las mismas. \

Art. 832. La certificación á que se refiere el artículo ante¡ 
rior contendrá la sentencia firmé, y en su caso la  tasación dé 
costas y su aprobación.

De ella se tomará razón en la Cancillería de 1 a Audiencia^ 
quedando en su registro copia literal. >

Art. 833. Se librará además ejecutoria de la sentencia de
finitiva del pleito, con las solemnidades y en la forma qué 
previene el art. 368, cuando alguna dé las partes lo solicité 
para la guarda de sus derechos. ;   ̂ r-í i

Este documento se librará, con citación contraria, á costé 
del que lo pidiere, y también se registrará en la Cancillería 
de la Audiencia. ■
# Art. 834. Sin perjuicio de librarse la ejecutoria, ó deprac- 

ticarse en su caso la tasación de costas, se comunicará desdé 
luego la sentencia firme al Jue¿ inferior para su ejecución, s¡i 
así lo solicitare alguna de las partes. v; \

Art. 835. Las apelaciones que dé las resoluciones de los 
Tribunales municipales y de los Jueces de instrucción se in 
terpongan para ante los Tribunales de partido se régirán por 
sus disposiciones especiales. . . .  . \

Sección segunda."
JDe la tramitación de. los recursos de apelación. :■

Art. 836. Recibidos los autos en la Audiencia» se acucará 
él recibo, y luego que se persone en tiempo y forma el ape
lante, se pasará ál Relator para la formación del apunta
miento. -

Art. 837. Formado el apuntamiento,, se entregará con los 
autos á cada una dejas partes, por su  orden, para que se ins
truyan sus Letrados, por un término que no bajará de diez 
días/ñi excederá de veinte.

Dentro de estos límites, el Tribunal señalará el término 
que considere suficiente, atendido el volumen de íos autos.

Art. 838. Tanto el apelante como el apelado, al devolver 
los autos, manifestarán en escrito, con firma del Letrado, su 
conformidad con el apuntamiento, ó las adiciones ó rectifica
ciones que en él crean necesarias.

 ̂También podrán formular en el mismo escrito de instruc
ción, de modo concreto y numerado, los fundamentos y razo
nes de la apelacióa ó de la oposición á la misma.

Art. 839. En dicho escrito deberá el apelado adherirse á 
la apelación sobre los puntos en que crea que le es perjudicial 
la sentencia, salvo lo dispuesto en la segunda parte del a r
tículo 830. ;

Art. 840. Cuando en la primera instancia se hubiere qué - 
brantado alguna de las formas esenciales del juicio dé las que 
dan lugar al recurso de casación, y reclamada en ella no hu
biere sido estimada, la parte á quien interese podrá reprodu
cir su pretensión por medio de otrosí en el escrito á que se 
refiere el art. 836 para que se subsane la falta.

Esta reclamación se sustanciará y decidirá previamente 
por los trámites establecidos para los incidentes.

Art. 841. En los mismos escritos podrán solicitar las par ; 
tés, por medio de otrosí, que se reciba el pleito á prueba 
cuando lo crean necesario y procedente, expresando la causa 
que justifique esta pretensión.

Art. 842. En cualquiera de los casos de los tres artículos 
que preceden, se acompañará copia del escrito para entregarla 
a la parte contraria.

Art. 843. Sólo podrá otorgarse el recibimiento á prueba 
en la segunda instancia:

1.° En el caso del art. 553, si la Sala estimare pertinente 
la diligencia de prueba que el Tribunal de partido hubiera
desestimado recibiendo la correspondiente protesta.

 ̂2.° Cuando por cualquier causa no imputable al que soli
citare la prueba no hubiera podido hacerse ante el Juez de 
la circunscripción, concurriendo la misma circunstancia an
tes expresada, toda ó parte de la que hubiere propuesto.

3.° Cuando hubiere ocurrido algún hecho nuevo de in
fluencia en la decisión del pleito con posterioridad al término 
concedido para la prueba en primera instancia.

4.° Cuando después de dicho término hubiere llegado á 
conocimiento de la parte algún hecho de influencia notoria 
én el pleito ignorado por la misma.

5.° Cuando el demandado declarado en rebeldía se hubie
re personado en los autos, en cualquiera de las dos instancias, 
después del término concedido para proponer la prueba en la 
primera.

En los cuatro primeros casos se limitará la prueba á los 
hechos á que se refieren; en el último se admitirá toda la per
tinente que propongan las partes.

Art. 844. Sin necesidad dé recibir el pleito á prueba, po
drán pedir los litigantes, desde que se les entreguen los autos 
para insírjjcr»ión hasta la citación para sentencia: ¡

1.° Que se exija á la parte contraria qonfesión judicial por 
una sola vez, con tal que fuere sobre hechos que no hayan 
sido objeto de posiciones en la primera instancia.

2.° Que se traigan a los autos, ó presentar ellas mismas, 
documentos que se hallen en alguno de los casos expresados 
en el art. 508.

Art. 845. Cúandppida el apelante que se reciba él pleito á 
prueba, deberá el apelado contestar á ésta pretensión en el 
escrito á que se refiere el art. 837.

Si lo pidiere el apelado, podrá el apelante impugnarlo den
tro de los tres días siguientes al en que se le entregue la co
pia del escrito de aquél.

Art. 816. La  ̂Sala otorgará el recibimiento á prueba sin 
más trámites, siempre qué las partes estén conformes en su 
necesidad y procedencia. - ,

Arft. 847.  ̂Nó̂  mediando dicha conformidad, se pasarán los 
autos por seis días ai Magistrado ponente, y con vista de su 
info rme, dentro de íos tres siguientes, resolverá la Sala lo que 
estimé justo.

Art. 848.L Contra el auto en que se otorgue el recibimien
to á pr ueba ño se dará recurso algúno.

Contra el que deniegue dicho trámite ó cualquiera diligen
cia de prueba se dará el rééurso dé súplica, y en su caso el 
de casación. 1 v ;  (

Art. 849^ En cuanto á los términos y medios de prueba y 
fbriña de practicarla, se observará lo establecido para la pri
mera instancia del juicio de mayor ó menor;cuantía.

Art. 850. Transcúrrido él término de prueba, ó luego que 
se haya practicado toda la propuesta y admitida, mandara la 
Sala, sin necesidad de que Jó pniáñ las partes, qué se unan las 
pruebas a los autos y vuelvan éstos al Relator para que adi
cione él apuntamiento. ;

Art. 851. y Adicionado el apuntamiento, se comunicará con 
los autos á cada úna de las partes, para instrucción, por seis 
días improrrogables.

Al devolver los autos manifestarán Jas r ês su conformi
dad con lo adiéibñádó^al áfiStatíiiéñtbfd pedirán las nuevas 
adicioñés ó rectificaciones <Júe céeán necesarias.

.Art. 852. Tanta en el casp del articuló anterior como en 
el del 838, déyueltós los aútós por eí apelado, se pasarán al 
Máglsfrádo póneneñte, por un térihíno ígual al concedido á 
las partes, para su instrucción, S los efectos qué determinan 

; los artículos 329 y siguiente.
r :':̂ Aéfcí'853.;̂ ; Estando conformes las partes con el apunta
miento, ó hechas eñ él las reformas ó ádicionés que en vista 
;del ;ip|brmé dpi ̂ ági$tradp ponente eétimé Ja1 Sala prócédén- 
tes qé las pedidas por a sé dicíará próyideiiciá, nián*
dando traer íos aútós á la vista, con citación de las partes 
para sentencia.

Art^ 854. Hpcho_ e\ señalamiento y celebrada la vista, la 
Sala dic t ará sen ten c iad  en t  r o de quiñeé días, contados desde 
eí siguienfé al dé lá fermiñaciónaé la vista. 1 ¡

Art? 855*. Pqaudo la Sala estime necesario acordar, para 
mejor ^óyéeí*Yál¿un¿ de las diligencias qué permite él ar
tículo 333, quedará en suspenso el término para dictar sen
tencia, él que volverá á correr luego qne se uñan á los autos 
laé dttigéúciaá practicadas.
Y AÍrt. o5Ól Si alguna de laa partes sé propusiere interponer 
recurso de casácion, en los casos en que proceda, contra la 
séhtenciá'dlctádá por la  Audiencia, sé propondrá del modo 
que .se ordena en el título correspondiepte de este libró.

"; Y Tj^nsqúi^idó^^ épérnuno legal siá JíhtérpÓner ni preparar 
diénó recurso, sé^^practícárá lo que p^ el art. 831.
: , Art. 857. ,puandp las. partes lp pidieren, ó á instancia de 
de ál¿Uha dé ellas lo ,Ordenaré la Sal'S,.se podrá, én lugar de 
InJórniíéAráií escéijóir é imj^imjr una ¿¡legación, en derecho.

 ̂Débérá deducirse esta préÉéhsíón dénS*o dé^"los tres días 
sigiiientes al de Ja pitación de las pártes para sentencia.

ArtYSbS.Y Bitodós los interesados solicitaren, dé común 
ácuérdo„ esémbir. é imprimir una aíegíación ¿n dérecho, la 
Sala ló ótórgárá. '

_ ^ n  otro caso, sobre la pretensión que cualquiera de las 
parté^ dédü,zQa cpndicheolbjétó, aé Oirálaecrntráriá po’r ’tér- 
mino dé'xéés días,vjs ie s ta  noéstuviereconforme, en vista de 
lo que ambasexpongaUj la Sala decidirá lo qúe estime proce- 
denté. '■//......... ...
" Y Art. 859. Para que pueda otorgarse la alegación en dere- 
chq sera necesario:

1.^" tltié "̂érpléitp  ̂sea declarativo dé mayor cuantía.
2.° Que cuando jás baríes noAstuyjéren conformes, lo es

time conveniente la Sala, atendida la importancia y grave
dad del asunto. v

Art. 860. El término que señalen las Audiencias para es
cribir la alegación en derecho será el que convengan las par
tes, sin que pueda exceder de sesenta d íasf Sí las partes no 
convinierémjsénáláMn el óue éstinién opoHunó, dentro de 
dicho término. Y ^ 5'

Art.’861. El término para sp impresión se concederá en 
Jas mismas condiciones, sin que pueda exceder de treinta 
días. Y ... Y.". ; *" Y r i;

, A rtv862, pontra las providencias qué las jAjidiencias dic
taren sobré permitir alégacioñ^ ^  aerecho y íéíóiiho para 
hacerlas nô ŝé dará •

Art. 863. En Jodós  ̂los éñ qué ^  escr^^ é imprima 
alegación en derecho se? imprimirá también, unido á ella 
precisamente, el apúntamientó del p̂

. Art. 8*64̂ YJÍecha^a imjpresiÓh^se p a r t i r á n  ejemplares á 
los Magistrados qiie aebah fallar el píéito? firmados por el 
Relator, Letrado y Procurador de Iñopártes, y se unirá otro
á  IOS autÓS. '.......-O-:,

Art. 865. El. Jérminp para pronunciar sentencia en los 
casos en que haya alegación én derecho empezará á contar
se desde el día siguiente al en que se entreguen los impresos 
á los Magistrados, lo cual hará constar él, Escribano de Cá
mara ó Secretario por diligenciá qué éxteñderá eñ los autos, 
y si hubiera transcurrido el término señalado sin presentar
se la alegación, desdé el día siguiente á la conclusión del tér
mino. V .

Art. 866. Si hubiere discordia, después de hecha constar 
en la forma prevenida, se hará entrega á los Magistrados que 
deban dirimirla dé los cor respondientes ejemplares de las ale
gaciones. Y J

Desde la fecha emque se verificare dicha entrega principia
ra á correr el término para pronunciar sentencia.

(Continuará)*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

A su n to s  con ten c io so s .
El Cónsul de España en Puerto Rico participa á éste Minis

terio el fallecimiento dél súbdito éspañol Andrés Ántélo y 
Afitelo, natural de Estrada (Pontevedra), dé sesenta años de 
edad, spltéro, hijo de Ramón y María. ;
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c ció n  g e n e r a l de los R e g is tr o s  c iv i l  
y  de la  propiedad y  d e l  Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de Crevillente, distrito notarial de Elche, 
la  cuál se ha de proveer como comprendida en el turno 2.° 
de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de 
Enero de 1906. " ,

Los Notarios aspirantes presentarán spé solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuésto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, acontar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 3 de Julio de 1906.=E1 Director general, Javier 
<Gómez de la Serna. 3 *•

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se halla 
vacante una Notaría en Orotava, por excedencia dé D. E. Al- 
ibert, distrito notarial de Orotava, la cual se ha de proveer 
como comprendida en el turno 3.° de los establecidos en el 
artículo 3.° del Real decreto de 22 dé Enero de 1906.

X í Los Notarios aspirantes priesentarán sus^solicitúdes en esta | 
Dilección general* á tehor dê  lo dispuesto en iel art. 5va del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 

>veinté días naturales, á contar desde el siguiente ál de la pu
blicación de esta convocatoria en la Caceta. ; _ .

Madrid 3 de Julio de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c c i ó n  d e I n g e n i e r o s  I
Circular. [

Vacante una plaza de Dibujante del Material de. Ingenie- I 
ros, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se annn- I 
$ia que. deberá,proveerse con arreglo á las siguientes instruc- I 
ciones: . ; ’ . . . I
, L* El designadojara cqhriria tendrá derecho a su mgre- I 

■so al sueldo de . 1 .2^ i pesetas , anuales* que dada diez años I 
^aumentará en 350. hasta llegar el máximum de,.2.600, que I 
tendrá á los treinta y cinco de serviem  efectivos, como Di-? I 
pujante del Material de Ingenieros, siendo sólo de cinco anos 1 
el cuarto y último plazo qué se cuente para el aumentó de I 
sueldo, y en éste el aumento será de 3Q0 pesetas, todo ello I 
con arreglo á lo establecido ,eh el Reglátoeqto para el pérso- I 
nal del Material de Ingenieros, aprobado por Real decreto de I 
L° de Marzo de I905LCL L- núm. 46), enél qué los aspirantes I 

, podrán, ver* los derechos que se les cqncedéh y deberes que sé I 
fes imponen* , v . ,, ., < ^  . I

2.* El día 1.? de Octubre .próxima .vémdérp dáraji prm- I 
cipio los exámenes, que se veriftearáñ eq, Valladolid, én la I 
Comandancia general de Ingenieros del séptimo Puerpó de 1 
Ejército, ante un Tribunal compuesto 4Aññ Jefé y dps Ofi- I 
cíales de Ingenieros, nombrados al efec to pór él Cómandánte I 
general. ...'A.  I

3.a Los aspirantes dirigirán sus iñrtañéiásál E&cejénti- I 
simo Sr. Comandanta general de Ingenieros del séptimo I 
Cuerpo de Ejército, expresando en ellas sn domicilio y acom I 
panando los documéptos siguientes: 1.° Cédula personal. — I
2.° Copia legalizada del acta de inscripción de su ñácimiéñto i 
en el Registro civil.—3.° Certiftcado de buena conducta, y I 
si hubieran servido en el Ejército, copia autorizada de la I 
licencia.—4.° Certificado dé su estado civíl.^5.0 Titulóse Cér I 
tificados, etc., que acrediten el ejercicio de su profesión y I 
trabajos en que hayan tomado parte anteriórméhte. j I

4.a Las instancias deberán hallarse eü la Qpmandátícia I 
general de Ingenieros del séptimo Cuerpo de Ejército aptes I 
del día 1.° de Septiembre próximo, en cuyo Céñtro se acu- I 
sará recibo de aquellas á los interesados, devolviéndoles la 1 
cédula personal y añUñéiáñdóles su admisión a concurso.

5.a Para el examen se seguirá el orden de la presentáción I 
de solicitudes, y los que ño ¿sistan en él día qué pará él se 
Aje se entenderá que pierden todo derecho, cualquiera que 
sea la causa por la que no hayan concurrido.

6.a Antes de comenzar los exámenes habrá de presentar 
cada uno dé los aspirantes una colección dé dibujos por él 
ejecutados, que tengan relación con las materias sobre que

, ha de sufrir examen; entendiéndose que desdé luego renuncia 
á éste el que no cumpla dicho requisito. ;  ̂ . v

7.a Los exámenes y pruebas de admisión comprenderán 
dos parte:—1.a Examen teórico.—2.a Examñn práctiéó.-* 
Ambas con arreglo á los programas que á continuación se 
insertan.—Después del primer ejercicio, ó sea el teórico, se 
clasificarán toaos los exatnínados én aptos y no aptos, y den- 
tro de la primera clasificación se colocarán por orden de pre
ferencia^ Sólo los declarádos áptós en el primer ejercicio pa
saran a verificar el exameíi^practicó, y á ^ t ^  de térmiim-

, do éste se hará análoga clasificacíÓn dé aptos y np aptos, cb-. 
locando á los priméros por orden de preferencia $ remitiendo i 
relación de ellos á este Ministerio, pará que por el Exceléñtí*; 
simo Sr. General Subsecretario del mismo pueda hacerse el 

, nombráiniéñtó del qué hayá de ocupar la vacante y serle ex
pedido el título correspondiente. ;  .v T ,

Madrid 28 de JuniO de 1906.t=bEl Jefé de la Sección, José 
Gómez. . .........

írográiñas que se éitaú.
Examen teórico»

Aritmética»—Operaciones don los números éntéros, fraccio
narios y decimales.—Sistema métrico deéiniál.—Idea gene
ral dé proporciones y su aplicación á la regla de tres simple.

Geometría.—Deániéiones délíñéahécta, quebrada y curva. 
Línea mixta.—Líneas cóncavas y convexas.—Angulos: ̂Agu
do, recto obtuso.—Complementarios y suplementarios.— 
Opuestos por el vértice,—Líneas perpendiculares y parale- 
las —Polígonos: Triángulos, cuadriláteros, polífonos en ge- 
neral.—Oircunfereiicia: Definición.—Arco.—Radio. Secante.
Cuerda.—Diámetro.—Tangente.—Normal.—Cículo.—Sector.
Segmento.—Medida delineas y ángulos: Medida de la recta. 
Metro y sus divisiones.—División de la circunferencia. 
Sexagesimal y centesimal.—Medida de ángulos.—Problemas 
sobre la línea recia: Instrumentos que se usan y su comproba
ción.—Representación de los datos, líneas de construcción, 
líneas ocultas y resultados en un problema.—Trazar una 
perpendicular á una recta por un punto de ella ó un punto 
exterior.—Trazar una paralela á una recta.—Por un Pu^t° 
de una recta, trazar otra que forme con ella un ángulo dado. 
Idem por un punto fuera.—Dividir una recta en partes igua- 
les.—Dividir una recta en partes proporcionales á otras da- 
das.—Problemas sobre la circunferencia: Por tres puntos n<y si
tuados eu línea recta, hacer pasar una circunferencia.—Tra
zar una tangente á una circunferencia por un punto de ella 
ó un exterior.—Tangentes comunes a dos circunferencias.— 
Trazar el óvalo v la elipse de jardinero.-—Aréas.-~Area de 
rectángulo! cuadrado, paralelogramo y triángulo*

Ideas genérales de carácter elemental sobre representación 
de cuerpos geométricos y edificios por sus proyecciones ho
rizontales y verticales.—Secciones horizontales y verticales.

Examen práctico.

1.9 Escalas.—Su construcción y uso.—Transportador, su 
uso.—Ampliación ó reducción de un plano; por cuadrícula, 
pantógrafo ó compás de reducción.

2.° Copiar en cartulina bristol ó wathman un trazado 
geométrico con líneas de trazo lleno, trazo y punto y pun
tos (ocultas).— Representación por medio del dibujo lineal 
de cuerpos geométricos y edificios, con indicación de las lí
neas de luz y  sombra.—Ejercicios de sombreado á tiralíneas.

3.° Ejercicio análogo al anterior, calcando sobre papel 
tela.

4.° Trazado á pulso de curvas de nivel, dados los puntos 
por donde han de pasar.—El mismo ejercicio calcando cur
vas ya trazadas.

5.° Representaciones convencionales del dibujo topográ
fico en colores.—Copia de un plano, representando un trozo 
a lápiz, otro á pluma con tinta de china y un tercero en co
lores. v •’ .

6.° Lavado sobre papel tela con tintas á la anilina.
7.° Dibujo de elementos arquitectónicos, y decoración de 

' una facháda; dibujándoIá al lavado en colores.
8.° Dibujar el corte de un edificio, conocidos la planta, 

alzado y datos complementários indispensables para ello.
9:° Rotulación.
Madrid 28 de Junio de 1906.=Gómez.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrograf ía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .  

En cúanto se reciba á bordo esté aviso deberán corregirse I 
jo* piaróá, cartas y derroteros corréspotídióñté*. I

Gbupo 93. I
MAR Í)E IRLANDA 

I n g l a t e r r a .  |
isla  de Maií.—Báñco Whitóstone.—Bote-faro I 

en proyecto. |
Notice to Mariners núm. 537. Londres, 1906. I

Núm.433919Ó6—Según noticias del Gobierno inglés, para I 
el 11 de Julio próximo se proyecta balizar el cantil SW. del 1 
banco Whitestone, isla de Man, con un bote-faro, exhibiendo I 
una luz blanca de destello (sin guardián) cada 6 segundos, I 
así: destello, 2 segundos; ocultación, 4 segundos; estará ele- I 
vada 4l6 metros sobre el nivel del mar. Tendrá una campana, I 
accionada por el movimiento del bote. I

El boté, que estará pintado de blanco, se fondeará en 8l2 me- I 
tros de agua, á una milla, próximamente, al SE. del faro de I 
punta Ayre. I

Situación aproximada: 54° 24r 30ff N. y 1° 52r 00" E. I
Carta núm. 233 déla Sección II. |
Cuaderño de Faros serie C, pág. 184. I

OCÉA.NO ATLANTICO DEL NORTE
E sco cia* I

Pequeño M inch.—Skeirinoe.—Proyecto de reemplazo I 
de uñá boya por un barco-faro. I

Notice to Mdriners núm. 568. Londres 1906. I
Núm. 434,1906.—-Según noticias del Gobierno inglés, se I 

proyecta para fiñes de Julio próximo reemplazar la boya que I 
actualmente señala la roca Skeirinoe; frente á la costa SE. de i 
la isla Léwis, por un barco-faro (sin tripulación), éxhibien- I 
do a una altura de 9; metros sobre él nivel del mar, una luz I 
blanca de destelío (sin guardián) cada 6 segundos, visible en I 
tiempo claro á una distancia de 10 millas. I

El barco, que estará pintado de rojo y marcado «Skeiri- I 
noe», se fondeará en 32‘9 metros de agua en bajamar, á unos I 
3 cables al, NE, de la roca. Una campana suspendida en el I 
buque funcionará por el movimiento de él. I

Situación aproximada: 57® 50r 15" N. y 0° 20' 40" W . I 
Sé dará nuevo aviso. I
Carta núm. 265 de la Sección II. I
Cuaderno de Faros serié C, pág. 148. I

¡ MAR DE LAS ANTILLAS I
I s la  de C u ba* I

Bahía de Guantánamo.— Proyecta de luces I
[ de eñfiiación. I

Notice to Mariners núm. 569. Londres, 1906. I
Núm. 435,1906.r-Para el 1.° de Julio de 1906 se establece- I 

rán las siguientes luces de enfilación en la playa Hicacal, I 
bahía de Guantánamo: I

a) La luz anterior será fija roja, elevada 5̂ 2 metros sobre I 
el nivel de la pleamar, y se exhibirá desde un poste rojo, so- I 

I brepuesto con una mira circular roja, como marca de día, I 
I situado á D3 millas al N. 29® E. de la punta Corinaso y al 
I N. 39° E. de la punta Sotavento. „

Situación aproximada: 19° 55' 45" N. y 72° 57' 25" W .
I b) La luz posterior será fija blanca, elevada 9‘S metros 
I sobre el nivel de la pleamar, y se exhibirá desde un poste 
I blanco, sobrepuesto con uña mira circular blanca, como 
I marca de día, situado á un cable al N. 22° E. de la luz an- 
I tenorEstás luces, enfiladas al N. 22° E., guían por medio del ca- 
I nal de entrada á la bahía de Guantánamo.

I Plano núm. 385 de la Sección IX.
I Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 72.

Derrotero núm. 7, pág. 596.
OCEANO ÍNDICO 

I C e tlá n .
I Colom bo.—Tiem po normal adoptado.— M odificación 
I de la señal horaria.
1 Notice to Marinera mlm. o87. Lomlrea, JfX)6.
I Núm 436, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, <hl 

tiemDO normal de la India, que es la hora del meridiano 8? i* 
42' 20" E de San Fernando (82° 30' E. de Greonvfich), ha si do 

I «rlnntado en Ceilán; la señal horaria en las oficinas del pi mr 
to en Colombo, se harán en adelante á las 4» 15"> 0* y á la s 20» 

I 0S tiempo normal, que corresponden, respectiyaniente, 
I á las 22h 20™ IOS 67 y 14h 20™ 10s, 67 tiempo media de San 
I Fernando (22h 45™ 00s y 14h 45™ 00s, tiempo medio 6<e Green-

1 WEn\o demás no ha variano la señal horaria.
I SHuación aproximada: &  W  34" N. y 86® 54" E,

‘ i Derrotero aúm. IX b (25), pág» 357.

G b u p o  94,
CANAL DE LA MANCHA :

In glate rra *
Canal de Plym outh.-- Entrada W .— Cabeza 

al S. del bajo Knap*
Notice to Marineas núm. 579. Londres, 1906.

Núm. 437, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés *̂, un 
reciente reconocimiento de las proximidades del bajo Kñgep, 
en la entrada W. del canal de Plymouth, ha áado á conocen " 
la existencia de un cabezo con 8‘5 metros de agua en baja
mar, á ñ lñ cables al S. 15° W. del faro Breakwater y al N-! 
73° W . de la valiza Shagstone.

Situación aproximada: 50° 19' 30'' N. y 2° 2' 35" E.
Es probable que este cabezo sea en el que chocó el vajawr 

Omrah en Noviembre de 1905.

Carta núm. 220 de la Sección II.
F'raiftola* .

Abra de Bricqneville-sui>naer.—Fondeo de una b o y » . 
Avis aux Navigatew's núm. 111/689. Fáiis, 1906*

Núm 438,1906.—Se fondeó una boya esfero-cónica, pinta
da á fajas horizontales alternativamente rojas y negra»* ¿  
unos 300 ínetros afuera de la entrada del abra dé Brieq¡ué- 
ville.  ̂ :

La posición de esta boya variará según la posición da los 
bancos.

Carta núm. 207 de la Sección II.
Puerto del Havre.—Cambio de color de una ius 

de la nueva escollera interior dél N.
Avis aux Navigateurs núm. 113/704. Patris, 1906.

Núm. 439,1906.^El farol de la luz blanca encendido i  
unos 645 metros de la extremidad del morro de la escollara, 
interior del N. del puerto del Havre,- cerca de Frascatí, «s 
ahora de luz roja.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 176.
Puerto del H avre.—Restos d e  buque en el interior 

dél nuevo antepuerto.
Avis aux Navigateurs núm. 117/733. París, 1906.

Núm. 4 4 0 ,1906.—Un barco de prácticos se fué á pique en 
el interior del nuevo antepuerto del Havre, a 25 metros, pró
ximamente, de la extremidad del malecón N. y .4-20- metros 
de la muralla de este último, su palo sólo sale del agua en 
bajamar.

Se efectúan trabajos para hacerlos desaparecer.

Plano núm. 804 de la Sección II.
Bada de Perros.—Roca 

Avis aux Navigateurs núm. 117/734. París, 1906.
Núm. 441,1906.—Existe en la rada de Perros una roca cu- 

bierta con 1¿4 metros próximamente de agua, á 640 metro» 
al S-. 73° 20'AV. dé la torrecilla de la Piérre du ChenaT.

Esta roca se encuentra en las marcaciones siguientes: la 
medianía de la vertiente dé la derecha de la isla de Mpines 
con la torrecilla de la Pierre Bernard; el faro de Kerprigent 
con la casa pequeña que se ve la primera de la izquierda do 
las de Ponts et Chaussés.

Situación aproximada: 48° 49' 14'' N. y 2° 47' 3'' E.
Carta números 189 de la Sección II.

Bahia de San Brieuc¿—Situación de restos de un buqu© 
al SE. dé la roca La Malva.

Avis dux Navigateurs núm. 117/735. París, 1906. 
i Núm. 442,1906.—Los restos de un buque que se fué á 
I piqué á Ó45 millas aí SSÉ. de ja  roca La Malva, se éncuen- 

trán actualmente á 1.750 metros al S.;49®E. de la punta W . 
de esta roca, en las marcaciones siguientes:

La torrecilla de Taureáú á la izquierda de laMalva^ H  casa 
Ollivier por la Pommier. ; r; ^

| El palo sale un inetro fuera en bajamar.

Situación aproximada de los restos: 48° 41' 34" N. y 
35" E. ‘

Carta núm. 207 de la Sección II.
Puerto del Havre.—Trasladó dé la béya lum inosa qu© 

señala el muelle.de inárea en construcción.
I Avis aux Navigateurs núm. 119/746. París, 19Q&.

Núm. 443, 1906.—La boya roja de luz blanca que señala 
I las obras del nuevo muelle de marea eñ construcción en el 

puerto del Havre, se ha trasladado y  sus^tuyó á una du las 
I boyas bicónicas pintadas de blanco que limitan el espacmen 
I él cual está prohibido penetrar á ios buques (aviso nuxm.554,
I grupo 75, de 1906). 5

I Nueva situación aproximada de la boya luminosa: é&P* 23  ̂
47" N. y 6° 18' 43" E.

I Cuaderno de Faros serie B, pág. 176*
I Plano núm. 804 déla Sección II.
j El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  g e n e r a l d e l a  D euda  
y C la s e s  p a siv a s.

n e g o c i a d o  c e n t r a l  

Con arreglo á lo determinado en Réál orden dé 2 7  J u n io   
últP jao, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del 
corriente, á las once y media, se verifique en la misma la su
ba? ,ta de a d q u i s i c i ó n  de títulos y residuos de la Deuda ’ per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en mscrij )Cio- 
w es nominativas á favor de Corporaciones cicles* .

La suma disponible al efecto es la de 649.339 80 pf ‘setas, 
compuesta de 390.520<23 pesetas, recaudadas por ver? .tas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses_de Junm , Agos
to Septiembre y Noviembre de 1905, y de ¿*>8.819 peseta», 
que resultaron sobrantes en la subasta verificada e 1 día 16 
de Junio próximo pasado.

Las regias y formalidades con que ha de celebre ,rse la su
basta son las siguientes: ,

1 ,a Los que deseen tomar parte en ella depo» itaran en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nomina71 de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del ^  stado ál tipo 
de cotización del día anterior al en que se cov lStituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 d.e Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se hasá>n con arregbo al modelo ad
junto, debiendo tener presentólos interesadfjs que, según lo 
dispuesto por la ley del Tinabre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en qxie se 
extienden las proposiciones uno de á pese'ta, clase 1 \

3.a Se expresará rdn ellas, en letra, llanto la cantidad no
minal objeto de 1^ proposición 69íúo cambio á qjúe se
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ce, por unidades y céntimos de pelota, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse lieciio el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, 
de diez á dos, y el 18, de diez á once y media. Pasada esta 
liora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta , 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para la subasta se-cons
tituirán en sesión publícalos funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura dei anuncio de la misma. : 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el numero del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de das mismas. 
A cto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, • 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.:

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente d i - ; 
ehos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia * 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te-1 
sor o.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto; se ' 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas ‘ 
por un mismo interesado y á un mismo cambio; 1

10. Dé la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ■ 
ser que se complete su importe con un residuo.  ̂ s

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con--; 
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Glasés pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to s,e facilitarán en la, portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización pot su
basta, (fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
lqs llamamientos para el pago.

13* El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos. .. -

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta, la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta D i- , 
rección los resguardas del depósito que. hubieran constituido ; 
p:? ra tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 Director general, Cenón d e l, 
Alisal.

Modelo dé proposición.
El que suscribe se compromete á entregar eh la D irección ; 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .....  pe
setas nominales en Deuda, perpetua al 4 por 100 interior, al \ 
cambio de .....pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los f 
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con-^ 
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc- / 
ción de la Deuda y Clases pasivas, -en .>... del corriente .... , 
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

M adrid de ..... de 190.,...==E1 interesado, , .

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R Í A

Habiéndose padecido por las respectivas Comisiones liquidadoras algunos errores de copia en las relaciones* de créditos 
remitidas á esta Junta para su clasificación, y cuyos créditos han sido, publicados en la Ga c e t a , se rectifican á continuación 
con arreglo á los antecedentes que existen en la misma: - : A ;

Número Número FECHA DE ü  PÜBLIClCáN ORGANISMO
de la del EN LA 7 D I C E D E B E  D E C I R

relación. crédito. GACETA LIQUIDADOS

49 16 15 Abril 1905 . . . . . Guerra......... Grégorio Carencia Redondo. . . . . . . Gregorio Canencia Redondo.
126
521

219
iX

1 Junio 1905........ Idem ................ Adrián Sáínániego ooí í s . . . . . . . . . . Adrián Samaniego Solé. 
José María Varela Ledo.19 Agosto 1905.... ídem . . . . . . . . . . José María Valera Sedo.. .  .J. . . . . . . .

521 16 19 Agosto 1905.... Idem * .......... Timoteo Calabozo Máéstro . . . . . . Timoteo Calabozo Maestre.
521 21 19 Agosto 1905----- ídem . . . . . . . . . Antonio Aparicio Peiró. . . . . . . . . . . Antonio Aparisi Peiró.
521
521

22
43

19 Agosto 1905.... rd f irn ............. Manuel Mateo B olo .......................... Manuel Mateu Bolos.
19 Agosto 1905----- ídem ------------ Teodoro Sánchez Torres. . . . . . . . . . Teodoro Torres Sánchez.

521 51 19 Agosto 1905.. . . 
19-Agosto 1905-----

ídem . . . . . . . . . Sinforiano Alm endarich. . . . . . . . . . Sinforiano Armendariz Giménez.
521 52 Idem ........ Julio Tusquella R osañci.................. Julio Tusquellas y Rósés.
521 63 : 19 Agosto 1905----- Idem ................ Manuel Grillo G arcía ....................... Manuel Grilló Garín .
521 67 19 Agosto 1905----- Idem ................ Tomás García Ferras........... .......... Tomás García Iberas.*'
52 i 68 J9 Agosto 1905.. . . Idem . . . . . . . . . Miguel Amort-Fullahaf.. . . . .. . . . . . . Miguel Amer y Fullana,
521 74 19 Agosto 1905. . . . Idem . . .... . . . . Florentino Mediano VidaL;a . . . ... Florentino UndianoíVidart.
521 75 19 Agosto 1905----- Idem ............... José Sequen?# Mentegut................... José Sagarra Montagut.
521 7o 19 Agosto 1905. . . . Idem . . . . . . . '.. Gui llermo Rigó R igó................ Guillermo Rigo Rigo.
521
521

78
81

19 Agosto 1905___
19 Agosto 1905-----

Idem ............ Lorenzo Bonet Dosada.................. Lorenzo Bonet Sarasa.
•Idem ; . Emilio Barrián Conde.. . . . . . . . . Emilio Babio Conde.

521 82 19 Agosto 1905----- Idem . . . . . . . . . José Lima Estepa............................... José Luna Estepa.
521 102 19 Agosto 1905----- Idem . . . . . . . . . Roque Conejero Ortíz........................ Roque Conegero Ortín.
521 103 19 Agosto 1905.. . . Idem ................ Aniceto Alfarez Blanco................ Aniceto Alvarez Blanco.
521
653

110 19 Agosto 1905.. . . Idem ............ Guillermo Canciller M ata.. . . . . . . . Guillermo Cañelles Mateu.
37 21 Septiembre 1905 Idem . . . . . . . . . Eligió de la Pascua P iñ ol................ Eligió de la Pascua Piñal.

40 90 14 Octubre 1905.. . Idem . . . . . . . . . Blas Novo Senín.
42 142 22 Noviembre 1905, Idem ............... Juan Subir ana M argal.. . . . . . . . .  *. Juan Subirana Marqués.

154
69

477

133 15 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
14 Enero 1906........

Idem ». . . . . . . . José Arbiaga Luiná...................... . José Manuel Arriaga Icuza. 
Benito Ardanaz García.204

6
Idem .«••<«... Benito Ardanar García...
Idem ......... Mateo Patrocinio E spí ...................... Mateo Patrocinio Espinó.

786 332 13 Febrero 1903.... Idem ............... Tomás González Venegas................ Tomás Gonzáléz Benayas.
1.217 16 28 Mayo 19Ó6.......... Idem ......... Vicente Pasamán Bordanába......... Vicente Pasamón Bordonaba.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos oportunos »
M adrid30 de Junio de 1906. =  Él Secretario, P. Si, Manuel Reig. =  V .0 B .°=rE l Presidente, Sagasta.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a
y  C la s e s  p a s iv a s .

A S U NT OS  DE U L T E A 5 I A R  
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 

expresan, en lo, redamación de ocupaciones procedentes dé Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, que por no ser conocido el 'domicilio de 

* los interesadlos se notifican á éstos por medio de la G a c e ta  d e  
M ad rid , 'en cumplimiento de lo que dispone el ari. do del Regla
mento de procedimiento en las redamaciones económico-adminis
trativas; admitiéndoles que contra, estas resoluciones pueden inter
poner recurso de alzada., si procede, ante el Tribunal guberna
tivo'del Ministerio de Bao imda en el plazo de quince días, .con 
tados.desde el siguiente día al de esta insercim.
Á D Joaquín Ruiz Rodil.—Visto el expediente promovido 

por D. Joaqaíu Ruiz Rodil, Gerente de la Sociedad Ruiz y 
Hermauo, de la Ilabanu, en solicitud del abono de 2.963-10 
pesos, importe de los iibramieut js  números 448, 449, 450 y 
564, por,servicios de impresos para la Administración de 
Comunicaciones de la isla de Cuba en 1897 93:

Resultando que I). Joaquín Ruiz solicitó en 21 de Julio 
de 1900 el abono de 2.9G8G0 pesos por impresos para la Ad
ministra ción general de Comunicaciones dé Cuba en 1897 á.98, 
q ue no han sido pagados,do que pretende acreditar con copia 
sin autorizarle una certificación expedida por la Interven
ción de la Ordenación de Pagos de dicha isla con fecha 27 de 
Diciembre de 1898:

Resultando que por acuerdo de trámite fechado e.n 10 de 
Mayo de 1903 se : mam íes--ó al reclamante que justificar a el crédito cuyo abono solicitaba:

Resultando que D. Joaquín Ruiz Rodil, Gerente de la So
ciedad Ruiz Hermanos, de Ja Habana, presentó con instancia 
de 24 de Febrero de 1905, en que pedía se continuase la tra
mitación, la primera copia de la escritura de convenio sobre 
disolución de la Sociedad y constitución de otra, otorgada en 
la Habana por los Sres, Ruiz y otros á 19 de Agosto de 1902 
ante el Notario D. Arturo Manas y Urquiola, extendida en 
papel blanco, legalizada por el Cónsul de España en dicha 
ciudad y éste por el Ministerio de Estado:

Resultando que pasado el expediente ál Abogado del Esta- , 
do, dictaminó que para surtir efectos legales la precitada es
critura debería reintegrarse el primer pliego con un timbre 
de 100 pesetas, y con otros de peseta los restantes, debiendo 
presentarse en la oficina liquidadora correspondiente para 
qué pfcgase el exceso de timbra, todo con arreglo á la vigente 
ley de 1.° de Enero de 1906:

Rssultando que V. I. acordó volviese á la Abogacía del Es
tado-el expediente para que manifestase.si había tenido pre

sente la fecha de expedición de la escritura en orden al-tiza- 
hre con que debía reintegrarse:

Resultán do que el Abogado del Estado dictaminó de nuevo 
que aun, cuando la escritura es de fecha anterior á la  vigente 
1 ey, deb'á reintegrarse en la forma aludida; porque el art. 15 
de lá ley definitiva del Timbre es igual al 17 de la provisional 
de 190Q, que regía al otorgarse lá escritura: :

Considerando que el art. I.°, en su segundo párrafo adicio
nal de la ley deJ. Timbre de I.° del corriente año, dispone que 
Jos do carneó tos, tanto públicos coífio privados, otorgados en 
el extranjero, pero que hayan de surtir efecto en territorio 
sujeto á este impuesto, no serán admitidos por Tribunales ni -

oficinas mientras no se reintegren en igual forma y cuantía^ 
que los análogos en España:

Considerando que este artículo tiene perfecta aplicación al 
caso presente, aun cuando el documento es anterior á la fecha 
de la ley, porque ahora que está vigente es cuvndo surte 
efectos legales, y además porque igual prevención contiene 
la ley provisional de 26 de Marzo de 1900"en el párrafo 2.° del 
único artículo adicional:

Considerando que establecido este principio dé la obliga
ción de reintegrar la escritura, queda la forma de ejecutarla, 
y ya sea con arreglo al art. 17 de la ley de 1900, cumpliendo 
el art; 15 de la vigente en la cuantía determinada por la 
Abogacía-del Estado, esto es, el primer pliego con un timbre 
de 100 pesetas, los restantes con el de peseta, y^además el ex
ceso sobre las 5Q;000 pesetas, le liquidará la oficina correspon
diente, de cuyo acto administrativo podrá recur rir el inte
resado:

Considerando que los demás particulares que contiene la 
petición del Gerente de la Sociedad Ruiz Hermanos no pue
de ser hoy objeto de resolución porque no tiene reconocida 
personalidad;

Esta Direceción general ha acordado que antes de resolver 
se reintegre la escritura, de constitución de Sociedad presen
tada con una póliza de 100 pesetas en su primer pliego y con 
otras de una peseta los restantes, debiendo además presen
tarse dicha escritura en la oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales y transmisión de bienes para que practi- 

ue la liquidación del exceso de timbre, según lo preceptúa- 
o por el art. 15 de la ley definitiva del Timbre de 1.° de 

Enero del corriente año".
Madrid 26 dé Abril de 1906.=P. O., Carlos Vergara.
A D. Modesto Sáinz Arveo.—Vista la instancia presentada 

por usted, eñ nombre y^representación de D. Agustín Mon- 
talván y Batista, en reclamación de abono de haberes pasivos 
devengados por dicho señor en concepto de jubilado: 

Resultando que entredá justificación aportada existe un 
certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Jun
ta de Pensiones civiles á favor de D. Agustín Montalván y  
Batista', Secretario que fue del Gobierno civil de la provin
cia deSanta Clara, én la isla de Cuba, y que pasado ¿ infor
me de la Sección de Clases pasivas de esta Dirección, lo eva
cuó ésta, manifestando que examinados todos los anteceden
tes que de la suprimida Junta de Pensiones civiles existen en 
el Registró general y en el Archivo de la misma, no se ha en
contrado ninguno relacionado con la concesión de haber pa
sivo á D. Agustín Móntalván y Batista, así como era los libros 
de actas del año 1886 no consta se celebrase sesión el día 80 
de Septiembre1 de dicho año, fecha en que, según el certifica
do que obra en el expediente, se concedió el haber pasivo al 
precitado D. Agustín Móntalván:

Considerando que lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción 
correspondiente, ó sea el del distrito dél Centro de esta Cor
te, á los efectos que haya lugar;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y remitir la expresada cer
tificación de haber pasivo al Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, á los efectos que haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo de L9O0.=Cenón del Alisal.

A D . Modesto Sáinz Arveo.—Vista la instancia presentada 
por usted, en nombre.y representación de D. Federico Eehe- 
zabal y Becerra, en solicitud de abono de haberes pasivos de
vengados por dicho señor en concepto de jubilado: 

Resultando que entre la justificación aportada existe un 
certificado expedido, al parecer, por la Seeretaríf. déla Junta 
de Pensiones civiles á favor de D. Federico Echezabal y Be
cerra, y que pasado á informe de la Sección de Clames pasivas 
de esta Dirección, lo evacuó ésta, manifestando que entrólos 
antecedentes que existen en la misma, procedentes de la su
primida Junta de Pensiones civiles, no aparece ni en el Re
gistró general ni en el A rchivo dato alguno de que se haya 
concedido haber pasivo á D. Federico Echezabal, así como 
tampoco consta que Se celebrase sesión el día 17 de Diciem
bre de 1877, fecha en que, según el certificado que corre uni
do al expediente, se tomó el acuerdo concediendo el mencio
nado haber pasivo:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instruc
ción correspondiente, ó sea el del distrito del Centro de esta 
Corte, á los efectos que hubiere lugar;

* Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y remitir la expresada certi
ficación de haber pasivo al Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, á los efectos que haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo de 1906.= P . O., Carlos Vergara.
A Doña María del Carmen Llaguno y Juncosa.—Y isto el ex

pediente sobre reclamación de haberes pasivos devengados 
por usted como pensionista de Montepío civil, incoado en 
virtud de instancia formulada en su nombre y representación 
por D. Benito del Campó:

Resultando que entré la justificación aportada existe un 
certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Jun
ta de Pensiones civiles á favor de Doña María del Carmen 
Llaguno y Juncosa, y que pasado á informe de la Sección de 
Clases pasivas de esta Dirección, informaron sucesivamente el 
Registro y el Archivo de dicha Sección: el primero, que no 
aparece que Doña María del Carmen Llaguno haya solicitado 
pensión hasta la fecha; y el segundo, que vistos sus libros c o 
rrespondientes á viudas y huérfanos, así como el de actas del 
año 1888, no aparece antecedente alguno relativo á Doña Ma
ría del Carmen Llaguno y Juncosa, no constando tampoco 
hubiese sesión el día 15 de Mayo deHndicado año:

Resultando que el expediente fué incoado en virtud de ins
tancia formulada por D. Benito del Campo, como apoderado 
de la interesada, y que posteriormente dicho señor lia renun
ciado á la expresada representación, disponiéndose por esta 
Dirección, en acuerdo de 11 de Junio de 1906, que se le tenga 
por renunciado:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar fyí soel  documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción 
correspondiente, ó sea,el del distrito del Centro de esta Cor
te, á los efectos que haya lugar;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y remitir la expresada certi
ficación de haber pasivo al Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, á los efectos que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio,de 1906.==P. O., Carlos Vergara

A D .  Lmiano .Carrillo y  Fedemonte.—Y  isto el expediente in
coado en este Centro sobre abono de haberes pasivos deven
gados por usted en concepto de jubilado:Resultando que entre la justificación aportada existe uq
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certificado expedido, al parecer, por el Secretario de la Jun
ta de Pensiones civiles á favor de D. Luciano Carrillo y Pe- 
demonte, Jefe que fué de la Sección de Fomento de la Secre
taría del Gobierno general de la isla de Cuba, y que pasado 
á  i n f o r m e  d e  l a  Sección de Clases pasivas de esta Dirección, 
informaron sucesivamente el Archivo y el Registro de dicha 
Sección: el primero, que vistos los libros del mismo, así como 
el de actas del año 1897, no aparece dato alguno referente á 
D. Luciano Carrillo; y el segundo, que examinados sus l i 
bros, no aparece que dicho D. Luciano Carrillo haya solicita
do jubilación hasta la fecha:

Resultando que este expediente fué incoado en virtud de 
instancia formulada por D. Benito del Campo, como apode
rado del interesado, y que posteriormente dicho señor ha re
nunciado á la expresada representación, disponiéndose por 
esta Dirección, en acuerdo de 18 de Junio de 1906, que se le 
tenga por renunciado:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado correspon
diente, ó sea el del distrito del Centro de esta Corte, á los 
-efectos que haya lugar;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y remitir la certificación de 
haber pasivo a l Juzgado de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte, á los efectos que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1906.=P. O., Carlos Vergara. 
Madrid 2 de Julio de 1906.—Cenón del Alisal.

D irección gen eral de  Contribuciones  
Im puestos y  R e n ta s

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Marqués de Salvatierra sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido título con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el término de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 30 de Junio de 1906— E1 Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección g en era l de Correos y  Telégrafos»

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.Q

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la  correspondencia pública en carrua
je  desde la estación de Oropesa á la oficina del ramo de Puer
to de San Yicente, bajo el tipo máximo de cuatro m il pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Toledo, en la Administración 
de Correos de dicho punto y en las de Oropesa y Puerto de 
San Vicente, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo  1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Oropesa y Puerto de San Yicente, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Julio próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno el día 27 de dicho mes, á las 
once horas.

Madrid 28 de Junio de 1906~E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ....... según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde ......  a ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ra l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la  carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —771

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tr a ta r  el transpo rte  de la  correspondencia pública en ca
rru a je  ó autom óvil desde la  oficina de Correos de Briviesca á 
la de Medina de Pom ar, bajo el tipo máximo de dos m il cua
trocientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en 
las oficinas de Correos de Burgos, Briviesca, Medina de Po
m ar, A guilar de Bureba, Los Barrios de Bureba, Cornudilla, 
Pino, O ña y Trespaderne, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régi- 

■ men y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en el Gobierno civil de B ur
gos ó en las Alcaldías de Briviesca, Medina da Pomar. Oña 
y Trespaderne, previo cum plim iento de lo preceptuado en 
la  Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta  el día 20 de Julio, á las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 de Julio, á las once horas.

Madrid 30 de Junio de 1906.=E1 D irector general, F. La- 
v iña.

. Modelo de proposición.
D, F. de T., n a tu ra l de ......, vecino de ...... según cédula

personal núm . . ..r., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e s d e  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ra l. Y para seguridad de esta  proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  Ja fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firm a q>1 interesado.) S —772

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la corresponden^^  pública á caballo ó 
en carruaje desde la estación de Lodosa á Ja oficina del ramo de 
Arnedo, bajo el tipo máximo de novecientas pesetas an u a 
les y demás condiciones del pliego que está ¿ e  manifiesto en 
el Gobierno civil de Logroño y en las oficinas ó® Correos de 
Logroño, Lodosa y Arnedo, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del títu lo  II  del Reglamento para el yégim en y 
servicio del fam o de Correos, aprobado por Real decreto  de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad m itirán  
las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a cJase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y  en las A lcaldías 
de Lodosa y Arnedo, previo cum plim iento de lo preceptuado

en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 20 de Julio, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 de Julio, a las once horas.

Madrid 30 de Junio de 1906— E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—773

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces, línea de Alicante a Murcia y Torrevieja, presenta á la aprobación de este Mi
sterio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL TEMPORAL (SERIE T, NÚM. 15) (P. V .),
valedera por tres meses, para el transporte á pequeña velocidad de varias mercancías.

§ I
Por expedición de 50 kilogramos ó pagando por este peso.

ESTAC

DE SALIDA

Ó VICE

IONES

DE LLEGADA

1VERSA

DESIGNACION 

d e  X a s  m e r c a n c í a s

PRECIO POR TOMADA 

Je 4.000 kilogramos.

Pesetas.

revillente ............................................
Alicante (estación de los Andalu- 
1 ces, contramuelle del Oeste, ó em- 
[ palme con la vía del Puerto)-----

j Trigos, cereales y sus harinas y sal
vados.............................. ....................

i A rroz.....................................................¡1 Esparto labrado, espartería, este-
\ ras pleitas ó file tes........................ '/ Esparto en bruto, verde, seco, ras*[ trillado, prensado y blanqueado.. \ Pita y yute en bruto, en rama, ras- i trillado, peinado ó hilado y algo- 
I dones para telares...........................

\ 100  

1

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en este párrafo, pero sí comprendida entre las 
ombradas como de procedencia y destino, podrán disfrutar del precio del mismo, siempre que los transportes vayan en la 
irección indicada, y con tal de que la tasa así calculada sea más ventajosa para los remitentes que las de otras tarifas apli- 
ables á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

§ i i
Por vagones completos, con arreglo á la capacidad del material que la Compañía ponga á disposición de los interesados, 

sin exceder de la carga máxima.

ESTACIONES

DE SALIDA DE LLEGADA

Ó V I C E V E R S A

. J

DESIGNACIÓN 

d e  l a s  Me r c a n c í a s

1
PRECIO POR TONELADA 

de 1,000 kilogramos.

Pesetas,

¿Alicante (estación de los Andalu-
Crevillente........................................... < ces, contramuelle del Oeste, ó em-

( palme con la vía del Puerto). . . .

Maderas de todas clases (sin que ex
cedan de las dimensiones del ma-i
ter ia l)................................................. 1

Ladrillos comunes y refractarios yl 
tejas de barro de todas clases.. . .

r o o

i

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en este párrafo, pero sí comprendida entre las nom
bradas como de procedencia y destino, podrán disfrutar del precio del mismo, siempre que los transportes vayan en la di
rección indicada, y con tal de que la tasa así calculada sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplica
bles á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

CONDICIONES DE APLICACION
1.a En las remesas que constituyan vagones completos, 

las operaciones de carga y descarga serán de cuenta del re 
m itente y consignatario, respectivam ente, quienes deberán 
verificarlas, bajo la dirección y vigilancia de los empleados 
de la estación donde se efectúe, dentro de las ocho horas há
biles siguientes á la en que el m aterial vacío ó cargado haya 
sido puesto a su disposición.

Deberán entenderse por horas hábiles aquellas en que las 
estaciones están abiertas al servicio público, ó sea:
Desdo el 1.° do Abril al 30 de i Días laborab les  De las 6 á las 18.

Septiembre.................. | Domingos y fi e s t  a s
'd e  precepto  De las 6 á las 12.

Desde el 1.° do Octubre al 31 (Días labo rab les .  De las 7 á las 17.
de Marzo.................... j Domingos y f ie s ta s

de precepto  De las 7 á las 12.
T ranscurrido  que sea el plazo de ocho horas hábiles sin

que los interesados hayan verificado dichas operaciones, la 
Compañía cobrará, en concepto de detención del m aterial, 
veinticinco céntimos de peseta por hora electiva de retraso y por 
vagón, sin distinción "dé día ó de noche, reservándose además 
el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
de aquéllos, y cobrando en este caso 50 céntimos de peseta 
por cada una de estas operaciones.

2.a La Compañía se reserva la facilitad de exceder los p la
zos reglam entarios para poner la m ercancía á disposición del 
consignatario en un periodo igual á *a duración de aquéllos, 
sin que "por este hecho venga obligada á indemnización al
guna. _ . . . . .

3.a Cuando las expediciones ia¿:ar¿uas con sujeción a la 
presente ta rifa  lleguen ¿ su destino con un retraso que no 
sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso 
no exceda de seis días, la Compañía solo viene obligada á 
abonar por toda indemnización una cantidad que no podrá 
exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculado 
con arreglo á los precios de esia tarifa y con sujeción á ia si
guiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

¿ ía s ...........................................  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ía s ...........................  ~  del 15 per 100
Idem de cuatro d ía s .  ................. — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 2o por 100,

P ara  los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose ccmo día 
completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso 
excediese de seis días, los consignatarios podrán hacer uso 
del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en 
lo\s casos ordinarios de retraso.

4 .a Los rem itentes pedirán por escrito los vagones vacíos 
á la  estación de salida, lo menos con cuaren ta  y ocho horas 
dft antirtípación-al día en que los necesiten.

5.a Las expediciones que se hagan por esta ta rifa  no po
drán exceder de la  carga de tres vagones; las declaraciones 
deberán, pues, fraccionarse por grupos de tres vagones á lo* 
más, no debiendo mencionarse en ellas un peso superior al 
que pueda cargarse en los tres citados vagones.

6.a El pago de las sumas que por cualquier concepto g ra 
ve la  m ercancía deberá satisfacerse en la estación de salida, 
ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las expedicio
nes de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá 
hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo inad
misible toda reclamación una vez que la m ercancía se hayr 
sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo dispues
to en el artícu lo  158 del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878. 1

7.a Pam  los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Policía'de ferrocarriles, 
fecha 23 de Noviembre de 1877,'se considerarán copio m er
mas naturales las indicadas en el siguiente cuadro: *

DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS MERMA NATl’.'U!,

Trigos, cereales y sus harinas, salvados.)
A rr o z     \ 1 por 100.

Algodones para te la r e s ...................................

Esparto prensado   0 , r ~
M aderas. .................................................................. | 2 por 100.

Esparto en r a m a ................................   ,
P ita y yu te................................................................j 4 Por 1’i°-
    ; 1______ ----------------1------------- 1 1 Trir~nTíMrMTTiTiiwnínwff'aBrr~rnBrBB~nBWiiiBBiBMiiiii miii i i  mi r i TTi wr— "

Toda diferencia de peso que se halle com prendida dentro 
de los lím ites indicados en el cuadro an terio r y sea im pu ta
ble á merm as naturales, no se tendrá  en cuenta ni para  la 
deducción de los portes, ni para las demás cuestiones inhe
rentes al transporte .

8.a Los portes serán liquidados y cobrados con arreglo al 
peso obtenido en la estación de procedencia, siem pre queda 
diferencia del peso resu ltan te á la llegada esté dentro de la 
escala de m erm as de la condición 7 .a

9.a En las remesas de espartos, espartería, p ita  y yute, 
que se verifiquen por vagones completos, los rem itentes que
dan obligados á sum in istrar para cada vagón una lona dé d i
mensiones suficientes para cub rir el cargam ento, evitando 
todo peligro de incendio ó m ojadura.

10. Esta tarifa  ha sido hecha con la  expresa condición de 
que sus precios no podrán sum arse á los de n inguna o tra ,— 
Se exceptúa la  estación de A licante, em palm e con la  Compa
ñía de M. Z. A., cuyos precios podrán soldarse á los de dicha
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Compañía por su recorrido, con arreglo á las tarifas que al 
mismo correspondan.

11. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oñcio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de Comercio, 
siempre que resulten ser los más beneficiosos para los remi
tentes, á menos que éstos, á quienes previamente se enterará 
de dichos precios y condiciones, solicitaren en la declaración 
de expedición otra tarifa que fuese también aplicable á la 
misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

12. Esta tarifa queda además sometida á las condiciones 
de las tarifas generales en todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1906. = E 1  Director general, Burell.
Dirección genera l de Obras públicas.

Aguas.
Esta Dirección general ha acordado practicar información 

acerca del proyecto del pantano de Pena sobre el río del m is
mo nombre, afluente del Matarraña, en la provincia de Te
ruel, señalando al efecto un plazo de trein ta días, á contar de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , du
rante el cual estará de manifiesto el proyecto en las oficinas 
de la División de T. H. del Ebro, £asm denlas Damas, núme
ro 231, y se admitirán en los Gobiernos civiles de Zaragoza, 
Teruel y Tarragona las relaciones de los que se crean perju
dicado?.

Los pormenores esenciales del proyecto se espe '’fican en la
siguiente

Nota extracto para la información.
Ei pantano, á embalse máximo, almacecará 19.487*064 me

tros cúbicos de agua, por medio de una presa de retención 
de 37 metros de altura que se proyecta im plantar en el cauce 
del río Pena, á la entrada del estrecho de San Miguel, situa
do á 25 kilómetros del origen del río y siete kilómetros agua 
arriba de su confluencia con el Matarraña. La presa será de 
fábrica y tendrá su coronación á 70 centímetros de altura so
bre la base del mojón que divide los términos de Valderro
bres y Beceite.

El embalse ocupará un tramo del río de 3.431 ‘60 metros de 
longitud, llegando su extremo superior hasta 160 metros 
agua arriba del origen de la acequieta alta de San Miguel y 
700 metros agua abajo del Más de las Tapias, y su superficie 
total es de 10.372*04 áreas, cubriendo en los términos de Yal- 
derrobres y Beceite terrenos dedicados á viñedos, huertas, 
cereales y monte, siete masías de poca importancia y el ca
mino de herradura que conduce á heredades y al puerto de 
San Miguel, y habrá de ser rehabilitado por encima del em
balse.

El agua almacenada se destinará á convertir en permanen
te el riego eventual que disfrutan actualmente '6 .0 0 0  hectá
reas de terrenos pertenecientes á los términos municipales de 
Yalderrobres, Fresneda, Torre del Compte, Calaceite y Maza- 
león, en la provincia de Teruel; Maella, Fab ra, Nonaspe y 
Fayón, en la Zaragoza, y Mon-noy, en la de Tarragona.

El presupuesto total de las obras por el sistema de adm i
nistración asciende á 952.848*98 pesetas.

Madrid 23 de Junio de 1906— El Director general, J. Burell.

Carreteras.
En v irtud de lo d ispuesto por Real orden de 19 de Junio 

de 1898, y cumplidcs tcd)s los requisitos que previene el 
Real decreto de 8  de Enero de 1896, esta D irecciói general 
ha señalado el día 4 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del puente sobre el río Flumen, en el trozo primera 
de la carretera de la estación de Granen á la de Huesca, pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de cin
cuenta y cinco mil novecientas trein ta y ocho pesetas cin
cuenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de dos mil ocho
cientas pesetas, en metálico ó en efectos déla Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio ú l
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del puente sobre el río Flumen, en el trozo primero de la ca
rretera de la estación de Granen á la de Huesca, provincia de 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponentej.

Condiciones particulares y  económicas que, además de, las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del puente sobre el río Flumen, en el trozo primero de la carrete
ra de la estación de Grañen á la de Huesca, provincia de Huesca.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de U Deuda pública, al

tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se j ustiflque 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y  perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico por la Administración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 55.938;52 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con*, 
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de ábono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895 96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Junio de 1906. =  E1 Director general, P. O*, 
Ricardo Serantes. S—769

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de Yenta Nueva al Puente de Corbón, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto de contrata es de ciento veintinueve mil 
setecientas pesetas trein ta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Agosto próximo, y en todos los* GoMerhos Civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil qui
nientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado poy las respectivas disposiciones 
vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 Director general, P. O , 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 2 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de Ven
ta Nueva al Puente de Corbón, provincia de Oviedo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la controla de las obras de la carretera 
de Venta Nueva: al Fuente de Corbón, provincia de Oviedo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la courespon 

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y  previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la'subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de l a  
provincia donde radica la ohr%.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y  perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de Tas 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el casó 
¿quCi se refiere l&QQ&dÍQÍQn siguiente, y su abono gfi Lará en

metálico por la Administración económica de la  provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo- co
rrespondientes del presupuesto vigente y á l!os de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras ¿n el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 43.233*45 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baia que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

1 0 . En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 dé la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Julio de 1906. =  El Director general, P. O.* 
Ricardo Serantes. S—770

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Com isarla de Guerra de la  plaza de Segovia.

Intervención de Ingenieros.
Debiendo proeederse á la enajenación de la finca del ram a 

de Guerra en el Real Sitio de San Ildefonso, en esta provin
cia, llamada Cuartel del Horno, y habiéndose celebrado con 
tal objeto dos subastas y  tres convocatorias de proposiciones 
particulares sin resultado, se convoca á una nueva convoca
toria de proposiciones particulares, que tendrá lugar á la s  
once horas del día 9 del mes de Agosto próximo, en la Co
misaría de Guerra de esta plaza, con las mismas condiciones 
que rigieron en la primera subasta, cuyo anuncio fué publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 19 de Abril del año 1904; 
en el Boletín oficial de la provincia de Segovia, el día 18; en el de» 
Guadajalara, el 20; en los de Avila y Toledo, el 21; en los de 
Badajoz y Ciudad Real, el 22; en el de Cáceres, el 23, y fijado 
al público el día 16 en la puerta del local que ocupa la Comi
saría de Guerra, y el 18 del expresado mes de Abril por ]& 
Alcaldía de esta ciudad, cuya convocatoria será con la re
baja del veinticinco por ciento de los precios límites que ri
gieron en la última convocatoria de proposiciones particula
res, celebrada el día 2 de Junio del año último; hallánndose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y límites en la ci
tada Comisaría de Guerra todos los días laborables, de las 
diez á las doce horas.

Segovia 1.° de Ju lii de 1906.=rAlejandró Bernal. S—774
Fábrica de pólvoras y explosivos 

de Granada*
Junta de subastas.

Debiendo celebrarse prim era y pública subasta el día 21 del 
corriente, á las nueve, para la adquisición por esta Fábrica 
de veinte mil kilogramos de algodón crudo, setenta mil de 
ácido nítrico, cuarenta mil de ácido sulfúrico, trein ta y  tres 
mil seiscientos de éter sulfúrico, mil ciento veinte toneladas 
métricas de hulla inglesa ó española, trein ta de cok español, 
doscientas de antracita inglesa ó española y diez y seis mil 
ochocientos kilogramos de alcohol, con destino á la  elabora
ción de pólvoras sin humo, se pone en eonocimiento del pú 
blico que dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas 
de este establecimiento, en el local denominado Refino, de 
esta plaza, sito en la calle de la Fuente Nueva.

El precio que se abonará será el consignado en el pliego de 
precios límites, que, en unión del de las condiciones económi
cas y facultativas, estará de manifiesto en el mencionado edi
ficio todos los días laborables, de nueve á trece.

Las proposiciones se formularán en papel sellado de la 
clase 1 1 .a (una peseta), sin enmiendas ni raspaduras; se r e 
dactarán con sujeción al modelo que á continuación se estam
pa; no han de exceder del precio límite fijado, y serán acom
pañadas de la carta de pago del depósito del cinco por ciento 
del importe del servicio á que se refieran, valorado por el 
precio límite, bien en metálico ó en valores del Estado, en la 
forma que la ley determina; en la inteligencia de que la fal
ta  de cualquiera de estos requisitos hará nula la propo
sición.

Granada 1.° de Julio de 1906.—El Coronel Presidente, R i
cardo Aranaz.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el núm e

ro  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los núm eros de Jos
Boletines oficiales de la provincia de Madrid y Granada res
pectivamente, y de los pliegos de^condiciones á que se refie
re, relativos á la adquisición de varias primeras materias 
para la elaboración de pólvoras sin humo por la Fábrica de 
pólvoras y exploxivos de esta capital, se compromete á su
m inistrar las (tantas) toneladas métricas de algodón crudo á 
(tantas) pesetas los cien kilogramos, etc.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra), y la, 
cédula del proponente.

(Fecha y firma del proponente.) S—775

Segun d o  r e g i m i e n t o  d e  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .

Comisión liquidadora.
Relación nominal de los individuo& le, este batallón que na han recia-

mados sus alcances y se hallcm ajustados por sus devengos de
Cuba, y con expresión á sus, frentes de las sumas que les corres

pondieron.
Soldados: Silvio ArarÚ 0  Taboas, 17*70 pesetas; Yicente A l- 

verdi Legardi, 343*20,* Esteban Aguirre Yillar, 164*40; José 
Ahumada Hoyos, Venancio Arzaola Olavarría, 234*60;
Julián A rtiaga A^rmachez, 179*95; Federico Avec Salinas, 
77*35; Agustín Alvarez Sánchez, 226*60; José Antón Iglesias, 
261*25; G uille 'fmo Abascal Guillerán, 228*35; Isidro Albo Ya- 
gle, 18*25; M anuel Alonso García, 49*95; Adolfo Alonso Rosa- 
dilla, 330* Gregorio Atocha Bilbao, 112 25; Pedro Amarica 
Liquir*^ 283*90; Juan Alberti Llanos, 48*35; Angel Alonso 
■Gonzp j ez, 1 5 7 ; corneta Francisco Albiach Torres, 51; soldados: 
C ristóbal Amador López, 114*45; Pedro Angelí Yiana, 66*45; 
L’úcas Aréjula Miguel, 56*60; José Aluzquinz Lecuona, 109*30;
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Manuel AI quiza Alverdi, 113c50; Agustín Arené Arbegoco, 231455; José Anido Basqueiro, 68‘85; José Azpitarte Mendia, 204*20; Felipe Aramburo Judión, 148*90; Celestino Blanco Feijoo, 15*15; Felipe Branclariz Fernández, 164*55; Indalecio Barroso Gabilonda, 156*60; Tomás Bengoa Espeleta, 260*90; Manuel Benito Catalá, 6*85; corneta Emilio Borrás Paula, 12*05; soldado José Berantuna Azpuazu, 455*45; cabo 1.° Ricardo Baramia Vacar, 104; soldados: Jesús Betán Sánchez, 478 90; Benito Bernárdez Martínez, 211*45; Lorenzo Buguet Salas, 10‘55; Nicolás Bacarreta Lafuente, 22*05; José Cipriano Eioza, 102*65; Celestino Cabré Salvador, 14‘75; Francisco Camprubí Balcells, 92 20; Jerónimo Come Beceiro, 352*45; Francisco Collazo Vázquez, 184*95; José Cabonas Rey, 97 60; José Conago Alnoede, 35 95; Antonio Capit Martí, 60*05; Domingo Caide Pedroso, 30c85; Juan Castañeira Moreira, 28‘85; Juan Cruz Ortiz, 133*60; José Castro Janeiro, 2*65; Feliciano Campuzano Polána, 263 80; Manuel Cruz Grana, 75*55; José Canals Labín, 82£90; Pedro Carnero Rodríguez, 733*95; José Caballero Bernarde, 125*40; Antonio Campos García, 50*95; Lorenzo Cabo López, 99*30; Martín Castro Fernández, 152*85; Eliseo Castro Lamas, 177*20; cabo 1.° Antonio Capdevila Benito, 213*65; soldados: José Cúbelo Varela, 280*65; Vicente Canet García, 27*20; José Díaz Daros, 16*25; Jesús Díaz Rodríguez, 302-10; Joaquín Diéguez Barrio, 111*70; Domingo Dopico Beceiro, 157f85; José Díaz Eguía, 82*20; Eugenio Egui- za Lezeda, 10 50; Mariano Esteban Cibera, 45*10; Francisco Escolar Casanova, 176‘85; Tomás Eoriz y Eoriz, 332*80; corneta Francisco Echandino Arreibecbea, 126*80; soldado Ildefonso Ereño Azcagortia, 287‘90; sargento 2.° Angel Eguiluz Molinera, 325*05; soldado Aquilino Echain, 223 65; corneta Valentín Equién Gortia, 1.383*75; soldados: Benito Eluegue Blanco, 391*25; Pedro Fragüela Fernández, 41*90; cabo Celestino Filguera Tenreiro, 140'35; soldados: Francisco Fons Malonda, 26*35; Manuel Fuentes Meijones, 13P05; Camilo Fernández Moure, 389*90; Alejandro Figueredo Rivero, 31*45; Antonio Fernández Posada, 94 50; Emilio Fernández Fernández, 203; Florentino Fernández Pidal, 170; Claudio Fernández Machilado, 171‘30; Joaquín Forte Miré, 137‘95; Antonio Fernández Pardas, 837‘10; cabo 1.° José Fernández Incógnito, 184*80; Daniel Fernández Villadiego, 220 35; soldados: José Gómez Marta, 19; Manuel González Rial, 8*60; Antonio González Núñez, 241‘25; José Gomat Alegret, 13*65; sargento 2.° Manuel González y González, 388*90; soldados: Agustín  Gómez Díaz, 103*85; José Guntaí* Clot, 23*25; Lino Garay Rentería, 81‘75; corneta José Galardi Iturraldi, 582*75; soldados: José González Galo, 12*95; Gumersindo García Alva- rez, 198*20; Eliseo Gándara Fernández, 167*25; Santos Gutiérrez Tornero, 229‘35; sargento 2.° Martín Gostia Gaceregui, 198‘90; soldados: Isidoro González y González, 11*30; Manuel Guñdiu Incógnito, 16‘50; Domingo Gómez Crego, 55*60; Andrés Girart Villanova, 29*05; José García Navarro, 38 10; Benito García Ores, 15‘80; Manuel González Martínez, 123 90; Eulogio Gil Hernández, 148*90; Manuel Gómez López, 469 70; 
José García Incógnito, 349‘75; Francisco Galarraga Arehaga, 126*65; Amador Gómez Saca, 128 75; Federico Herrera Salas, 81‘40; Manuel Iragiier Barandier, 115*35; Romualdo Iba- rra Barrojalva, 410; Florencio Illana Teresa, 264; Sabino Izaguirre Armendia, 267*70; Manuel Yáñez Vallenes, 9; V ictoriano Iglesias Novo, 365*45; Manuel Yanesio Fernández, 9*50; cabo primero Pedro Harrando Galindo, 286*60; sóida* dos: José Idaguirre María, 81*55; Cesáreo Junquera Huerga, 9‘40; Jesús López Alvarez, 100*60; Juan Lareu García, 234*55; Indalecio Lorenzo Osario, 419*75; cabo primero Manuel La- madrid Pérez, 123‘75; soldados: Pío Larraido Valíate, J87*65; José Lodeiro Sánchez, 39*20; Manuel Lino Lobos, 75*35; Leocadio Lacalle Martínez, 214*50; Leopoldo Lago Pico, 296*75; Juan López Rodríguez, 117*35; José Larea Torres, 20*85; José Santos Loiras, 15 95; Severino Larransaieo, 137*20; Antonio Luis Vidal, 32*10; Manuel López Gutiérrez, 41; Francisco Lu- cena Romeu, 18 55; Vicente Lequerica Goicochea, 106*85; Francisco Limiñana Monfort, 95*20; Francisco Mella Sueiro, 108*60; Andrés Moqueira García, 95*65; Daniel MúgicaUriar te, 100*65; José Martache García, 1*85; Antonio Menchaca Bilbao, 300*10; Pedro Morera Jallo, 45*45; Manuel Martínez y Martínez, 449; Baldomero Mejías Torres, 378 55; Juan Mira- lies Llórente, 165*75; Juan Martín Lereado, 70*85; Baltasar Magariño Senra, 533 20: Pedro Mardarás San Antón, 122; José Montes Besada, 186*90; Pedro Manou Coba, 85*40; Indalecio Martínez Rubio, 69; José María Rodríguez, 20*85; Francisco Mateo Rivas, 173*80; Manuel Martínez Cortés, 145 85; Pedro Mota Ibarra, 35*75; Martín Núñez Calvo, 245*90; Francisco Nogueira Granda, 452*15; Cándido Noville Bandolfo, 148*70; José Navarro María, 92*50; Romualdo Obregón Núñez, 63 90; Pablo Oliver Barceló, 328*95; Eusebio Avaz Santa Cruz, 208*85; Angel Arquiza Ezpinieña, 71*60; corneta Pedro Olerraga Izaguirre, 381*05; soldados: Joaquín Oyarzábal Es- panda, 203*65; Romualdo Ortiz Ferrez, 145*25; Juan Pérez Quermiatiñas, 140*50; Clemente Pérez. Fernández, 168*65; José Pellicer Cort, 23*60; Andrés Puch Olivares, 97; Juan Pedro Estival, 5*60; Pedro Portell Rivalta, 98*45; Eduardo Pérez San Román, 138*70; Alejandro Pérez Ganzor, 407; Gervasio Per muy Álvarez, 41f 55; Tomás Pereiro Pájaro, 181*30; Valentín Pérez Caneiro, 211*10; Ignacio Pérez Solís, 294*70; Rafael Pijuán Mendiñau, 28*35; Manuel Paz Prida, 284*10; Ramón Prado Castro, 153 05; Enrique Pórtela Regó, 48*30; Generoso PiñeirofFigueroa, 211*55; Severino Pastoriza Veiga, 149*70; Gregorio Paz Feijide, 264*20; Felipe Pubele Llopis, 1*55; sargento primero Angel Ríos Galván, 35*20; soldados: 
Francisco Quinuben Rodríguez, 203*55; José Rama Varela, 0*45; Antonio Roca Ranar, 91*10; Teodoro Rey Rodríguez, 149,65; Casiano Rodríguez y Rodríguez, 352*85; José Olivas Ramos, 119*25; Diego Rojas Castilla, 38*95; Modesto Rey Incógnito, 680,15; Salvador Rodríguez Giralde, 270*85; Manuel Rivas Blas, 7*90; Fernando Rifiedo Sierra, 423 25; Juan Ramiro Rodríguez, 391*70; Manuel Rodríguez Méndez, 136*40; José Rivas Campos, 435 25; Juan Rivas Dalmao, 18*50; Francisco Riveira López, 86; Manuel Rojo Fernández, 953*30; Francisco Rochina Bolsa, 35 55; Mauro Rodríguez García, 504* 45; Julián Royo Armilleja, 79*35; Domingo Salinas Cruz, 145*05; Julián Santamaría Lagarta, 188*15; Juan Serra Rabanal], 32 75; Manuel Satien Pérez, 672*35; Manuel Souto López, 219*35; Tadeo Silpa Silpez, 15*35; Martín Sala Barrera, 199*20; José Silva Taboada, 151*10; José Suárez López, 35*80; Pedro Sabater Maicorro, 50*20; Mariano Sami Ferrer, 19*95; Vicente Salcedo 'Guerra, 420*30; Ramón Salazar Canallos, 21*20; Vicente Suárez Alonso, 210*50; Rosendo Sánchez Arce, 81*40; Isidro Simón Villalvé, 33*20; José Serrano Amor, 33*10; Miguel Saa Castro, 46*35; Jesús Sierra Núñez, 326 75; Manuel San Juan Soriano, 41*50; Pedro Segura García, 63*75; Lorent;no Soliño González, 52*65; José Salvador Moseguer, 41*55; Eusebio San Emeterio Expósito, 158*60; José Santiso Trabado, 579 25; José Trastoy Carballería, 363*65; José Tousi- ño Corbacho, 273*80; Manuel Tousiño García, 327*05; José Tormo y Tormo, 39‘80; Juan Torres Serras, 100*70; Segundo Iriarte Gangoitio, 63*05; Juan Ulloa Sánchez, 579*20; Francisco Vidal Radio, 113*70; Fernando Villalada Coree, 4*20; Andrés Vélez Corral, 21*95; Benito Valeiro Lois, 104*50; A ntonio Varela Durán, 127*15; Ignacio Vila E^piñeira, 278 15; Pedro Viaña Rada', 81‘15; José Vela Árango, 57*95; Constantino Vega Pando, 104*30; Alejandro Rosas Besada, 282*35;

Joaquín Villares Adell, 14*60; David Vázquez Castro, 29*50; José Villa verde Pazos, 254; José Vila Martínez, 4*80; José Za- bala Supenez, 429 80.
Ferrol 30 de Junio de 1906. El Comandante-Jefe, Federico Balsato.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados de primera instancia.

ALORA
D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez municipal de esta villa  é interino de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de la jumenta que al final se reseñará, sustraída al vecino de Cártama José García Mayorga en la madrugada del día 4 de los corrientes, así como á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legal adquisición, poniendo á una y  otras, si fueren habidas, á disposición de este Juzgado, y á estas últimas en la cárcel preventiva del partido.Dado en Alora á 8 de Junio de 1906.=Joaquín Guerrero. Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de la jumenta.
Una burra de siete años de edad, alzada un metro 12 centímetros, color castaño, raza española, hocico y orejas claros y  herrada con el de la Compañía Fénix Agrícola.

JO—5625
D. Joaquín Guerrero Treviño, Jaez de instrucción interino de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la procesada por delito de estafa Josefa Gutiérrez Muñoz, residente en Ardales, cuyas circunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, á responder de los cargos qua la resultan en sumario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.
Dada en Alora á 11 de Junio de 1906.=Joaquín Guerrero.=  El Escribano, Carlos Moreno. JO — 5653

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se hace saber que en dicho Juzgado se instruye sumario por robo del metálico y efectos, que al final se expresarán, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 21 de Mayo último, en el domicilio del vecino de Fuentepie- dra Diego Dorado Pozo, citándose á las personas que puedan dar noticias del paradero del expresado metálico y efectos para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la Ga c et a  de 

Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, la práctica de diligencias para la ocupación del mencionado metálico y efectos y detención de la persona en cuyo poder se encuentren.si no justifica su legítima adquisición, así como délos  autores de la sustracción, que parecen ser dos individuos, uno de ellos ellos alto, vistiendo traje oscuro, y otro, traje claro, algo más bajo que el anterior, ignorándose sus demás circunstancias.
Dado en Antequera á 11 de Junio de 1906.=José Baleriola. El Escribano, Ventura Rodríguez.

Efectos.
910 pesetas en tres billetes del Banco de España, de 100 pesetas cada uno; cinco billetes de 50 pesetas; 350 pesetas en monedas de plata y 10 pesetas en calderilla; varios pagarés á favor de Diego Dorado Pozo, suscrito uno de ellos por Don Antonio José Narbona, por la cantidad de 140 pesetas; otro por D. Ramón Gómez Pacheco, por 88 pesetas; otro por Don Pedro Montero Padrón, por 63 pesetas; otro por D. Plácido de la Torre Romano, por 555 pesetas 87 céntimos; otro por D. Cristóbal Valencia, por 55 pesetas; otro por D. Francisco Reyes Montenegro, por 110 pesetas; otro por D. Francisco Manzano Morente, por 360 pesetas; otro por D. Antonio Rodríguez Ortega, por 27 pesetas; otro por D. Juan Ramón López Rodríguez, por 262 pesetas; otro por D. Manuel Villal- t déos López, por 285 pesetas; otro por D. José López Flores, por 52 pesetas; otro porD. Francisco López Flores, por 105 pesetas, y otro por D. Pedro Hera Manzano, por 70 pesetas; dos cédulas personales, expedidas á nombre de Diego Dorado Pozo una de ellas, y la otra de la madre de éste, cuyo nombre se ignora; una guía de una yegua, expedida por el Ayuntamiento de esta ciudad, á nombre de Diego Dorado Pozo, en el mes de Agosto de 1903; una cartera de cuero; un revólver Smíth y una escopeta de un cañón sistema Remington y una canana de cuero con ocho cartuchos cargados. 10—5654

ARACENA
En virtud de providencia fecha de hoy del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en la causa que se instruye por muerte accidental de Manuel Gómez Méndez y  Pedro Carrasco y Carrasco y lesiones de Manuel Piris, cuyo hecho sucedió el 6 del actual en la mina de La Joya, término de Almo- naster, donde trabajaban, por consecuencia de haber sido alcanzados por un desprendimiento de tierras, se cita á los herederos ó sucesores de los referidos Manuel Gómez Méndez y  Pedro Carrasco y Carrasco, natural el primero de Monte Seco (Portugal), soltero, de veinticuatro años é hijo de José y  María Ignacia, y el segundo, del Alosno, soltero, de treinta y  ocho anos é hijo de Pedro y  Concepción, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de Huelva, comparezcan en este Juzgado para recibirles declaración y  ofrecerles la causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho proceda.Aracena 11 de Junio de 1906.=Francisco Sáinz González.JO—5655ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita á Agustín Fernández, de diez y ocho años de edad, y á su abuela María Huelva, que habitaban en esta ciudad en compañía de Simón Rodríguez Rodríguez, vendedor ambulante de billetes de lotería, y cuyo actual paradero se ignora, así como sus demás apellidos y circunstancias, para que en el término de diez días3 siguientes 4 la pu«»

blicación de este edicto en la G ac eta  d e  Ma d r id  y  Boletín ofiaal de esta provincia, comparezcan en este Juzgado ¿ objeto de oírles, sin juramento, en la causa que instruyo ñor hurto de 25 pesetas en metálico al Simón Rodrlguez p h v i-  mendose a dichos Agustín Fernández y María Huelva aue denrc'S.r'
ARCHIDONA J°  5656

. D- Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez cto instrucción de esta villa y su partido. ^
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú- mero 2 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se eita,_ llama y  emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  m  Ma d k id  y  Boletín oficial de esta provincia se presentíante este: Juzgado el procesado por delito de robó de mercancías Juan Palacios Avalos, de treinta y cinco años hijo de Francisco y de Josefa,natural de Antequera, vecino que fue de Granada, casado con Rosario González Perea del campo, fugado últimamente á una pareja de la Guardia civil del puesto de Linares (Jaén), y cuyo paradero se ignora á responder de los cargos que le resultan en sumario que tos truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re-

aríeg loT ley  S perJuicios 1ue Faya lugar con
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así

ffcTinfifri 4 utondades cm le f  y militares y agentes de lá po- licia judicial, para que procedan a la busca y captura de ex-presado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducidoa mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.
R u e d a ^ E l N '

AZPEIT1A J° - 5657
• h  * a™ón Barrena y Yéregui, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido.

, H ago|?ber que en virtud de lo ordenado en providencia de este día, por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como comprendido en el art. 35 de la ley de Eniuicia- mien criminal, num. 1, a los procesados Teodoro López y  
h ° P ? ’Í e Me i ?uatf0 a5os> bijo de José y de Francisca, na- 
4 i de Marquma (Vizcaya), ambulante; y á Luis García Alvarez, de veintitrés años, hijo de Joaquín y de Manuela, natural de San Juan de Pied de Port (Francia), ambulante y ambos soLeros, cuyo actual paradero se ignora, y que últi- mámente residieron en Irún, para que dentro del termino de diez días comparezcan en este Juzgado para notificarles el auto de terminación del sumario que contra ellos se sigue por hurto, y emplazarles ante la Audiencia á fin de que ante ella se presenten a usar de su derecho; y bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hava lugar, declarándose su rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades t  agentes de policía judicial, tanto civiles como militares, procedan a la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser. habidos se les conduzca á la cárcel de este partido coa  las seguridades oportunas.
Dada en .^zpeitia á 17 de Mayo de 1906.=Ramón Barrena* De su orden Vicente Pereda. JO—5658

BALAGUER
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal regente, D. Ignacio Escnvá, en providencia de hoy, se cita al sujeto aragonés que sea de los comprendidos en la relación que se consigna al final, que el año últinm estuvo trabajando en la Azucarera del Segre de Menargueses, cuyos nombres y domicilio se desconocen, y  el cual compró al vecino de Termeses Jaime Roca Belli, días antes de Navidad de dicho ano, por 2o pesetas. una escopeta de fuego central, para que dentro de Uiez días, siguientes al de la inserción de la  presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juagado a declarar en la causa que se instruye al Miguel Moset* bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que
Los individuos que trabajaron en dicha Azucarera, aragoneses, el ano último, son los siguientes:
Francisco Bienzobas, Fermín Aznar, Florencio Sabater Marcelino Latorre, vecinos de Zaragoza; Santiago Mur, de Termeses; Pedro Acón, de Casetas; Pascual López, Bonifacio Herrero, Prudencio Mancebón, de Villarroya de la Sierra: Jeiónimo Monter, de Vinacer; Santiago Pérez, de Salamanca: Pedro Ferrer, Antonio Figueras, de Tamarite; Pablo Looro- no, de Zaragoza; Eduardo Belsué, Modesto Güell. °Y para que surta efecto dicha citación, firmo’la presente en Balaguer á 9 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez regente Ignacio Escrivá.=Antonio Ametllas. JO—5659 ?

BANDE
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de la villa y partido de Bande.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Domingo Pórtela Alvarez, alias Pla- teisa, soltero, labrador, de veinticinco años de edad, hijo de Antonio y María, natural y vecino de Reparada, municipio de Muinas, ausente en ia actualidad en ignorado paradero* para que dentro del término de diez días, contados desde ©i siguiente al de la última inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm. 2, á fin de notificarle el auto fecha 4 del corriente, dictado por la Audiencia provincial de Orense, decretando su prisión por no haber comparecido ante la m isma en dicho día para asistir al juicio oral de la causa número 35 de 1904, seguida en este Juzgado por lesiones y hurto á 

Lucas Salgado Incógnito, vecino de Paras de Lobios; apercibido que de no verificarlo con dicho objeto é ingresar en la cárcel pública de esta villa le parará el perjuicio que-hubiere lugar con arreglo á la ley.
, A l? í° P io ruego y encargo á todas las Autoridadese individuos de la policía judicial procedan á su detención* poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á mi disposición.

Bande 25 de Mayo de 1906.=Angel Gómez y Pinero. = D $  orden de S. S., Ventura Domínguez.
Señas del procesado.

Estatura regular, color bueno, cara redonda, usa bigote castaño, ojos azules, nariz aguileña, viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, usa sombrero blanco y calza botinas nuevas. JO-566G
BARBASTRO

D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Barbastrcx
^or la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Teres Jnabod, alias Vit, que se ercuentra en ignorado paradero y  t5s natural y vect&o de Casteán, labrador, de estatura alta y  fornida, cara l&rga? nariz grande? boca ídem y  opn, un diento
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salido, ojos salientes, saltones y garzos, pelo castaño, barba clara afeitada, anda encorvado y con la cabeza baj a, es algo tartamudo, y viste pantalón y chaleco, en mangas de camisa V boina, para que dentro de diez días, á  contar desde el siguiente al de la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca ante este Juzgado á  responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que me hallo hnstruyendo sobre danos en propiedad de Antonio Santalies* Ara; bajo apercibimiento que de no comparecer sera declarando rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades •'del Reino, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto , y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debidas, á mi disposición en las cárceles de este partido, por estar 
su prisión decretada. ,Dada en Barbastro á 12 de Junio de 1906.—José —El Escribano, Segismundo Palacios. JO—5661

BARCELONA-AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la  Audiencia de Barcelona. .Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Miguel Senesteva Cairells, -cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no v erificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la Tmsca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 11 de Junio de 1906.=José Catalá.=El Escribano, Luis Durán. JO — 5662

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona. # #Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre ^estafa, se cita, llama y emplaza á Antonio Roger, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que  ̂esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan «en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 12 de Junio de 1906.=José Catalá.=Por el Escribano D. Luis Durán, José María Florensa. JO — 5663 

BARCELONA- HOSPITAL
D . Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta 

-ciudad. rPor el presente, que se expide en méritos de las diligencias que instruyo sobre cumplimiento de ejecutoria dimanante del sumario núm. 323 de 1897, juzgado, y 2 631 del propio año, sobre estafa, contra Juan Homedes Pía, se cita y lla ma á los ignorados herederos de D. Odón Parramón Serra, fallecido en ésta, en la calle de la Cadena, núm. 7 bis, piso tercero, á las nueve horas del día 11 de Octubre del ano 1904, para que comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, dentro del término de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , á fin de ser requeridos para que dentro del término de diez días desde dicho requerimiento satisfagan la  cantidad de 176 pesetas 25 céntimos que les reclama D. Miguel Aymami, Procurador que fué de aquél en el expresado sumario, según cuenta detallada que ha presentado, jurando no haberle sido satisfecha; apercibidos si no lo verifican de proceder por la vía de apremio.Dado en Barcelona á 11 de Junio de I906.=Ramón Mazai- ra .= E l actuario habilitado, Ignacio Fort. JO—5664

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Bar
celona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de un reloj y varios efectos á José Sánchez Martínez, se cita y llama á la procesada Dolores Porta Tarragona, que habitaba en la calle de Cal- des, núm. 21, primero, primera, y en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifican.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura de la referida procesada, cuyas señas personales son: de veinte años de edad, soltera y prostituta, poniéndola á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1906.=Ramón Mazaira. Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.JO — 5665BILBAO-ENS ANCHE

D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao y r>u partido, distrito del Ensanche.Por la presente cito, llamo y emplazo á Romualdo García, de profesión empleado, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con él fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa de dinero; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á ía expresada^ cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley aC Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 12 de Junio de !906.=Julio Insau‘.sti.=  Ante mí, Antonio Sancho. JO — 566$
BUJALANCE

D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa de los Monte
ros, J p z  municipal Letrado de esta eiudad^ en funciones dé

instrucción de este partido por encontrarse el propietario 
en comisión de servicio.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca de las caballerías que al final se expresarán, propias de los vecinos de Cañete de las Torres Antonio Lara Mediano y Francisco Gallardo Solano, las cuales fueron sustraídas en la madrugada del 8 del actual de un olivar próximo al sitio nombrado Los Escalones, de aquel término municipal, las que caso de ser habidas serán puestas á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia y adquisición; procediendo asimismo á la busca y captura de los gitanos cuyas senas también se dirán, presuntos autores de la indicada sustracción, los que caso de ser habidos serán puestos á mi disposición en la prisión preventiva de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Bujalance á 11 de J u n io  de 1906.=Hipólito Bernaldo de Quirós.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña oscura, alzada más de marca, hierro en 

el hocico, cerrada.Otra negra, raya á la marca,' cerrada, herrada en la nalga 
derecha; yUn rucho de cuatro anos, rucio oscuro, con un lunar en la frente y una matadura en el lomo.

Señas de los gitanos.
Uno de ellos era como de veinticinco á treinta años de edad, alto, delgado, moreno, con americana negra, pantalón de tela muy clara y corbata encarnada grande.Otro de igual edad y estatura, con americana ŷ  pantalón negros y sombrero nuevo de color plomo, el cual iba mon

tado en el burro.Otro como de la misma edad, algo más grueso que los anteriores, con blusa larga formando listas azules y blancas, pantalón claro y sombrero negro; yUna gitana de unos diez y seis años, morena, baja de cuerpo y con dos ó tres sortijas ó anillos de metal blanco en uno ae los dedos de la mano izquierda. JO—5657
CADIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, accidentalmente Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo López Bernal, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia. Burgos y Santander, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se instruye por el delito de atentado; apercibido qrm de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, capturaj y conducción ála  cárcel de esta capital, á disposición del señ or Presidente de la Audiencia de esta provincia, de dicho pro
cesado.Dada en Cádiz á 12 de Junio de 1906.=Rafael L araña.=  
Adolfo Soria. Señas y  circunstancias.

Natural de Tablada de Ruchon, hijo de Ambrosio y Basili- sa, de veintisiete años, soltero, del comercio, y vecino que fué de Jerez de la Frontera, calle Juan de Torres, núm. 10.JO—5668CAMPILLOS
En virtud de providencia fecha 10 de Mayo anterior, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se instruye contra Manuel Berrocal Vera, sobre homicidio de José Ortega Vallejo, alias Obispo, se cita y llama á los testigos José Ortega Paz, Francisco Campano Villalva, José Chamizo Ramírez, alias Bolero, y el conocido por el tío Mindolo, todos vecinos de Ardales, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan á prestar declaración ante este Juzgado en el expresado sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que sirva de citación en forma, expido la presente en Campillos á 4 de Junio de 1906.=E1 actuario, Pedro Go- vantes. JG—5669CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido.A los de igual clase y. municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye sumario sobre hurto contra Juan Clemente Gallego ó Juan Lorenzo Clemente, de treinta y nueve á cuarenta y cinco años de edad, hijo de Francisco y de Manuela, casado, jornalero, natural y vécino de Lorca, con morada en el pasaje del Consejero, cuyo actual paradero se ignora, y en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XHI (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á fin de requerirle en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro 
vincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d b id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Cartagena 11 de Junio de !906.=Eduardo Chalud y So la .=  El actuario, Manuel Belda. JO—5670

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el delito de disparo y lesiones contra otro y Pedro Solano Gar< cía, de veinticinco años de edad, hijo de Pedro y Eulogia, soltero, minero, natural de La Unión y vecino de Cartagena, en los Barbastros; y en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en díeha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial£ esta provincia y Gacexa m Marbid; apercibido que de

no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 12 de Junio de 1906.=Eduardo Chalud y Sola .=E l actuario, por la vacante, Manuel Belda.JO—5671CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que en la tarde del 7 del actual desaparecieron de un olivar en el partido de Laguníllas, de este término, una burra de cinco años, alzada un mocro 30 centímetros, pelo rucio, raza española, cuello, extremidades y vientre más claros que el pelo, herrada en la nalga derecha con el de la Compañía el Fénix Agrícola, propia de Joaquín Pérez Millán, y otra burra de nueve años, pelo rucio claro, mediana, herrada en el lado derecho del pescuezo con una F, y caída de caderas, propia de Rafael Garríguez Mármol.Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresadas caballerías, las que caso dejger habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, así como los autores de la sustracción, á los que se señala el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que comparezcan á prestar la oportuna declaración.Dada en Castro del Río á 9 de Junio de 1906.=Ramón To- pete.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro. JO—5672 

CAZORLA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dictado providencia con esta fecha en la causa que se instruye sobre hurto de ganado lanar, acordando se cite por medio de cédula que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  á un sujeto desconocido, de cuarenta y tres á cincuenta años de edad, estatura regular, de buenas carnes, color sano, pelo castaño, viste americana y chaleco negros, pantalón de pana claro á listas, botas negras, sombrero negro de ala, sin que conste su nombre y circunstancias, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en dicha 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para prestar declaración y ser oído acerca de los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la presente, que firmo en Cazorla á 8 de Junio de 1906.=E1 actuario, Francisco Antonino. JO—5626
D. Buenaventura Sánchez Cañete López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi

cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de sustracción de dinero y alhajas á D. Antonio Flores Hurtado, Francisco Malo, de diez y nueve años, pintor, de estado soltero, natural y vecino de Ubeda, hijo de Silvestre Malo, también pintor y músico, de la misma vecindad; es de estatura baja, regular de grueso, ojos negros, con algún entrecejo, pelo negro, color pálido, chato, boca grande, barbilampiño, manos pequeñas, bastas, y cejas muy pobladas; viste chaqueta y pantalón de tela negros, chaleco claro, sombrero Frégoli color garbanzo, capa vieja con un,zurcido y vueltas de lana blanca y en color, á cuadros, camisa de lana de color, á cuadros, con pechera y cuello blancos, cuyo paradero se ignora, á responder de lo£ cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido "sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Cazorla á 11 de Junio de 1906.=Buenaventura Sánchez.=Por mandado de S. S., Francisco Antonino.JO -  5673CIUDAD RODRIGO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Rodríguez Yieitez, en pioviiencia  de esta fecha, ha acordado sea citado por medio de la presente, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d; esta provincia, el herido Antonio Colmenero Arroyo, vec no de Fuente de San Esteban, y que se hallaba curando en el Hospital de la Princesa de Madrid desde el mes de Julio del ano pasado hasta el 23'" de Mayo del año actual, que se ausentó de dicho establecimiento en situación de alta por alivio, ignorándose su actual paradero, cuyo sujeto es de oficio curtidor, de veintitrés años de edad, soltero y natural de repetido pueblo, para que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín referidos, comparezca ante este Juzgado con el ñn de ser reconocido para ver si se halla completamente curado, y de no, seguirle prestando asis _ tencia médica, en la causa que en este Juzgado pende por’ lesiones á dicho sujeto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Ciudad Rodrigo á 9 de Junio de 1906.=Antonio 
Alvarez. JO—5627CORUÑA

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña.Por la presenté llama y emplaza á Manuel Rivera Agrá para que dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión, en sumarlo que instruyo sobre lesiones á Rosa Rey Alvarez; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la l e y .Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mí disposición, en la cárcel de este partido; y para .que  dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: hijo de Secuhdino y Carmen, de doce años, sin profesión, soltero, natural y vecino de esta capital.Dada en la Coruña á 12 de Junio de 1906.=Justiniano Fernández Campa. =  De su orden, Licenciado Antonio Ooín Yales. JO — 5674CHELVA

D. Francisco de Aynat y Albarraeín, Juez de instrucción de Chelva y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la persona que se crea dueña de un borrego pequeño, como de un año, señalado con pez en la parte atrás~con una O, el cual fué hurtado en el mes de Febrero ó Marzo del año actual por Juan Solar y Solar, vecino de la Yesa, de un rebaño que cuidaba un chicho en una masía de Ahillas, de este término, para que en término de diez días, que se contarán desde el siguiente al de la inserción de este edicto en los periódicos
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oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibir
le la correspondiente declaración; apercibiéndole el sumario 
que se instruye por hurto de dicho borrego.

Dado en Chelva á 12 de Junio de 1906.=Francisco de Ay- 
n at.=Por su mandado, Julián Argüero. JO—5675

CHINCHILLA
E n  virtud de providencia hoy dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, se manda citar á Bibiano Rosa- 
lén García, vecino de San Pedro, casado, de veinticuatro 
años de edad y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de 
que en el término de diez días siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la Es
cribanía del que suscribe, Jardíq* núm. 4, para notificarle la 
indemnización declarada á su favor, como ofendido en la 
causa núm. 67 de 1905, seguida contra su convecino Acisclo 
Martínez Munesa, sobre lesiones, y bajo apercibimiento si no 
compadece de para ríe el perj uicio consiguiente.

Chinchilla 12 de Junio de 1906.=E 1 Escribano, Francisco 
S. Ortiz. JO—5676

-  ̂ ECIJA
D. José Oppólt y  García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Pór Virtud del presenté exhorto y requiéroá todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que7 
se sirvan ordenar la práctiéa d ea ctiv a s diligencias para la 
busca y  rescáte de un candado que cerraba la compuerta de 
un pozo, sito en el kilómetro 14*470 de la línea férrea de Ecija 
á Marcheúa, propiedad dé la Compañía d e  los ferrocarriles 
Andalúces, sustraído el día 4 del actual, y  habido será pues
to a mi disposición COÚ sus tenedores si no acreditan su ad
quisición legítima.

AI propio tiempo practicarán iguales diligenciáéípára con? 
segfiirla  captura del autor ó autores del expresado héchb; y  
conseguida los pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dadó en; Eoija á 9 de Junio de 1906.=sJosé Oppelt*==Licenr- 
qlado Juan Priego. JQ-rr5677

FIGUERAS ;
En virtud dé lomandádo por el Sr. D. Ramón Carrera y 

Fernández, Juei de instrucción de esta ciudad y su partido; 
eirproveída de hoy, dictado en las diligencias de una orden 
d é la  Superioridad, expedida én méritos de la causa seguid# 

Juzgado, sobre húrto, contra José Máteos Expósito** 
de treinta años de edady casado, jornalero, natural de Orán, 
residente últimamente en la  presente ciudad, y cuyo parade
ro actual se ignora, se cita á dicho procesado para que en el 
término de cinco días, á contar desde la publicación d éla  
presénte ■-én̂  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esté 
Juagado pará ratificarse en el escrito que tienen  ̂presentado 
sus deféfi&orés Conformándose con el de calificación del Mi
nisterio fiSéal; Apercibiéndole, caso de incomparecencia, de 
pararle los perjuicios á que eh derecho haya lugar.

Figfúérás 9 dé JUñió de 1906.=E1 Esdribanoy Juan Conté 
Lacoste. JO—5628'

FUENTESAUCO
B. José Luis Gargollo y  Beyéns, Juez de instrucción de 

esta villa y M  p á lid o .
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á V ic

torino* Rodríguez Macías, de veintiún años de edad, hijo* de 
Nicasio y Eloísa, soltero, labrador, natural y vecino de A r- 
gugjlló, con instrucción^ para que en término de diez días 
comparezca en la Audiencia de Zamora á respónder de los  
cargos que contra él resultan en causa que se le sigue por 
disparo de arma de fuego; apercibido que ae no hacerlo le pa
rará él perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se ha acordado proceder á la busca y  cap
tura ae dicho Victorino: Rodríguez por la Guardia civ il ,y  
Autoridades gubernativas que proceda.

Y  para insertar en la G a c et a  d e  Ma d e i d , expido la presen
te en Fuentesaúco á 8 de Junio de 1906.=José Luis Gargojlo, 
H. Garcés. JÓ -5678

GRANADA—CAMPILLO
En cumplimiento de lo acordado en providencia fecha de 

hoy., dictada por el Sr. Juéz de instrucción del distrito del Cam
pillo de esta capital en el sumario que sigue contra O . Fede
rico Vigaray Alvarez éobre malversación de: fondos, se cita á 
Ramón Faimes y D. Francisco Quintero, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, constando única
mente que fueron empleados en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia; á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el Boletín, oficial ae la misma y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado, plaza Nueva, núm. 20, con obje
to de recibirles declaración; previniéndoles que si no lo veri 
fican les  parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Granada 6 de Junio de 1906.=E1 Escribano, Félix Rodrí
guez. JO—5680

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de está capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se  instruye 
sumarió por delito de amenazas contra José Fernández Jimé
nez*, hijo de Juan y María, de veintiocho años de edad, solte
ro, del Campó, natural y vecino de Huetor Vega; y en las di
ligencias de ejecución de la sentencia dictada en dichó suma 
rio he acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D .G .), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del referido procesado; poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á m i disposición, en la cárcel 
de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que so persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, so le concede el término de,diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 13 de Junio de 1906.=José García Val* 
decasas.=Por su mandado, Félix Rodríguez. JO — 5681 

GRANADA—SALVADOR
D, Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is 

trito dql Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se presta 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de esta pro
vincia, derivada del sumario que se instruyó por delito de 
robo, entre otros, contra Antonio Martínez Pérez, alias Ru
bio, hijo de Francisco y María Antonia, soltero, del campo, 
de diez y nueve años de edad, natural y vecino de esta,ciu
dad, habitante en el Barrichuelo,,parroquia de S&a Ildefonso.

En dicha carta orden, y en atención á que el procesado se 
encuentra comprendido en el número 1.° del art. 836 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, porque al practicarse la 
citación dú misino para su comparecencia á la celebración 
(id juicio oral, acordado para el 6 de Febrero último, no pudo 
Levarse á efecto por no habitar en el domicilio que fijó, se ha

acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del repetido procesado Antonio Martínez 
Pérez, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
capital, á mi disposición, por haberse decretado su prisión 
provisional por dicho superior Tribunal.

Y para que se persone en la Sección segunda de esta Au
diencia provincial, se le concede el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 9 de Junio de 1906.=Ricardo Pavón.=  
Por su mandado, Antonio Escobará* JO—5683

GUIA DE GRAN CANARIA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y por haber desaparecido de 

su domicilio é ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo 
al procesado en la causa núm. 47 de 1906, por estafa, David 
Morales Sevilla, de veintinueve años de edad, hije de Fran
cisco y de María Concepción, soltero, natural de Madrid y  
vecino de Las Palmas, comerciante, con instrucción, de es
tatura muy pequeña, color blanco, pelo* cejas,y bigote ne
gros, ojos castaños oscuros, boca regular, nariz.larga, con ca
ballete y sin cicatrices á la vista, para que dehtró de los diez 
dias siguientes al dé la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á ampliar su indagatoria y 
ser reducido á prisión; bajo apercibimiento de sque en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laá Autoridades* 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y que or
denen, en el casó dé que fuese habido, la conducción del mis
mo, en calidad de preso, á la prisión preventiva de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  
presente en Guía de Gran Canaria á 22 de Mayo de 1906.=  
José Calderón = P o r mandado de S. S ., José Estéy.ez.,

JO—5684

D. Rafael de la  Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en lá  
G a c e t a  d e  Ma d r id  x  Boletines oficiales de esta provincia y la  
de Granada, se presente ante este Juzgado al Objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que. contra 
el mismo instruyo con el núm. 196 del año 1905, sobre con
trabando de tabáco; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le  parará el perjuicio^ á que hubiere 

■ lugar. . u : ;
A la vez, en nombre de S. M. el Rey Alfonso XIII 

(Q. D. G.), exhorto y  requiero, y  én el mío ruego,y encargo, 
a los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles; 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto,, 
poniéndolo á mi disposición en clase de preso en la cárcel de 
esta capital, comunicándome en su caso telegráficamente la  
captura del mismo, con el fin deque sea ratificada su prisión 
en tiempo oportuno; pues; en ello está interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Jaén á 8 de Junio de 1906.. == R. de la H aba.=Por 
su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Francisco Inestrosa Frías, vecino de Granada, cuyo ac

tual paradero y demás .circunstancias se ignoran.
JO—5629

JATIBA
Don Manuel Garrido Ibáñez, Juez de instrucción dé la ciu

dad y partido de Játiba.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de 
lá policía judicial, manden practicar y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y  rescate de las ropas, al
hajas y dinero que al final se expresan, propias de'Ramón 
Arnau Alcober, vecino de Cánals, que han sido sustraídas de 
su domicilio, calle de la Parra, en la noche del 16 del áctual, 
averiguando también quién ó quiénes sean el autor ó autores 
de dicho robo, los que serán detenidos, así como las personas 
que tengan aquéllos, si no justifican su legítim a procedencia, 
y conduciendo á unos y otros, en sú caso, con las segurida
des debidas, á mi disposición, en las cárceles de este partido; 
pues así lo tengo acordado en la causa que instruya cón tal 
motivo.

Dado en Játiba á 11 de Junio dé 1906.—Manuel Garrido 
Sánchez.=Por su mandado, Celestino Marqués.

Objetos sustraídos.
Un mantón de Manila, color canario, bordado en blanco, y 

en sus extremos tiene bordados dos pájaros.—Una mantilla  
de blonda.—Tres pañuelos, uno de ellos negro, de merino, con 
franja bastante grande, para el cuello, y los otros dos de seda, 
uno con fondo blanco salpicado de flores y con cenefa, y él 
otro color canela, también con cenefa.—Un aderezo de ora, 
compuesto de pendientes, aguja y sortija, con piedras verdes. 
Un rosario de nacar engarzado de plata sobredorada y cruz 
del mismo metal.—Y 4.600 pesetas en billetes del Banco de 
España de 1.000 y 100 pesetas. JO—5685

JÉEGAL
El Sr. D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de 

este partido, ha dispuesto en providencia de este día, dictada 
en causa núm. 222 de 1905, sobre hurto de esparto, se haga 
saber al procesado Juan Bonillo Pérez, vecino de Tabernas y 
cuyo actual paradero se ignora, que por auto de 24 de Enero 
último se ha declarado concluso el sumario, y se le emplace 
para que en término de diez días improrrogables comparez
ca ante la Audiencia de Almería á usar de su derecho con 
Abogado y Procurador; apercibido que de no verificarlo se le 
designarán de oficio.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, libro 
la presente para su inserción en la G acíita  d e  Ma d r id  en 
Jérgal á 11 de Junio de 1906.=E1 actuario, José Fernández 
Sánchez. JO—5679

LA CAROLINA
D. Emilio Verdejo Leiva, Juez municipal é interino de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel, ám i disposición, de los procesados 
par hurto de caballerías Juan Moreno, alias Tarugo, Joaquín 
Moreno, alias Las Filoes, el gitano Miguelón de Santa Fe, 
vecinos de Linares, cuyas señas se ignoran.

A l mismo tiempo se cita, llama y emplaza á dichos indi
viduos para que dentro del término de diez diás comparez

can ante este Juzgado para responder á los cargos que les 
resultan en la expresada causa; apercibiéndoles que en caso 
contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Carolina á 25 de Mayo de 1906.=Emilio Verde
jo .= P or su mandado, Rafael Cámara. JO—5686

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia é instrucción de este partido en proveído de fecha de- : 
este dia, en méritos de sumario sobre contrabando, se cita a 
Esteban León Ramos, agente que fué de segunda del Res
guardo de Tabacos, sección de Sea de Urgel, en 12 de Marzo 
último, para que comparezca ante este Juzgado dentro de 
cinco días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c et a  
d e  Ma d r id , al objeto de ratificarse en un acto de aprehen
sión; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa y  
legítima causa le parará el perjuicio á que haya lugar.

Lérida 7 de Junio de 1906.=E1 Secretario, Marcelo Fer
nández. JO—5630

LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de esta villa- 

de Lillo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á Eduardo Se ve Rodríguez, natural 

: de Sevilla, s irq u e constan más circunstancias personales, el 
cual viajaba sin billete en el tren 1 ascendente del día 22 de 
Mayo último, desde Sevilla á Villacañas, cuyo actual para
dero se ignora^ para que en el término* de diez días, contados; 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro-> 
vincia de Sevilla y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este' 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que lia^a lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y encargo á los agentes da  
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de expresado procesado, á esta cárcel de partido, á mi dispo
sición.

Dada en Lillo á 4 de Jtínio de 1906.=Eduardo López Brea. 
De su orden, Anselmo Lozano., JO—5631

.LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los>

: procesados cuyos. nombras y circunstancias á continuación
■ se expresan, para qué en el término de diez días, contados 

desde el sigu iente> al en que tenga lugar la inserción de la  
presente en la; G a c et a  d e  Ma d r id : y Bolecín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de que pueda 
celebrarse el juicio oral de la causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

' A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili-
■ tares, procedan á la búsca y  captura de dichos procesados, y  
• caso de ser habidos serán puestos á disposición de esté Juz- 
1 gado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 9 de Junio5 de 1906.=José López Pele- 
[ grín y Tavirav=Por su mandado, Federico Orellana.
■ ¡ , Señas.
\ Rafael Terifefé.Diós^de diez y siete anos, natural de Jaén,; 

vecino de Linares* Cantar ranas, soltero, hijo de Juan José y  
Mercedes, minero.

Miguel Moreno Alonso, de catorce años, natural y vecino- 
de Linares, soltero, minero, hijo de Francisco y de Juana, 

i; JO—5632
j MADRID—CONGRESO
[ Portel presente,y en virtud de providencia de 26 del co- 
: rrientepdictada por el Sr. Juez^de primera instancia d eld is-  
¡ trito  del Congreso de esta Corte en autos ejecutivos promo* 
í vidos por el Procurador D. José7 González Daniel, en repre^
; sentaeión de Déña Rosario Vilela y Casas, contra D. Mariano- 
; Arangúren y Alonso, sobre pago de treinta y  seis m il c ien to  

sesenta peseta»de principal, intereses y costas, se anuncia 1&
■ venta en pública subasta por primera vez, y término de vein*
■ te días, de la finca siguiente:

Un hotel en la villa del Espinar, al sitio llamado Nava del 
: Rey, 8n el monte llamado Aguas Vertientes; linda al Norte 
 ̂ con la carretera general de Madrid á la Coruña; por el Este ó 
; izquierda una calle y colada de veinte metros; por el Sur ó 

testero cordel de treinta y siete metros de ancho, que se une 
‘ á la cañada real llamada Cordel de las Merinas, y por el Oes- 

te ó derecha terrenos eriales del monte Aguas Vertientes; 
ocupa un superficie de cuatro hectáreas setenta y  nueve 
áreas noventa y cuatrb Úentiáreas; se halla surtida de agua 
por un alúmbramieñto hecho en el monte á bastante distan
cia, y conducida por una cañería, teniendo también dos pozos 

. de un alumbramiento; y sale á subasta por el precio de 98.000 
pesetas.

Y para que tenga lugar el remate, que será simultáneo en 
este Juzgado, sito en el piso principal de la casa número uno- 
de la calle del General Castaños, y én el Juzgado de primera 
instancia de Segovia, se ha señalado el día 3 de Agosto próxi* 
mo, á las diez de su mañana; debiendo hacer presente que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes, 
de su avalúo, pudiendo hacerse el remate á calidad de ceder 
á un tercero; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la  mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual* 
por lo meno* al diez por ciento efectivo del valor de los bie- 
nes^qüe sirve de tipo para-la subasta, sin cuyo requisito no; 
serán admitidos, y que los*títulos de propiedad se hallan de' 
manifiesto en la Escribanía del actuario todos los días no fe
riados, de nueve á doce de la mañana, para que los licitado- 
res puedan examinarlos, no teniendo derecho á exigir ningu- 
gunos otros.,, ... .

Madrid 27 dé'Junio del906.=Joaquín B eneyto.=E l Escri
bano, Rafael Valdivieso.

Es copia.=P. H. del Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.
X —1621

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis* 

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Ricardo Díaz Lois, 

alias Bolieario, natural de esta Corte, de veinticuatro años, 
hijo de Perfecto y de Elisa, soltero, jornalero, que ha vivido 
en la calle de Toledo, 113; y á Jerónimo Benito Díaz Alvarez, 
natural de Majádahonda, de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Pedro y María, casado, jornalero, que ha vivido en la calle 
de las Delicias', 16, ignorándose los actuales paraderos y do
m icilies que tengan, para que en el término de diez días* 
contados desdé el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia* hita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral CastañÓst t}qn el objeto de llevar á efecto el auto dictado 
por la Superioridad en 25 de Abril últim o, y por el cual de
creta la prisión de ambos en la causa que contra ellos se ha 
seguido en este Juzgado por hurto; apercibidos que de no v e -
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rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que Hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
son: su estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color moreno, 
y viste de artesano las del primero, y estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos y color bueno las del segundo, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel ce
lular.

Madrid 11 de Junio de 1906.=Rafael Molina.=El Escriba
no, Galo S. Coronas. JO — 5700

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Angel Peláez Gonzá

lez, natural de Madrid, hijo ae Manuel y de Ana, de treinta y 
cinco años, soltero, albañil, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar una diligencia y hacerle saber una re 
solución judicial; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á queihubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas -personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz pequeña, color 
del rostro bueno; viste con decencia, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 11 de Junio de 1906~Joaquín María de Alós*= 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JÓ —5701

MALAGA—MERCED 
D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Maya Serrano, de cuarenta años de edad, de 
estado soltero, vecino que. fué de Málaga, de ocupación jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término |de nueve días, contados desde el de la  inserción de 
la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  las resul
tas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde. .

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado. -  

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Junio de 1906.=Juan 
Infante.=E1 actuario, P .D ., José Figuerola* JO — 5702 

MANCHA REAL 
D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 

del hecho de haber penetrado en el domicilio de Pedro Moli
na Guzman, sito en la calle del Sancho, de esta población, 
número 74, sin duda para ejecutar un robo, fracturando las 
cerraduras de un arca y de una puerta de una de las habita
ciones de dicho domicilio, dejando en completo desorden los 
documentos y ropas y algunos efectos más que sé hallaban 
colocados en diferentes arcas, cuyo hecho ha sido ejecutado 
en la noche del 31 de Mayo último al día L° del que cursa, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos en la causa que por dicho, 
hecho instruyo; apercibiéndoles que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar. . j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,; 
así civiles como militares de la Nación y agentes de Ja pollr. 
cía judicial de su mando, practiquen gestiones para la busca 
y detención, si fueren habidos, de expresados autores, po
niéndolos á disposición de este Juzgado. •

Dado en Mancha Real á 7 de Junio de 1906.=Álonso Coe- 
llo— El Secretario, Ignacio Cruz. JO—5703

MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Fernández Mogollón, de treinta y dos años, soltero, relojero, 
natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales,, 
comparezca en este Juzgndo con el fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que instruyo en su contralor  
disparo de arma de fuego; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándotelos perjuicios á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Dada en Mérida á 8 de Junio de 1906.=AIberto H. Galán. 
El Escribano, Isidro Viñeta Moreno. JO—5633

MIRANDA DE EBRO 
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta v i

lla de Miranda de Ebro y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Indalecio 

Gabarri Gabarri, de diez y ocho años de edad, hijo de Joa
quín y María, natural de Santo Domingo de la Calzada, sin 
domicilio fijo, soltero y cestero; á Valeriano San Martín Ira- 
zola, natural y vecino de Rodezno (Logroño), de treinta años 
de edad, soltero, jornalero; á Valentín Ventosa Sagredo, de 
de diez y siete años, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Oílauri, y Lucio Rodríguez Ullibarri, de diez y ocho años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Torre (Treviño), 
todos hoy de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre hurto de-efec
tos; previniéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 12 de Junio de 1906.=Manuel 
Barros é Ibarra.=Por su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—5704
SANTADER-ESTE

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de primera instancia 
del distrito del Este de Santander.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de lo dis
puesto en providencia de esta fecha, dictada en diligencia 
sobre declaración de herederos por fallecimiento de D. Ger
vasio Tío Corral, se cita y llama á los que se crean herede
ros del mismo para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde la fijación de este edicto en los sitios corres
pondientes, Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á ejercitar su derecho.

Se hace constar que solicitan se les declare herederos Doña 
Antonia y Doña Anastasia Tío Corral, hermanas consanguí

neas del fallecido; Doña María Pilar, Doña María Carmen, 
D. Santiago Leopoldo, Dona María Encarnación, Doña María 
Dolores Catalina, Doña Vicenta Benita y D. Adolfo Rafael 
Hontanón Tío, Doña Polonia María Carmen Sagrario y Don 
Luis Lorenzo Argos Tío, D. Francisco Emeterio Trueba Tío, 
D. José Matías Tío Guzmán y D, Dionisio José Ramón Tío 
Dávila, todos sobrinos del causante D, Gervasio.

Santander 23 de Junio de 1905.==Leonardo Recuenco,=== 
Por su mandado, Jesús Escobio, , X —1622

VALENCIA—MERCADO 
D. Mariano Laliga y Alfaro, Comendador de número de la 

Real Orden española de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del distrito del Mercado de esta ciudad,  ̂ *

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se han seguido autos ordinarios 
juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia del Procura
dor D> Manuel Cases, en nombre de D. Antonio Martín Eche- 
veste, como único ejecutor testamentario del finado D. An
selmo Eloy Vélez y Yanguas, contra los causahabientes ó re
presentantes legítimos de Joaquina Maurat y Sanchís, sobre j 
cancelación de cierta hipoteca;, eñ cuyos ¿utos se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y párte disposiVa dé la mis
ma dieen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valénciá^ á{ 26 de Febrero 
de 1966. El Sr. D» Mariano Láliga yAlfáéóy"Juéfc de primera 
instancia del dist rite del M erino de ésta capí tál : v-

Vistos los presentes autos ordinarios juicio declarativo de i 
mayor cuantía, promovidos por D. Antonio Martín Echeves- 
te, como único ejecutor testamentario del finado D. Anselmo 
Eloy Vélez Yanguas, propietario, mayor^de edad,  ̂vecino del 
Madrid, dirigido por e l Letrado D,; EzequieH Palop, y repre
sentado por el Procurador D. MapuélJCas^, coutra los causa-- 
habientes ó representantes legítimds dé Joaquina &  
Sanchís,. sobre cancelación de cierta hipoteca, declarados 
aquéllos rebeldes; - i  ̂  ̂- ;

Fallo que debo declarar y declaro que la hipoteca que Done 
Antonio Martin Echeveste, como único -ejecutor testamentad 
rio nombrado por el ahora difunto D. Anselmo Eloy Vélez¿ 
Yanguas en su testamento otorgado con fecha 7 de Enero" 
de 1880. ante el Notario D. José Mófitált Sanchís, bajó el cual 
falleció, constituyó por eseyitura dq 25 áp Séptíembre dé 1883 
ante el Notario de esta ciudad 1). Manuel Atard Llobell, so
bre las veintiocho fincas pertenecientes á la testamentaría 
¿e dicho finado, que en la propia escritura se deslindan, en 
garantía del pago del legado de pensión vitalicia hecho á fa
vor de la finada Joaquina Maurat Sanehís, qeRalla, extinguí? 
da por estarlo dicho legado como obligación principal, én 
garantía de la  cual se dió; siendo, por tanto, procedente la  
cancelación de las inscripciones hipotecarias tomadas en los 
respectivos libros de loa -Registros de la  propiedad de esta 
ciudad y de Torrente, á cuyos partidos pertenecen los térmU 
nos en que las fincas hipotecadas radican; y, en su virtud, 
cancélense dichas inscripciones bjpoteóar^ 
tena  la pensionista Joaquina Maurat * Sane ais; y al efecto, 
luego que sea firme esta sentencia,.expídanse los oportunos 
mandamientos por duplicado á los expresados Registrado
res para que lleven á efecto la cancelación acordada, librán
dose, por lo  que respecta al de Torrente, exhorto al Sr. Juez 
de primera instancia de dicho partido para que, expidiendo 
á su vez el correspondiente mandaipientopor duplicado, ten 
ga lugar la expresada cancelación, sin hacer expresa condena 
de costas. - ••

Así por esta mi sentencia, deflpdtiyámente, juzgando, lo 
pronuncio, mandó y firmo.=Maria¿o Laliga.»

Cuya sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que tenga lugar la notificación de; dicha sentencia 

á los causahabientes ó representantes legítimos de Joaquina 
Maurat y Sanchís, se ha acordado expedir él presente edicto 
para su inserción en la Gaoet^ p» M a d r i d . v •

Valencia 7 de Marzo de 1906.=Mariano Láliga.=Francisco 
Pomares. : - w,,- V i, -X—1617 ;

Jurisdicción de Guerra.

BILBAO
D. Víctor de Al varado Maldonadó, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Garellaho, númrtó» Y Juez instruc
tor del expediente que se instruye, al soldado Ignacio Aytiaga 
Múgica en averiguación de su paradero. .. , ,. • ,

Por la presente requisitoria lJainQiiCitoL,yenlazo el molda
do Ignacio Artiaga Búgica, natural; de Reasaín (Guipúzcoa), 
de veintidós años de edad, ignorándose, las ;demás ^eñas per
sonales, para que en el preciso té r m in o d e ^  
tados desde ¿a publicación de estarequi^itoria en la Gaosta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado; y  jí&no .verificarlo 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar. . - .  ̂ v

A su vez, en nombre de JS, Mvel,Rey (Q,;D^Gd^exhortoiy 
requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de la policía judicial,paraqueni»ctiqueniactiyas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso ae ser habida 
sea conducido, con las.seguridades convenientes, á este Juz
gado y á mi disposición. . „ , u > ; , , .

Dada en Bilbao á 18 de Mayo de 1908.==Víctor de Alvarado.
JG—3122 

CARTAGENA. , .
D. Francisco Botella y Torremochat Capitán, Ayudante-de 

las tropas de la Comandancia de Artillería de Cartagena y 
Juez instructor del expediente s^uido contra el recluta, ar? 
tillero de la misma, José Fornés , Burgués por Ja fi^ta grave 
de primera deserción por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo. . k  ̂ ,

Por la presente requisitoria cito, .llamo y  emplazo al men-, 
ciodado recluta José Fornés Burgués,matura! dp Santa Liña, 
provincia de Lérida, hijo de Miguel y de Teresa, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo y ojos ne
gros, para que en el término de sesenta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocu
pan las citadas tropas de la Comandancia de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción consuma^ 
da por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento deque si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per - 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
causado José Fornés Burgués, y  caso de ser habido se le com- 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.' • . • ;■ ..

Dada én Cartagena á 21 de Mayo de 1906.=Frahcisco Bo
tella. * JG—3146

CASTILLO DE SAN FERNANDO 
D. Juan Herrera Malaguilla, primer Tenléhté del regi

miento Infantería de San Quintín, xtúnou 47, y Juez instruQ-’

tor del expediente,que sé instruye contra el soldado dtf este 
Cuerpo Simeón Estúpiña Béngódrea por falta de concentra
ción.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cionado soldado, natural de Tivemys, partido de Tortosa, 
provincia de Tarragona, hijo de José y de Josefa, soltero y de 
veintiún años de edad y  de oficio albañil, cuyas señas perso
nales y particulares se ignoran, para que en el plazo de trein
ta díásy á contar des.de la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenté én este Juzgado de ins^ 
trucción, que tiene su residencia oficial en el castillo de San 
Fernando ae esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente qílé le instruyo por haber faltado á  
la copeentración; bajd apercibimiento de ser declarado rer 
bqldé si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,v en nombre de S. M. el Rey (Q. D-*G.)y 
exhprtq y  requiero,á todas Autoridades, así civiles coma 
militaras,i yA los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en busca y captura del 
procesado Simeón Rstupiña Bpngodrea, y en caso de ser ha
bido sea conducid q á esta plaza, a mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en d ilii- 
genciade este día. : ^ ^
. Dada en el oastUJo de San .Fernando de Figueras, á 19 de 

Mayo de 1906.=Juan Herrera, 1 JG—3123
CEUTA

1 D. Fernando Toledo y Gómez, primer Teniente de la Có  ̂
mándancia de Artillería de Ceuta y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de dicha 
Comandancia, contra el recluta de la misma Jóse Vaca Befií- 
tez por la  faltade concentración á filas.

Por la: presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Jogé 
Vaca OBehitez, recluta de la repetida Comandancia de Ceuta, 
natural de Arriate, provincia de Málaga, avecindado en A l-  
gatocin, proyiheia de Málaga, hijo de Antonio y de Teresa, 
soltero* de oficio, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d r  M a d b i d , comparezca en este Juzgado (cuartel de 
Artjllériá), á mi disposición, para responder á los cargos quq 
le  resqltan del expediente que de orden del Sr. Corpnel, pri
mer ,Jefe de la Comandancia, de Artillería de Q e u ta ,Iq ^ s í-

fue por lá falta de concentración á filas; bajó apercibimiento 
e que si no compadece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que Haya íugar.

, A sufyez?,efi.DiOmbre dé S{iM l̂ Rey (Q. D. Q.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-' 
tares j f í e  la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido José Vaca¡¡!$enitez, y en caso 
de ser habidp lq remitan en clase de preso, con las segurida
des CGjnvenientes, a este Juzgado y á mi .disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este ¿d&- . » - ,

Dada en Deuta á jie Mayo^̂ e. 19Q6,=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Fernando de Toledo. JG—3149

CORÜÑA
D. Siró Teñas Redín, primer Teniente del regimiento In

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor de 
chusas militares. ’

Habiéndose ausentádo de sú residencia José Arias' Brille, 
natural Sáh Salvador de Mar, Ayuntamiento de Inció, pro- 
vincia de Lugo, hijo dé Juun y de María, dé veintiún años dé 
edad/ de oficio jornalero, á quien instruyó ékpédiéhtór̂ or 
deserción; ,

UsáhdÓ'fie la jurisdicción que me éoncedé él Códígó'de 
justicia militar, por el primer edicto le llámó, cito y eriíipláza 
pairé que én el término de treinta días, á contar desde lá fe
cha, se présente en el cuartel de Alfonso XII, éh esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajó apercibí miento de 
sé^ declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A lá  vez, en nombre ae S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Ios-agentes de la Amtoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
ae ser habida lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia.

Y para que la, presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Córuña á 23 de Mayo de 1906.=¿Siro Peñas.=Por su 
mandato, el sárgento Secretario, Joaquín de los Ríos Porro.

JG—3141

D- Siró Peñas Redín, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor do 
causas militares.

Habiéndose ausentado de su residencia José Ingerto López, 
natural de Incio, parroquia de Santa Marina, Ayuntamiento 
de Incib, provincia de Lugo, hijo de Juan y de Seráflña/ de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, á quien de orden 
del Sr. Coronel instruyo expedienté por deserción;

Usando dé la jurisdicción quéme concede él Código de jus
ticia militar, por el primer edicto Hamo, cito y empláib á  
dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presénte en el cuartel de Alfonso XII 
en ésta pla¿a, á fin de que sean oídos sus descargos; baj o aper-' 
cibimientó dé ser declarado rebelde si no compáréeiése én el 
referido^plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, én nombre de S.MV el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de  
ser habido lo remitan en calidad de presío, cón las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así la  
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, irisertese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En Coruña á 23 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, Jue2x 
instructor, Siró Peñas. JG—3148

FERROL
D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor d é l  
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real •or
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de êste 
Cuerpo Juan Seoane López, hijo de Francisco y de Ciprfana, 
natural de Fraijo, Ayuntamiento de Puentes, provincia, de la  
Coruña, nació en 10 de Marzo de 1884, de oficio labrador, es
tatura un metro 617 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citaxi por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expedienté por deserción;

Usando de la  jurisdicción que me eoncede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
eho individuó para que en el término de treinta días, á contar 
desde la  fecha, se presente en éste Juzgado á fin de que sean 
oídos süs descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde *si no cómpareoiesé en dicho plazo, siguiéndole el per- 
juicio qué haya lú¿ár.

. A su vez, ré  hombre de S, M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- ■■ 
videncia de este día. r

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta'de Madbid y en el Boletín ¿fi- ■ 
cial dé la provincia de la Coruña.

fin Ferról a 20 de Mayo de 1906.==AlfredQ Alfonso.
" ' v ■ 7  ; j g -~315L

D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zambra y iidm. 8l; y Juez iüstruetór del 
inismo. '

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real i 
ordén de 15 dé Eneró últimófZ?; 0. núm; 10) el soldado de , 
éste Cuerpo Lázaro Rodríguez Rodríguez, hijo de Benito y de 
Juáhá, natural; de Can ciéüésV Ayuntamiento de Córveray pró- 
vinciá de Oviedo; nació én12 de Mayo der 18B4, ‘de’ óflcio lá- 

"r bradórj1 éstátura- un metro 595ihiiímetrbs, Cuyas séfiás-párti* 
éularés fió sé citáfi ‘por no éófiétafiV á duieh dé ÓMeU superior 
instruyo expediente por deserción; •' .  ̂  ̂ - i  ̂ j -j

■ *"r/j Üsafidé1 dé la jurisdicción'qué me concede él Código de ; 
jüéticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para qué efi éLtérmino de treinta días, á con*; 
tar desde la fecha, se presenten -en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé ser declara- 
do rebelde si no compareciere en dicho plazo,! Siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. TX¿ exhorto y 
requiero í á todas las Autoridades tanto, civiles como milita
res y ¿los agentes dé la policía judíciajy para; que¡practi
quen activas diligencias en la busca deí mencionado indivi
duo  ̂y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso,, 
eon las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la, 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de* este día. - ^

Y para que lá presente requisitoria tenga la debida publi
cidad^ insértese en la Gaceta de Madbid y Boíetin oficiaddedd 
provincia de O v i e d o - 7 ,

En Ferrol á 20 de Mayo de 1906.=AJfre io Alfonso, 1
• . ' JG — 3152

. ■ * i

D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimiento: 
Infantería dé* Zamora, núm. 8,*y  Jaez instrüétór del Ydisiilú.

Habiendo faltado á la concentración dispüesta por Real or
den de 15 de Enero; último (D. O. núm. -10) él soldado de 
esté Cuerpo Pedro Padín Rodríguez, hijo de Manuel y dé Car
men, natural de Cerceda, Ayuntamiento de ídem, provinciá 
de la Coruña, nació én 31 de Julio de 1884, de Oficio labra
dor, estatura ün metro 634 milímétrós, eüyaé señés particu
lares no se citan por no constar, á quien dé Orden superior 
instruyo expediente por deserción; . .

Usando de lar jurisdicción que me con cede el Código dejus^
• ticia militar*p.or la presente llamo,  ̂cito y empiazq 4  dicho 

individuo para que en el término de treinta ¡días, á contar 
desdé la fecha, se presente 1 en este Juzgado A  fin de que sean 
oídos sus descargos; ^ jo  apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, «iguiéndoíe el per* 
juicio que haya lugar. v̂.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. 6.), .exhortó 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles- como mili
tares: y A los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo "rémítah en caiídad 'de presó, con las • 
seguridades' convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza/de 
esta ciudad y á mi disposición; pues asi lô  tengo acordado e¿ 
providencia de este día.

Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  en el Boletín ofir

, i£al de la provincia de la Coruña.
En Ferrol á 20 de Mayo de 1906— Alfredo Alfonso. ^

JG-3153 .

B. Joaquín Vidal Munárriz, primer Teniente del regimientó 
dé Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor déf^íismo.

Habiendo faltado á la concentración' dispuesta por Real 
pbden de 15 de Enero último [D. O. núm. 10) el soldado de v 
ééte Cuerpo Pedro Fernández Martínez, hijo de Blás y dé An
tonia, natural de Gestoso, Ayuntamiento de Monferó, provin
cia de la Coruña, nació en 16 de Septiembre de 1884, de oficio, 
labrador, estatura un metro 624 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien dé orden supe
rior instruyo expediente por deserción; I v>
# Usando de la jurisdicción que me Concede el Código de jus

ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazó ¿dicho 
Individuo para qüé éfi el término' dé tréintá días; á contar 
déla fecha; se presénte;éü éste Juzgádó^á fin dé que sean 

, cídos sus descargos; bajo apercibimiento dé ser déclát^do re
belde si no* compareciese en dicho plazo, signléndolé el per
juicio que haya lugar. ■ ' •

A  su vez; en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. é.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen/ 
activas diligencias en busca del mencionado individúo, y 
casó de ser habido lo. remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que o cu de
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo teíiigó acordado 
en providencia de este día.
mX para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta de Madbíú j  Boletín oficial dé la 
provincia de la Coruña.

? n Pef rpl & 21 de Mayo de 1906.= El Juez instructor, Joa
quín Vidal. JG— 3156

I). Mariano Miranda de la Vega, primer Teniente de Arti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente que por deserción se instruye contra 
el artillero de la misma Juan Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Juan Fernández Fernández, hijo de Manuel y 
« e  María Juana, natural de Barcia, Ayuntamiento de Navia 
4e 3uarna, provincia de Lugo; nació en 19 de Junio de 1884, 
su estatura un metro 662 milímetros, para que én el tér* 
mino de treinta días, á contar desde la fecha de Ja publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para 
responder a ios cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye por la falta grave de primera deserción: baio 
apercibimiento que si. no «ompareee en el plazo fijado será 
aeclarado rebelde, parándole el perjuicio que h^yn lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. B, Cr.L exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado indivíduQ,5y caso de ser hallado 
¿9 conduzcan á este Juzgado de ingtf úCéión/ con iaa seguri

dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado én diligencia de éste día.

Dada en Ferrol ¿ 22 de Mayo de 1906.=Mariano Miranda. 
  ' JG—3154

D. José de Fano y Díaz; primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Gomandancia del Ferrol; y Juez instructor del 
expediente que * por deserción se instruye contra el artillero 
de la misma Manuel de Arcas Mourelo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero segundo Manuel Arcas Mourelo, hijo de Indalecio y de 
Manuela; ñatural de San Román de Mao, Ayuntamiento de 
Ineioy provincia de Lugo, nació el 25 de Diciembre de 1884, 
su estatura un. metro 660 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de esta 
requisitoria enJa G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ¿m i dis
posición en este'Juzgado de instrucción para> responder ¿ los 
cargos que le resultan en el expediente querse le instruye por 
la. falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado ser¿;declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. , ,

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.)f exhorto y 
requiero ¿ todas l^s Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del citado* individuof y en caso-de ser habido lo con
duzcan ¿este Juzgado rde instrucción^ con las seguridades 
convenientes^ a mi disposición;pues así lo tengo acordado en 
diligeneia de este día. a ^ , ,

Dada en Ferrol ¿ 22 de Mayo de 1906.=José de Fano.
JG—3155 •

, , FIGÜERAS '
D. Luis CaUbot Soler, Oomandante del regimiento Infante 

rfadeSanf<$uifitíny^
el* que se halla instruyendo expedienté contra el soldado de 
la térééra compañía - del segundo batallón del mencionado 
Cuerpo Antonio Aguilar Fabregas por la falta grave de se
gunda deserción.—- * y  ¿ i\

-Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo al men- 
eionádo soldado * Antónió Aguilar Fábregas, natural de Sa
rria,* provincia de ̂ Barcelona, hijo de ¡José y de Engracia, sol
tero; de diez y 'oeho años, de oficio earboneroy cuyas señas 
personales soméstas: peló negro, cejas al pelov ojos garzos, 
nariz ró^ilar|harbá‘nada, boca regular, color moreno, fren
te péquéñái sin ninguna seña particular, y su! estatura un 
metro 570 milímetros, sabiendó1 leer y escribir; para que en 
'el prééisó térntóiio dé treinta días, contados desde la publica
ción dé ésta requisitoria éh la GhAcETA de Madbid y* Boletín 
oficial dé lapfúmñda de Barcélomf se presente en este Juzgado 
militar; qUe tieñe OT residencia oficial en el castillo-de San 
FérnafidO^dé esta j)laí?a, á réspónder alos ̂ eatgos qüé le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
segunda déserdón; bajo apercibimiento de que si no compa
dece en élexpresado plazo ser¿ declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar:

A  su véz, ̂  n ^  M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y
féqúiéro á tódas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y depolicía judicial, practiquen activas diligencias enbus* 
éá del-referido procesado, y en caso dé serhábido lo remitan 
én calidad dé préáO/ éónJas ségúridades convenientes, ¿ éste 
JUzgadó dé ifistrUéóióh y á mi disposición; pues así lo tengo 
aéórdadó éh dHigéncía dé̂ ‘̂esté di¿. - r *
• * Dada en Flgüéras a 16 de Mayó dé 1906.==E1 Comandante; 
Juez instructor, Luis Caubot Soler. JG—3150

FORTALEZA  DE ISABEL II 
D. Enrique Ferñ¿ndez Agán, primer Teniente del regh 

mientó jnfant^?ía úe l^lión, Juez instructor del expediente 
quAse instrúyépoi^ falta de concentración ¿ filas contra e] 
el recluta Salyaao^Barrell Sabater¿

Por la presente; M.amo, clto i j  emplazó al recluta Salvadoi 
' Barrell Babafejr,-hijo.de Salvador y de Jóaquina» natural de 
Premiá dé ’Mar^proyihéia» de Bárcelona *̂ de veintidós años de 
edad, de oficio marinero, de estado solterof^para que dentro 
dél plazo dé treinta días; á contar del en qué se publique ésta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Mahón, y en 
el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Mahón, ¿ res 
ponder dédós éaí*g^que le^resultah en éh oitadó expediente; 
tfajo' ¿pereibimientó qué {dê  no eféctuarlo ^er¿-<feélarado 
rébéldéJ ^ . m v - - ;-Xüipj ■
. A la vez encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como mi* 
litarés; diépóngén la busca y  capturé del réffeMdo individuo, 
y casó de ser habido lo pongan a mi disposición en el citado 
punto, coadyuvando ¿s* á la administración de justician 

Dáda én la'PórMléiza dé Isabel II  á 17 de Mayo de 1906.== 
El primeé< Téiíiénté, Juez instructor, Enrique Fernández.

l ^  v ' J G -3124 i'
JACA

^ aríano Fita y Losbós, Comandante, Juez instructor del 
regimiento de infantería de Aragón, núm; 21. k 

Habiejídósé áúáéíítadó dé é t̂a plaza el corneta de la cuarta 
compañía del primer batallón de este regimiento Nicolás Pé
rez Serrano, íláturál de Baéráchina, provincia de Teruel, de 
ofició jornalero antes de ingresar eh el servició; y cuyas se
ñas particúlares son 1 as qué siguen: peló rubio, cejáis al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, y producción buena, 
á quien de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento 
estoy instruyendo sumaria por el delito dé abandono de ser- 
Viéré de ármas y deserción; " a 
s Usando dé fa jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presenté requisitoria llamo, cito y ém- 
plazó á' dicho Nicolás Pérez para que-en el ¿término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presénte en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Estudios, de esta pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en dicho pla
zo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida* 
des convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d b id .

En Jaca ¿ 24 de Mayo de 1906.=E1 Oomandante, Juez ins
tructor, Mariano Fita. JG—3157

LAS PALMAS 
D. Eduardo Rodríguez Couto, primer Teniente de Infante

ría, con destino en el regimiento Infantería de Las Palmas, 
de Ayudante en el tercer batallón y Juez instructor del pre
sente expedienté.

Habiéndose ausentado de esta isla el recluta Juan RodrL 
guez Lorenzo, natural de Santa Brígida, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Canarias, distrito militar de ídem, el 
cual nació en 31 de Octubre de 1884, de oficio jornalero, de 
estado soltero y estatura un metro 640 milímetros, cuyas 
demás señas no constan, á quien de orden superior vengo 
instrpyeiido expediente por la falta á concentración á ban
deras:

. Usando de. la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho Juan Rodríguez Lorenzo para que en el 
término de un mes, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al cuartel de San Fran- 
ciséô  de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id .

Las Palmas 18 de Mayo de 1906.=Eduardo Rodríguez
JG—3125

LEON
D. Mariano Duro González, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se instruye al reclu
ta de este regimiento Fredesvindo Moreno Yalverde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Isidoro y de Basilia, natural de Pa
tencia, provincia de ídem, avecindado en León, provincia de 
ídem, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejercito, nació 
en 19 de Octubre de 1884, su oficio se ignora, su estado sol
tero, su estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas per
sonales se ignoran* para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que se publique la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado r ebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requierq a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca de dicho individuo, y caso de ser habido procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado con las seguridades 
convelientes y a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Mayo de 1906.=Mariano Duro.
• JG—3158

MADRID
D. Luis Ramírez Ramírez, segundo Teniente del batallón 

de Cazadores Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se sigue al recluta de la 
Caja de Astorga Antonio San Martín Domínguez.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Antonio San Martín, Domínguez, natural de Val de San 
Lorenzo, provincia de ¡León, hijo de Gabriel y Filomena, de 
oficio labrador, de veintidós años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , compa- 
rézca eh este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo, me hallo instruyendo con 
motivó de su falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no. comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, a todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y: de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan eú clase, de preso, con, las seguridades convenien
tes, a esté Cuerpo; pp.es asi lo tengo acordado en diligencia 
deeste.dia; .

Dada en Madrid á 22 de Mayó de 1906.=Luís Ramírez.
' JG-3127

D, Luis Ramírez Ramírez, segundo Teniente dél batallón 
de Cazadores Madrid, núm. 2, y Juez instructor dél expe
diente qué pór falta de concentración se sigue al recluta de 
lá Caja de Astorga Manuel Alonso Blas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emnlazo al reclu
ta Manuel Alonso Blas, natural de Lagunas "de Comonas, 
protineia de León, hijo de Pascual, y de María Antonia, de 
ofiéio jornalero, de veintidós años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d b id , compa
rezca en este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo, me hallo v instruyendo con 
motivo de su falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S? M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á este Cuerpo, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1906.=Luis Ramírez.
JG—3128

MAHON
D. Luis Martos Gonzalezy primer Teniente del regimiento 

Infantería de Mahón y Juez instructor del expediente seguL 
do por falta de concentración, ordenada por Real orden cir
cular de 15 de Enero próximo pasado, al recluta destinado ¿ 
este Cuerpo José Canals Monrás.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Canals Monras, hijo de Ramón y de Coloma, natural 
de Badaiona (Barcelona), de oficio cerrajero, de veintidós 
añosjde edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, boca grande, color sano, frente alta, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Esplanada, que ocupa el expresado re
gimiento en esta plaza, á responder de los cargos que. le re
sulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio ¿que haya lugar.

vrrr Z fz en dé S. M. el Rey D. Alfon-
s? (Q* D. G.), tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el exo pe
sado cuartel, coadyuvando así ¿ la administración de íus- 
ticia. J

Dada en Mahón á 19 de Mayo de 1906.=Luis Martos.
JG—3129

D. Ramón Pozo Pascual, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Mahón, Juez instructor del expediente que se 
instruye por falta cié concentración contra el recluta del 
reemjaazo <le 1904 Joaquín Clps Dalmau.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Joaquín Clos Dalman, hijo de. Ramón y de Justa, de 
Oficio ignorado, de estado soltero, natural de Perpignán (Ge
rona), avecindado en Barcelona^ para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde el en , que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel de la 
Explanada, en Mahón, ó ante la Autoridad del punto donde 
se halle; en la inteligehcia que de hacCeHo será declarado en 
rcb^ldísi

A la vez, en nombre de S. M.<el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,,tantocivilescom om ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel mencionado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la . d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Mahón 20 de Mayo de 1906—Ramón Pozo. JG—3126
OVIEDO

D. Alvaro Fernández Nespral, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Venerando Alonso Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Venerando Alonso Blanco, hijo de Manuel y de María, natu
ral de Covas, provincia de Orense, de veintidós años de edad, 
oficio labrador, de un metro 660 inilínietros de estatura y 
quinto del reemplazo de 1904,. para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la.provincia 
de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santaclara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole -el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este dia.

Dada en Oviedo á 26 de Mayo de 1906.=Al varo Fernández j  
Nespral. JG — 3159 \

PONTEVEDRA
¥ D. Ram ón Jubes Elola, Capitán de Infantería, con destino 
en la Caja de Recluta de Pontevedra, núm. 114, y Juez ins
tructor de expediente de profugación instruido al recluta de 
8sta Caja José Antonio Pereira Molanes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Antonio Pereira Molanes, natural de Móaña, en _esta provin
cia, hijo de Antonio y de Rosa, de veintiocho años de edad, 
cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en élBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado, qué tiene su residen
cia oficial en la Caja Recluta de esta capital, núm. 114, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior se le sigue; bajo aper
cibimiento de que si no compareee en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como; mi
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, José Antonio Pe
reira Molanes, y en caso de ser habido 16 remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este oía.

Dada en Pontevedra á 23 de Mayode. 19Q6.=Ramón Jubes.
JG—-3160

RONDA
* D. José Manuel Sánchez Segura, primer Teniente, Juez 
instructor del batallón Cazadores dé Chiclana, núm. 17, nom
brado por el primer Jefe del mismo para la formación del 
expediente seguido contra el recluta <áes^hado á este bata
llón Diego Sótano Burgos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido recluta, natural de Mar bella, hijo de Francisco y de Ma
ría de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estado 
soltero, su estatura, un metro 649 milímetros,'para que en 
el término de un mesj á contar desde la fecha de su publica- : 
ción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se présente eñ este Juzgado á  
responder de los cargos que de dicho expediente le resulten; 
v si no compareciese en el indicado plazo será declarado re 
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D^G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitah 
en calidad de preso á este Juzgado, que sita en el cuartel 
que ocupa este batallón, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de estê  día. #

Y para que da presente requisitoria: tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Ronda 25 de Mayo de 4906.5=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Manuel Sánchez.=El sargento Secretario, Angel 
García. _ _ _  JG-3161

D. Manuel Alvarez Sotomayor y Castillo, primer Teniente 
del batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17, Juez instructor 
de ste expediente, seguido contra el soldado Diego Ballestero 
Vera por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Diego Ballestero Vera, natural de Carratraca (Mála
ga), hijo de José Ballestero Pérez y de Isabel Vera Miguel, 
avecindado en Carratraca, de veintidós años de edad, de ofi
cio comerciante, de estado soltero, de estatura un metro 649 
milímetros, no consignándose las señas personales por no 
aparecer en su filiación, para que en el íérmipoyde treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  .d e  M a d b i d  y Boletín oficial’de la provincia de . Málaga, 
se presente en este Juagado, que tiene su residencia en el 
cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Chíplana, núme
ro 17, en esta plaza, á responder de los cargos qué le resul
tan en el expediente que le instruyo por falta .de incorpora
ción á banderas; bajo apercibimiento de que sino comparece , 
en.el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D̂  G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captuiv^del 
encartado Diego Ballestero Ver i, y caso de ser habido se le j 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades l

convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ronda á 29 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, 
Manuel Alvarez de Sotomayor.J JG—-3130

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. José Bethencourt Cisneros, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife, Juez instructor del expedien
te que de orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo le sigo 
al recluta Remigio Gómez Delgado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Remi
gio Gómez Delgado, recluta, natural de Guimar, hijo de 
Agustín y de Rosa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 

: expediente que se le sigue con motivo de haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Remigio Gómez Delga
do, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so, con las formalidades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 12 de Mayo de 1906.= 
José Bethencourt. JG—3137

D. Eugenio Arriaga Adán, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Tenerife y Juez instructor del expediente que 
se instruye al recluta del mismo Cuerpo Juan Díaz Arbelo 
por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Juan Díaz Arbelo, natural de Arico (Canarias), hijo 
de-Domingo y de Adelaida, de oficio marinero y de veintidós 
años de edad, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
8an Carlos, de esta capital; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. eLRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ártodas, las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo conduzean á este Juzgado en calidad de detenido y á mi 
disposición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15.de Mayo de 1906.= 
Eugenio Amaga. JG—3135

D. Roberto Latorre González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Tenerife y Juez instructor del procedi
miento seguido por faltar á la concentración al recluta José 
García Gutiérrez.

Por la- presente llamo, cito y emplazo al recluta José Gar 
cía Gutiérrez, hijo de Santiago y de Prudencia, de oficio jor
nalero, de veintidós años de edad, de estado soltero y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Carlos de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado, á mi ^disposición, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 17 de Mayo de 1906.= 
Roberto Latorre. JG-^3136

D. Agustín Portillo Ferreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Tenerife y Juez instructor.del expedien
te que por faltar á concentración se instruye al recluta José 
Pérez González.

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido reclu
ta, hijo de Anselmo y de Candelaria, natural de Güimar, 
provincia de Canarias, no constan sus señas personales, su 
estatura un metro 770 milímetros, para que en el preciso té r
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que se inser
te la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Carlos de esta plaza, para responder á los car
gos qué se lé hagan; en la inteligencia de que si no lo verifi
ca le parará él perjuicio á que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Por tauto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo conduzcan, con l*s seguridades convenientes, á este 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de féste día.

Santa Cruz de Tenerife 17 de Mayo de 19Ó6.=Agustín Por- 
tallo.=El sargento Seqretario, Luis Salazar. JO —3138

SANTONA
D. Emilio Villegas Bueno, primer Teniente del regimiento

Infantería de Andalucía, npm. 52, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el recluta destinado á este Cuerpo 
Francisco Acha Artela por la falta grave de no concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural del pueblo de Barambio, Ayuntamiento 
de Lezama, Juzgado de primera instancia de Amurrio, pro
vincia de Alava, hijo de Francisco y de Francisca, pació 
en 24 de Enero de 1884, de oficio labrador, su estatura un 
metro 640 milímetros, sabe leer y escribir y fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1904, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se présente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el re
gimiento en esta plaza, á responder á ios cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndose el perjuicio á que haya Jugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, á, fin 
de que practiquen activas diligencias en. la busca y captura 
del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santoña á 19 de Mayo .de 1906.=Emilio Villegas.
JG-3131

VALL ADOLID
D. Juvenció Rodríguez Hubert, Comandante, Juez de ins

trucción del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y 
del expediente que se instruye al recluta1 Simón Sierra Mar
tín por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Simón Sie
rra Martin, hijo de Francisco y Narcisa, natural de Castille
jo de Martín Viejo (Salamanca), nació en 18 de Febrero 
de 1884, de oficio jornalero, (no se consignan en la filiación 
sus señas personales), para que en el término de treinta días, 
contados desdé la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de Salamanca, comparezca 
en este Juzgado, para responder á los cargos que le resulten 
en expediente .que por falta á concentración y de orden del 
Sr. Coronel del regimiento se le instruye; advirtiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición, al cuartel de San 
Benito, en Valladolid.

Valladolid 26 de Mayo de 1906.=Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—3166

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito P opu lar M adrileño.

El Consejo de administración ha acordado repartir un di
videndo activo de 1 por 100, libre de todo impuesto y á cuen
ta de los beneficios del ejercicio actual.

Dicho dividendo puede hacerse efectivo desde hoy en el 
domicilio social, Capellanes, 1, contra el cupón núm. 18 de 
las acciones, á razón de pesetas 5 los de la serie A, y pese
tas 3‘50 los de la serie B .

Madrid 1.° de Julio de 1906.=E1 Secretario, B. Zato.
X—1623

C ré d ito  P o p u la r  M a d r i le ñ o .

Sibmcián en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

a c t i v o  —
C a ja s ... . .........................      26*869‘40
Banco de España: nuestra c/c de efectivo  515486
Créditos disponibles á la v is ta .  ..................... 125.171‘90
Fondos públicos.................................................  24.33340
Préstamos. . . . . . . . . . .     ..........................  532.897481
Muebles y enseres.......................... .............. . 6.180416
Gastos amortizables ................     68.702466
Gastos de administración ................ 17.182438
Repartos á cuenta de beneficios. • ................... 14.300
Aportaciones estatutarias................ . . .......... . 150.000
Accionistas. ......... . 285.000

1.251.153‘27

p a s iv o

Capital..................................     1.000.000
Ganancias y pérdidas .....................   44.042‘50
Cuentas corrientes.................... . . . ..............    104.469480
Dividendos ...........................      S.657‘25
Efectos á pagar..........................................   8.317‘75
Varias cuentas ...................................  85.665497

1.25Í 153427

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X—1618

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio de 1906.

H O R A S

ALTURA
dal barómetro 
reducida i  0o
m millmatroi

TÉRMÓM3TRO Tanslta
M

Hmnsdai DIReOOIÓK ¡SSTACO

Saco. HomadacMoí' v ip i  uuai. rslstlvs. i  oíase dal víanla. «91 Oí SÍ* •

12 de la noche..4 ..
6 de la mañana... . . . . .

70375 
703,9 í

17.2
15.9

12.0
11.9

7.8
8.4

54
62

S . . . .......... .
N ........ ........

Brisa........
Idem ligera..

Despejado.
Poco nuboso*

9 de la mañana. 704,56 20.1 14 4 9.4 53 SW.............. Idem. . . . . . Casi cubierto.
12 del día 704.11 

705 41 
703 33 
704,65

26.0 17.0 9 8 39 s w ............. B r is a .. . . . . . Poco nuboso*
3 de la tarde. • , al , , 28.7 18 0 9.9 34 w s w ........ . Idem fuerte.. Nuboso.
fí de la tarde .. . . . . . . . . 25.1

17:8
14.9 7.3 31 WNW ,, . Viento.. . . . . Idem.

9 de la noche. 14.0 10.0 66 N E . . . . . . . . . Brisa.. . . . . . Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á 1* flautea ....................  29 6
ídem mínima.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................  14.8

‘D if e r e n c ia . . . . , . . . . . . . . . . .* . . . . . . . . ..........................  14 8
Temperatura máxima al sol, á dos metro* de la tierra. . . . . .  34,1
Idem id. dentro de ana esfera da c r i s t a l ......  60,4

D iferencia,,.,,»,,,,.  ............... 26.3
.Temperatura máxima á «lelo 'descubierto, junto á la tierra ,

vegetal ó la b o ra b le .,. ., .. ..  .................... •»••••• 42,5
Idem ¿intima ídem. 13,0

Difer enm  ............ . . . . . . . . ...........................    29 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros),. : .........................        402.2

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i   2 08
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nnav«

horas de la noche.:......................*.........     2 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (miiimetrot). »
Sol completamente despejado1.  .....................   4 h 23 m
Sol enirevelado por nubes ó vaporas. :    ........   4 h 0d m

Total de insolación durante d  dia. . 8 fe 20 M
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Banco  Hipotecarlo de E spaña.

En la lista del sorteo de cédulas publicada por este Banco 
en la G a c e t a  de ayer aparecen los números 5.871 á 80, en vez 
de los números 5.471 á 80.

La Hormiga.
El Consejo de gobierno ha acordado repartir un dividendo 

activo de 3 por 100, libre de todo impuesto, por beneficios 
del primer semestre de 1906, el cual puede desde hoy hacer
se efectivo en el domicilio social, Príncipe 13, contra el cu
pón núm. 14 de la serie A, núm. 13 de la B , núm. 12 déla O, 
y  núm. 11 de la D . '

Se recomienda vivamente á los señores socios pasen á re
coger sus Libretas de crédito personal en mercaderías, por ser de 
extraordinaria importancia para la Sociedad en general, y 
en particular para todo asociado, el conocimiento y uso de 
las operaciones origen de dichas Libretas.

Madrid 1.° de Julio de 1906.=E1 Secretario, Rafael Bo
que ro. ~ X — 1624

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 3 de Julio de 1906» 

comparada con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 2 Dia 3:

Deuda perpetua al 4  °/Q interior.
Serie F, de 50.000 ptaa. nominales.......
Idem E de 25.000 id. id.....................

80,65 (Sincup.) 
80,70 y 75 
80,75-80 y 85 
817. y 81,05 
81,05
817o y 16 
817. y 81,10 
80,75 y 10

99.80 
99,85
99.80

80,65-70 y 75 
80,70 y 75
80.80 y 85 
817. v 81,05 
817. y SI ,05 
817. y 8U»5 
81,05 y 817o
80.80 y 10

Tdem D, de 12.500..............................
Idem C, de 5.000..............................
Idem B, de 2.500 pías, nominales........
Idem Af de 500 ía. id.........................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes series.............................

Deuda al 5 °/0 amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,....
Idem E, de 25.000 id. id.....................
Idem D, de 12.500..............................

99,80 
99,10

9

Serie C, de 5.000 id. id ,........................... 99.80 y 85 99,85 v 90
99.85 99 90-85 y 95
99.85 9.J,9u y 1007.
99.80 y 85 99,85 y 90

4067, y  406,50 »

1027. * 102% *
»  »
»  »
»  »

mmimlm  aegu&lsdss

..........o..................  160 5 0

...........................  0 OCO
F&baeos.... ........... 0.(10
e plazas extranjeras,
ndres, a la v iita t . . . ., . 00 Gü

Idem B, de 2.500 ..................., , .........
Idem A, de 500 id. id...........................
En diferentes series..............................

Bancos y Saciedades.
Banco de España, acciones.......... ........
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito. ídem..........

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ., 
Idem id. al 5 por 100 amortizable.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por li 
acciones del Banco de España.. . . . . . .
ídem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la CoK^añía Arrendataria de 7

Cambios medios oficiales sobr 
París, á la vista............. 110,650 | Lo

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  S e g u r o s  "  L a  P o l a r . .

E s t a d o  d e  s í t n a c i ó n  eia 3 1  d e  I l i c i e m b r c  d e  ID D 5 ,

ACTIVO
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

A r»r*inrrist,fl« ............................. 50.000.000 On.ni ta l.......................... -
100 000 000

Acciones en cartera. . . ......... .......................... . .......... . ..............
dpnnciHíirloc: p.n o•fi nanfin.................................. .....................

50.000.000
66.189.067‘61

Beservas para el ejercicio de 1906 ......................................................................
Beservas para siniestros pendientes en 31/12/1905......................

3.165.684“ 14
28fi 9ñ(V'7':f

Cartera de valores:
£  53.554-13-6 nom

£  50.826- 0-6 - »

Marcos 310.000 »

y  155‘66 °/0 > 
Francos 50.000 »

Pesetas 384.000 »

is Consolidado inglés 2 V2 °/0 á 
89 50 °/0 y 31‘75 . .  Pesetas 

Deuda de la India 3 °/0 á 
96‘50 %  y 31‘75 ..  Pesetas 

Alemán 3 °/0 (205.300 y 134.700) 
á 88 y 89 °/0

Belga 3 °/0 á 10F15 °/0 y
126 55 °/0................  Pesetas

Deuda perpetua 4 °/0 interior 
á 78 75 °/0............. Pesetas

1.521.823*03 

1.557.245*87

467.831‘46 

64.002 66 

302.400

Accionistas depositantes...............................................................................................
Efectos á p agar ............................................... .................................................................
Cuenta de préstamo de valores para depósitos de garantía .................................
Bancos y banqueros.............................................................................................
Primas á regularizar ......................................................................................................
Compañías de reaseguros cedidos...............................................................................

NOMINALES

Depósitos en custodia...................................................................... ....................
Acreedores por depósitos necesarios ............. ...............................................

. 66.189.067'61 
3.563.165 

302.400 
700.579*84 
23.762*38 
62.309-48

.. 68.412.600‘0I 
20.000

3.913.303‘02 
33.06644 

101.059k68 
109.185 
34.370‘39 

707.863*27 
44.705‘69 

577.302-03 
8.33845 

44.192 
380.11342 
150.263‘61

2.000,388-87

M obiliario ...................................................................................... ............
Bamo de accidentes..........................................................................
Partidas en suspenso....................................................................
Deudores y acreedores va rios . ..................... ..................................
Subdirecciones y agencias ......................................................................
Becibos pendientes de cobro...................................................................
Compañías de reaseguros tomados.......................................................
Pólizas, apéndices y placas........ ................................ ...........................
Anticipos sobre pólizas de v ida .............................................................
Comisiones de seguros de vida con cargo á primas por vencer . .  
Efectos en cartera......................................................................................

Pérdidas y ganancias.. . .  ¡ ResuRado t  S í ......... ............/ ‘
371.071-57 

1.629 317‘30

NOMINALES

Banco de Bilbao: cuenta de valores................................................
Banco del Comercio: cuenta de vaíores...... ....................................
Depósitos necesarios.........................................................................

55.994.949‘27 
12.417.650‘74 

20.000

242.725.81949 JJL VitíO

E l Administrador general, E l Director de la Contabilidad, E l Cantador,

J. Luis de Vitlabaso. Santos de Gárate. Mauricio Romera.

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERTACKMES «ETE0R0LÓGICAS DE ESPA*A T EL EITRAMEHO 
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3h \

760.1 23.3 55 SE.......... 4 Despejado. ..

C. despejado. 
Casi cubierto.

Rizada. •. í25

¿7
25

16

15
13

Hri®-Nez..........Í7b )
Saint Matheu... (7h )
Isla d ’A ix .---- (7h )
Biarritz............íTh )
«• arpiñan......... (7h j
Cabo Sicié.......ÍTh )
jrtiaa...,..........Í7h j
Oermoni.........Í7h )
París............... Í7h )
San Sebastián.. (9h ) 
Bilbao.............. (9h )

764.5 
763 8
761.4 
703.9 
761.7
762.6
762.4 
761.1•tfp

14.6 
14 2

89
89
63
94
98
50
63
62
71
79
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S E .,.......

4
3

Nuboso........
Brumoso ....

Marejada.. . . .  
Bizada. . . . . . .

18
24

13
11

Melilla...’ . : . . . .  í
Jaén.................(! 761.5 23.8 55 WSW... . 1

18.2 E ............ 3 Cubierto..... Llana. . . . . . . . 31 17 Granada...........íi 761.2 18.2 78 W ........... 2
16.S 
17 I 
22.0

W SW .... 
w. ........
ENE _____

2 Idem.. . . . . . . Calma.. . . . . . . 9 22 14 Almería..........(8h j
2
1

Lluvia.........
Brumoso..... Llana...........

20 25.4
29

16.2
20

Murcia.............(9h )
Alicante...... . (9h )

760.2
:58.4

25.4 
27 8

73
70

N E ....L .
N E ,...;..

1
3

Despejado . . .  
C. despejado.; 
Casi cubierto.
Nuboso........
Idem............

Liana.,.,
J9
27
25 
29
26

25.8

17

21.2 
18 1 
16.0 

. 16.0 
17.0
17.2
14.2

4)
16.5

25 6
18.3
18.6

: 19.2

WSW. ... 
NE... ... 
ENE

2
0
i

Casi cubierto.
Cubierto.......
Casi cubierto.
Cubierto.......
Idem ........ .
Casi cubierto
Lluvia.........
Cubierto.......
Casi cubierto.

Idem...........

Calma........... 27
25.6
23.7

21 
13 6 
12.4

Valencia.......... tóh )
Albacete...........(9h )
fHndad Baa]__ ÍQh i

760.5
76u.6
762.1

24 0 
20 8 
18.1

83
58
69

N W ... . . .
S ............
SW

U
2
2

i
12

19
lo
12

15.2

• Ov. *
761.4
763.7
rfj? \ (i

W .........
SE..........
SW......
NE.......
W...........
w ..........

Calma.....
NW

3
0
5

Llana......... .
Bizada . .. . .* •  
Idem. . . . . . . . .

2
i

20
20

14
14

Cuenca.............(
Madrid............ (
El Escorial.......f

9h j 
9h ) 
9h \

759.2 18.8 £6 Calma...... 0 Cubierto.. . . .

Oviedo............(9h )
Avilés . . . . . . .  . (8b j
Vares........... (8h )
Coruña............(7h )
líiniQtprrp» . (fth ^

IÜÜ.V
, 764.9 
762.0 
763.9

765.7
765.5
764.7

764.5
761.7 
761.4
761.2
709.3

95
7»
95

i
66
66

72

4
0
3

0

Liana...........
Marejada.......

Liana........

18 12 Segovia........... (9b )
Avila.. . . .  . . . .  (9h ) 
Guadalajara.. . .  (9b 1
Soria...... ........ (9h )
Huesca.............(9h )

761.7
7C4.0
758.6
758.9
761.5

12.0
14.0
19.0
19.0 
2^.3

76 
. 47 
45 
68 
72

NW........
NW.........
SSE........
E ............
SW.......

0
4
0
1
0

Cubierto.. . . .  
C. despejado.
Cubierto. . . . .
Idem...........
Lluvia.........

2
1

14

29
25
25
25 
26.0 
27
26

10
9

13 
12

12 y
14 
13

(3h t 1 Idem...........
C. despejado.

Casi cubierto.

23 11 Zaragoza......... ( %  ) 762.0 18 4 69 NE.......... i N udoso ........... 2
PífintíJ'Vivlrü (yh \ N . . 1 21 11 Teruel. .....••••( 9h ) 75¡>.3 20 1 89 S............. 0 Idem...........
Vigo................ (9h í
Orense... í .......(9ii )
León »9h )

W ........... 0 29 15
Tortosa.
Barcelona......... i9h ) 763.4 21.8 76 ENE....... 2 Casi cubierto, Rizada. . . . . . . 35 26 18

16.5 61 N .......... 1 C. despejado. 
Cubierto ... .  
Despejado. .. 
Nuboso.... .

25 12 Mahón.............( ‘9h )
Oargos............. (9h )
Valladolid........ (9h )

13.4 
16 4
13.4

75
64
64

NE, ..
NE..........
N

2
1
2

21
2<V
27

10
10
10

Palma.............. (
Orán................i
Argel...............¡

%  ) 

¡7h |
763.2
761.8

21.2
21.8

9
*

ESE...... :
N . ........

3
4

Idem...........
Nuboso........

Zamora............( 9h )
Oporto............. (9b í

íikh 1

Túnez............. 1
Sfaks............... |
Liorna............ (

761.3 24.0 9 s .................... 3 C. despejado.

Despejado ... 
Idem...........

764.0
763.8

18.1
18.6

62
56

N . . . .  
NNE. .. .

3
4

Idem...........
C. despajado.

Idem. . . . . . .
Rizada

19
22

14
15

^  ) 
7h ) 762.5 23.8 61 NE......... 1

Lago»,.............(8h )
Funchal.,. . . . . .  (gii )
Punta Delgada..Í7h i
An^ra..............(8h )
Harta..............?8h )
Lagu na............(9h 4
St, Croz Tenerife (9h
Dadfl\joz........... (9h )
Córdoba . . . . . . .  (9h )

Roma * .•••• •••• 1%  ) 
7h )

763.2 21.4 70 N . . . . . . . . 1
Cagliari. ....•••• I 761.9 20.0 95 W ........... 3 Idem...........
P¿Termo........... ) 762.8 23.0 85 Calma 0 Nuboso........

761.4 
77 ¿ 7
766.2
766.3 
762.8 
761 I 
761 9 
763.0 
763.2
762.5

20.2
18.7 
16.6 
22.0
20.3
26.8 
22.8 
22.1 
19.1
20.3

76
91
91
58 
89 
45
59 
49 
84

! 87

NE.........
NE. . . . . .
N W ........
NNW. ... 
N N W .... 
S E ........

2 Idem..*. . . . . 24 17 Bodo......... (Vh ) 767.7 11.2 54 NW. , 2 Casi cubierto. Idem.. . . . .  . 99 8
11

5
4 P!nbi Arto Idem... . .  e... 7 25 18 Cristiansund.... i7h ) 763.2 10.2 74 S............. 1 Lluvia......... Marejada. * • 2 9
2
4

Idem........
Casi cubierto.
Despejado. .. 
Idem...........

Llana.
23
25

13
20

Riga.........................i
Moscou............I

[7h ) 
7h )

7C9.0 
751 2

15.2
16.9

17
£7

E............
NE........ .

0
1

Nuboso........
Cubierto.......

2
1Q

30
29

14
16

Nicolaiew.........1
Feldkircb....... . i

(7h ) 
[7h )

756.6
762.7

21.4
15.0 36

NNW ...-.
Calma......

2
0

Despejado. .. 
Idem...........

Sevilla............. (9h
Huelya............ (9h
San Eeruando... (7b ) 
Tarifa.............. (8h )

Q W Casi cubierto. 
Despejado ... 
Casi cubierto. 
Idem.........

30
28
24

16 Cremorvitz. • • < • 1[7h ) 764.3 17.6 ; 17 NW 2 ¡Cubierto....... 23 
17
24
19

18 
12 

1 Irt

O VH ...
W ..........
N W ........
NW .....

O
6
4 Rizada•

15 

! 18

Cracovia.......... \
Pola,. . . . . . . . . .  1

7h J
Í7h )

766.2
763.4

15 7 
20 6

j 88 
i 53

NE..........
ENE.......

1 ¡Idem...........
^C. despejado.
•Nuboso.

6

3 Liana............ 1 Viena............ . i(7h ) 765.8 13 4 1 43 N W ..,.,.. 2 ►,
1
1 11

Litu tumperatum zoaximas *o:a d« ?:*p«sra,
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P A R T E  N O  O F I C I A L

H  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  2
JO ©a b k b r & d e  s a n  Je r ó n i m o , a s .  jUr l  1 1 1 3 1 1 1  *&
21 &PAEXADO DS COHEEOS 115. Telegramas TOENZElfc 1V £ j l ! L J L /J ^ J U L /  LA

s . ' t r c T r K S A i  aawr b i a b o e i .o m 'A :  calle de cortes , 661 F J

J j  J j L .  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 8 j
¡ 2  y M f k  PARA instalaciones eléctricas y telefónicas kA

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- ^  

Jh.} por, Instalación completa de molinos harineros, yñ
_ Contadores de agua .

§̂¡4 Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de ua  

v i garandes existencias en nuestros almacenes. 7 ^
Electrovías sistema Schiem ann. PJ

H  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS (j¡

1 « M  AH6L0-ÜSFAK0LA Ü MMWB, GASOGENOS I MAQUINAME SBSEKAl
W T E S  ffT JL IX T S  <3K N B V I X L B  

t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
^ ^ S v l  r n f t  drid-líahón.—Talleres: en M&hón.
 n 11 — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

ht»“ írr m / Z r > \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
P—  s\\ mS l 1 * c*0> Motores de gas, petróleo,

Qp® gasolina, etc., Crosslej. — Gasóge-
 ̂ , i *■ ■ a.— 1 ,-r.™'■■', ■■68U ~ \ ) J  nos ̂  SiStema Crossley y Dowson. —

f j—f i  Instalaciones completas eléctrica».
n«1a£> tsaan Éaa*AA.iI*Hi« « TY1 ínttd

LA MUnblAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

Y

X A  / /  A  P M IM A ' F IJ A ]

Capital: 1.000.000 de pesetas.
/ X F o r m a c i ó n  de capitales en diez años, mediante 

h) Ia colocación productiva y segura del ahorro 
modesto. * .

í t f m f y  -Creación de pensiones vitalicias mediante la 
entrega de pequeñas cantidades durante 

T ^ K m - k f * veinte años. 
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

de fallecimiento.
> Garantía seria. 

v x* Administración intervenida por los ínteresa-
V~v / >  dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L AS  OFI CI NAS C E N T R A L E S

C T O ^ E X j L J L I s r O S , 5 .  Madrid,
ó á lo s  representantes de LA MUNDIAL en provincias.

L A  ^ d Z T J T T J j ^ X i l I D A L I D  E S F J k . D S T O I L i j S L
SOCIEDAD DE AHORRO. DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: M H D H ID , PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sortees anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
H a ft f itM  v  R A n r e ié B t f ln t f t B  e n  t n d a  R u n a  f in .

I EN V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS AN7 ISUA DE MADRID R

P . FERNANDEZ I
balantes, 34, principal derecha, I

H o r a s :  d e  11  á  1 y  d e  6  á  8 , B

m

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

P r e c io : 2 p ese ta s .

De venta en la Administración de la Gaceta de 
Madrid. Pon tai os. 8.

L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A  J

PRODUCTOS 
1 REFRACTAMOS j
1 J O M É W O  i

I 2.-M M ID
DESISTEN A LTA S TEM PERATURA S $

La Maquinista de Levante de REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
“¡ V / T T  f ^ - T T  H I T  i ZP\ A  " P  A  r T "1 A  junta de SEflORAS-reglamentos de los hospitales de la  princesa e incurables
J “ — „ 7Z « . „ “ T rT T T r , " T T  , 7 ^  y manicomio de saeta ISABEL de leganesBrandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas Rim n™RIiTn onr,™ arritdva ptaut?? nk rppt ttwwt ni? ni?m?isiTi?5

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas. ^  DECRET0 S 0 M E  OBSERVACIONES »  BECLÜSION DE DEMENTES
H D I O I O N  O F I O L A .L

Director: D .  ANTONIO BERTRAN BORRELL Ingeaiero. Se vende este folleto al preeio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía ArreU"
9 dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

U N I O N . — C A R T A G E N A  I  M n nrrvtHr»rvIn.a_ nn aiuul lnfl A (rnninfl ría l a  (In m iia flta  w nritrm 'nnina lí'kt.Awína

|| LOB6 HBS
I L A  M A R G A R I T A )

v u i t i U ,  d e p u a t t f i ,  aattsépttea y  
•nrathrm, xto tiana rival al agua da Loaahes.

Estableolzniasite da baños da la a t i a a  
ac«a am I»oaehas<

DipóSiío: JtEDDBS, M.— UDRD
..................... "v............t-J
ELEGT8IG1DAD

Maquinaria.—Contadores.— Bombas, 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

M natpa, »0.—MADRID.—H uertaa 11

a  .............  ~ ..... .......

| FRÍKUSC0 SAIPEDROIUSBOFO |
Dlveotov propietario de Bb MONfTOlC DB

: OBRAS PUBLICAS, Agente de Negoeioa ;
oon titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
m ientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración da flam as, 
cobro de intereses, etcétera.

Volvordo. 48 y SO.—Madrid.
B l. '.T.'r.t'.— : É

M O IE e a ^ A JZ íT  <Ss E L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

S A R 6 B L O N R  •  B I L B A O  •  G I J O R  •  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudié», Proyecte» y Presapmte» de teda clase de instalaciones.

vw. W V i ’myWf MJP/ yUT/ WP> clorosis, palidez, pobreza de san-
K (  fK \ V /  H  W ¡  Wf  I f f  gre, desarreglos periódicos, pal-
lm \ I  ÜJl^I I,li\ I  I  f  m\ pitaciones nerviosas, desvaneci-
§  l \  I  wsl IrS y# I  Ím/ / I  I  / / l \  mientos, debilidad por exceso de
U \  | \ \ 1 \  i P l f f  | V 1  Al £m4 \  trabajo mental, agotamiento por

jEV AAV A x S l  A \H |A L \ JAV J l r A ^  Mí pérdidas humorales, neuraste-
% \ nia, SE CURAR rápidamente con la

H H M O G X i O B I N ' A  X JX < D ,TJX 3D J&.
D r. GRAU

Pídase en farmacias y droguerías - GRAU y BUFIbb, S. en C. Campo Sagrado, 24 -Barcelona.

I LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Pnenearral, 141). MADRID
H 1 4 UIHAS1  O iLDBttA» » ■  VAPOB R U S T O N ,  P R O C T O R " *  c.° Ltd-MOTOHK8 DB O AS, HIDBÁ0 LIOOB
y  MLÉCTBicos.-M a q u in a r ia  p a b a  minas . - In s t a la c io n e s  o o m p lb ta s  dm a lu m b ra d o  y  o a lk fa o o ió h .  
M á q u in a s -h b b b a m ib n ta s .-B o m b a s .—T r i l l a d o r a s .—S b o a d o r a s , G Iu a d a S a d o r a » . G r a d a s ,  b t o .  

Prm hsa» p a r a  vino y  a c k i t * . - P i 8 a d o r á 8 . -G o r rb a s , -T u b e r ía s  y  dbm Is ao o rso rzo s  
P I D A N S E  O  Jbk. T  *A. L O G O S

ALCANCES DE ULTRAMAR *
[ Se gestiona el cobro de los res- I  
f guardos expedidos por el Minis- f
f terio de la Guerra. í
f Dirigirse á A. G uibelalde, I  
i calle de Velázquez, núm. 67, ■
[ Madrid. I

SANTOS DEL DÍA
San Laureano, arzobispo de Sevilla.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1 [2.—Agua, azucari

llos y aguardiente.—El rey del petróleo.-Los 
chorros del oro y El noble amigo.—El pollo 
Tejada.

PARISH.—A las 9 y 1J2,—King and Cook. 
Los Havanas.—Las familias Julians.—Niño 
levantará un cañón, cuyo peso es de 1.600 
kilos, y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige William Parísh.


